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PUNTOS DE SDSCRICION.

Bn M a d r id  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
fontejos ( antigua casa de Postas ).

E n P r o v in c ia s , en todas las,Administraciones de Correos..
E n P a r í s , C. A. Saavedrá' • rué Taitbout, núm. 55.~ E .  Denné 

Schmltz, 2. rué Favart, 2. i
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA ^ACETA S6 reciben en la Ad- 

ministi^acion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
larde todos los dias : los festivos solamente de once á una.^

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en Iq  ̂ días festivos de once á una. » « tx-

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
or de la G a c e t a  d e  M a d r id .

m

PRECIOS DE SDSCRICION.
Pesetmu,

M a d r id .........................    Por un mes..............................  4
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I sl a s  Í meses.........................  18

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  «eis meses.. ................  36
• (P o r  un ano............................... 66

U l t r a m a r .......................      Por tres meses  ................  25
E x t r a n j e r o ............................  P o r  t r e s  m eses.................................  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos d e  peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de lo s  ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á'los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias,, un m e s .- - Gltramar y e x t r a n je r o ,  
tres meses. Pasados estos'plazos sólo Si se rv irá n  al precio de venta 

como ejemplares sueltos.

MINISTERIO DE ESTADO. i

D EC R ET O . ( • , < ' . , I j . - J .
Queriendo dar una señalada prueba de m i Real a^  ̂

c ío  á D. Rodrigo González Alegre y  recompensar, sus ser
vicios como; Goberuádor de la, provincia d,e; .

Vengo en concederle î  jde acuerdo qon ĵel VpQn é̂jo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Real y. distinguida Orden 
de Oárlos III, libre de gastos,-con,arreglo á la ley de pre
supuestos de 1859.' ' I ' : v

Dado en Palacio á diez y nueve, de < Noviembre de mil 
ocbocienAas setenta y uno, , h ] '  ̂  ̂ ' í ■ v

"'kl Ministro d i’É̂ tado,̂ v'-

MIIlIStJERIQ PE l-A GUERRA.

- Excnno. S r .: E n vista de la consulta dirigida por V. E. 
á este Ministerio, conifeoba 6 del corriente m es, acerca de 
si dos Jefes y Oílciales ascendidos reglamentariamente; por 
gl Profesorado y los procedentes del destino de Ayudantes
de S f f l ] ^ "   ̂ ‘ ^
btecian las disposiciones vigéntes al publicarse el ReaTK^ 
crétode^S deíOctubrépróximQ\pas8Áoi,^jf,^^^^ si
esta excepción se ha de generalizar para todos* los^^ue co- 
locados ̂ eri cuerpb' y' destinados com isión' del  ̂servi
cio cesan en ella .por supresión de reforma? de los des-^ 
tinbs:;  ̂ - '■ .■ j

f Si M. el Rey , á quien he dado cuenta de lo expuesto , 
por V. E ., se ha servido resolver que como las más de  ̂

’ las comisiones aojtivas deben' de considerarse,' de índole 
preferente, pties requieren una idoneidad especial ó supor 
nen al ménos un cargo de confianza, y  np ? siendo equita-^ 
tivo que el Jefe ú Oficial que al pasar á una de ellas haya 
perdido la colocación que tenia, cuando cese involuntaria-) 
mente en el destino que desempeña , ingrese en la sitúa- • 
cion de reemplazo sin ninguna preferencia para ser colo
cado, que así en favor de e^os como de los ascendidos por 
mérito de guerra se mantenga la excepción ántes orde
nada , dándole^ oppijom á la téijĉ î -̂ <partê j de,. las vacantes 
asignadas al turno de reemplazo,,; según también para es
tos Últimos lô  dispone la, Real, ó^den dé' 27 de Agosto 
de 18S5. - \   ̂ j ^

De Real orden lo digo, á Y. E. para su, conocimiento y 
efectos correspondientes, Dios guard^, ú V-, > muchos 
años.,Me'drid,p de Noviembre de 1871, , ' '

8^1 Diffeétor féneraldedufautería.; *

efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Mádrid 22 de Noviembre de 1871.

BASSOLS.
Sr. Director general de Infantería. ,

Exbmd^'Sr. : Éh'vísta Üe la  iriStancm E. ha di
rigido á este Miñisteríov 'ébH'fécha 6 del coloriente iues, pro
movida por el Teniente Coróííél graduado D. 6'.* J. y T., 
Comandante de la ComiSion de reserva de Orense, cuyo 
Jefe al ser colocado solicita quedar ntievamente en la 'áitUa* 
cion de reemplazo;

S. M. el Rey se ha servidó accéder á ’̂ su pretensión, 
pero resolviendo acérca’de este casó y como regla general 
p^ara-etlantés Yefes y Oficiales soliciten» eu adelante pasar 
á dicha situación, qúe para obtener coltícaoioiíí después* es 

' ■circunstancia precisa no haya otros- d e, su clase. forzosa
mente en él reemplazo, á ménos que sea' por- providencia 
gubernativa, y entonces para la colocación se atenderá^ no 
ia antigüedad'del empleo, sino la de la permanencia .en la

- expresada situación^ " .u
- Es la voluntad dé SvMí, finalmente, que el Comandante 

que da lugar á esta resolución^ si ño lé acomodare aceptar 
el reemplazo en esta forma, lo manifieste para ser nueva
mente colocado.

De Real orden lo disro á V. E. cara su conocimiento y

Excmo. Sr.V E lS r . Miñistrd de la Guerra dicé b o y a l  
Director geneWl dé Infántéría lo siguiente:

«No obstante lo resuelto en Real órdén de 22 de Agosto 
último, ei Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que con
forme propuso V, 'E. en su comunicación de fecha 14* del 
mísmó, (juedé derogada la orden de la Regencia de 19 de 
Julio de Í869,'pbr la quíé sé previno que la Caja general 
de Üllramar y Depósito dé bandera pasasen á depender de 
la Dirección'^énérál de Irifaíitería; y que'por lo tanto se 
inebrpbré áe nuevo á esté" Miiiisterió la referida Caja ge
neral de ülléamar, sé |uh  10 estaba añ  ̂ y pre
viene el reglaméñto áe 27 de Octubre dé 1865, el cual se 
restábléce con esté motivo en su fuerza y vigor, con excep
ción de las módiñcáeibnes posteriormente introducidas en 
su marcha y contábilidad, y principalmente en lo relativo 
á la recluta extraordinaria que se‘ está verj-ficando por con
secuencia del estado excepcional de la islh de Cuba, cuyas 
disposicibriés se considerarán por ahora subsistentes y se
rán cumplimentadas directamente por la mencionada de- 
pendencíá.»

ip ^ a  por dichó S t  Ministro, lo 
traslado á Y. E, pái â su ^nodimíéñtó: Dios g  á V. E . , 
muchos añosrSé^^íd 2 Í  de Noviembre dé 1871.

" - '" í : r  SülísecíetaTíó,' /  ' ‘

YÍctoMa^o dé Aineller.

^BñSOLÚciONES'DlbTADAS POR ‘ÉL MISM0 MW STERrO.*

Por ,Reaí;órden ¡de 22 deí actual se concede grado de  ̂
Córonel,ébmo cómprendidó en la de 2o de Octubre ú ltim o,' 
por contar,más de los ^  años de servicios con abonos que 
aquella prefija , eh 2 de Enero del corriente año j al Te- 
nienté Coronel graduado D. Manuel Saenz Izquierdo y í 
Garégof^i v.Cpriiandafíte del regimiento de infantería? 
Ciienca, líúm. 27 ..

Por otra de la misma fecha se le concede grado de Ca
pitán á D. José de Santa Pau'y Martínez, en lugar del em
pleó de Teñíéhte que se le otorgó en 28 de Noviembre 
de 1870 pbr la áccion de Iturioz, en la cual contrajo un 
mérito distinguido, toda vez que esta gracia vino á que
dar ilusoria por haberle correspondido ascender por anti- 
güedád al empleo' que hoy tiene en 2 de Enero último.

Se ha concedido un mes de próroga de licencia al Ca
pitán de infantería D. Alfonso González.

Idem seis meses de licencia por enfermo al Capitán 
D. Matías Miranda y Cueto.

Idem dos meses de licencia al Teniente D. Manuel 
Aguilera y Muñoz.

Idem dos meses de licencia al de igual clase D. Juan 
Martinéz Alonso.

Idem dos meses de Hcenciajal Oápitan D. Primitivo 
CisneFos.

. Déáeétimándo instancia' del Teniente Coronel p . Ceci- 
lió ¡kóda'y Maldonadb eri súplica de que se le conceda el 
étó¿léó,déCbroñel.^ ' ■ ;

Concediendo permuta de la cruz de Isabel la Católica 
pbr él añó de ábonu para^óptár á la cruz de San Hermene
gildo al Coronel D. José Melgarejo y Aguado.

Idem' la cruz dé segunda clase del Mérito militar al Te- 
ñiénté CoroUel D.; Isidro Ramírez y A ch a ,:

Idem dos meses de litíenbiá ál Capitán D. Francisco de 
Torres.-"’ ■ ' ‘  ̂ •, -

” ' ' Dispdtliéñdo pase á feoritinuar sus servicios al ejército 
' de operaciones de Gabá al Téñiénte Coronel graduado Co
mandante D. Gaspar Lambeay Smith. ; .

Concediendo dos meses de licencia al Capitán D. Pedro 
Valverde de la Mota. . ,

Idem dos meses de licencia al Capítan D. José Aguado 
y Martínez.

Desestiiqando instancia del Corbnel D. Antonio Bar- 
barin en solicitud del empleo de Brigadier.

Idem del Capitán D. Manuel Perez Miranda en solici
tud de mayor antigüedad en su empleo.

Idem del Capitán D. Luis Tassier, que solicita grado 
de Comandante.

Disponiendo que el Capitán de Ingenieros D. Benito 
Urquiza fije su residencia en Valladolid.

Concediendo al Capitán D. Amado Lopéz Esguerra 
q[uedar en situación de supernumerario.

Destinando al primer regimiento de Ingunieros al Ca
pitán D. Angel Alloza.

Concediendo dos meses de licencia al Teniente D. Ma
nuel Barraca.

Aprobando pase á situación de reemplazo el Coman
dante de la Guardia civil D. Francisco Blasco.

Idem el arresto impuesto al Capitán D. Francisco Fer
nandez.

Concediendo dos meses de licencia al Teniente de la 
Guardia civil D. Rafael Díaz.
’ Idem traslado de residencia al Teniente D. Faustino 
Muñiz.

Idem 24f dias de licencia al Teniente D. Miguel Muñoz 
Idem 20 dias de licencia al Teniente D. Felipe Notario. 
Idem 15 dias de licencia al Teniente D. Pedro Ibañez.

. Idem el retiro al Comisario de Guerra D. Francisco Pi- 
rez Yillamil.

Idem retiro al Oficial primero de Administración mili
tar D̂  Bíeatdo Samper,

Idém'fiééncia abéolntá al ’sarge seguñdb de obreros 
Yenanoíó Cuevas. —

Disponiendo quede en situación de reemplazo el Ofi
cial primero de Administración militar D. Rafael Altola- 
guirre.

Desestimando instancia del Teniente retirado D. Ma
nuel Fernandez que pide vuelta al servicio.

Idem instancia d l̂ Alférez de Carabineros D. Salvador 
Alter, que solicita continuar en el servicio. j

Concediendo abono de pasaje al extranjero al Director, 
general de Inválidos.

Idem pensión á Doña María Montero, viuda de un Te
niente de Infantería.

Idem trasmisión de pensión á Doña María del Rosario 
San Martin.

Idem pensión á Doña Leona García y Vidal.
Idem pensión á Doña Josefa Chulia y Jordán.
Idem trasmisión de pensión á los huérfanos del Capi

tán p . Ramón Campodarde.
Idem seis meses'de próroga al Brigadier D. Agustín. 

Araoz y Balmaseda.
Idem e m p l e o  de Coronel de Milicias al Comandante de 

Voluntarios de Cuba D. Ignacio Sandoval.
Disponiendo sea baja en el ejército permanente de Cuba 

el Comandante D. Tomás García Romero.
Negando recompensa al primer Ayudante Médico de 

UltramarD. Juan Soler.
Dejando sin efecto el pase del Alférez D. Rafael Piñera 

al ejército de Cuba.
Concediendo el pase en su empleo al ejército de Cuba 

á Jos Tenientes D. Antonio Tuduri y D. Antonio Rivero.
Desestimando instancia de! Capitán D. Manuel Hévia 

que pide grado de Goñiandante. * j
Idem instáncia del Capitán D.‘Rosendo Fernandez en 

solicitud de recompensa. ?
 ̂Concediendo cruz de primera clase del Mérito militaná 

lo s Tenientes D. Antonio Moya y D. José Gutiérrez:
Pesestimándo instancia del Alférez de ná\3oD/Manuel 

Rigada que solicita permuta de recompensa. - ■
Concediendo grado de G o n i a n d a n t é  ai Capitán D. An

tonio’Mártinez Dónate. ' - t ‘ ' '
Desestimando instancia del Tenienfé D* Luciano 

Quevedo en solicitud de permuta de recompensa./ >
Concediendo empleo fie Comandante sal Capítan Don

Valentín Pou y Lamarachs. : ’
Desestimando instancias del Comandante D. - Mariano



640 24 NOVIEMBRE DE 1874. GACETA DE MADRia«-NÚM. 328

Rodas, Gapitan D. José Bosch y Teniente D. Ramón Fuen
tes, en solicitud de recompens^i.

Concediendo empleo de Gapitan al Teniente D. Manuel 
Vázquez.

Idem grado de Teniente en vez del de Gapitan al Al
férez D. Amado del Valle.

Idem grado de Gapitan en permuta de otra recompensa 
por la campaña de Cuba al Teniente D. Manuel Estevez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r .: En vista del expediente instruido en virtud 
de la instancia* de D. Eduardo Blanco y Cruz y otros nueve 
individuos del cuerpo de empleados de Aduanas con mo
tivo de la orden de esa Dirección general de fecha ^7 de 
Setiembre último relativa á la clase de títulos ó certiflca- 
dos que para probar el conocimiento de idiomas deben te
nerse por bastantes en los concursos que para el ascenso 
establece el reglamento del cuerpo , fundándose en las in
terpretaciones á que puede prestarse la distinta fuerza de 
las certificaciones presentadas para los concursos anterio
res y las que pueden presentarse á la sombra de lo resuelto 
en la citada orden de ese centro directivo, y con el objeto 
de uniformar en lo posible la apreciación de las circunstan
cias para el concurso; considerando, primero, que aun cuan
do lo más radical y justo, y sobre todo de mejores y más 
seguros resultados seria sin duda alguna el que el cono
cimiento de idiomas se acreditara por exámen sufrido ante 
un Tribunal nombrado por esa oficina general, como se ve
rifica en las oposiciones para el ingreso en el cuerpo , esta 
resolución, sin embargo, esíableceria una desigualdad mar
cada entro los empleados que sirven en Madrid y los que 
sirven en provincias, imponiendo á estes un gravamen de
masiado considerable al obligarlos, para llenar este requi
sito, á hacer un viaje que con frecuencia podría ser largo;

S. M., el Rey de conformidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido disponer que en los concursos sucesivos á 
que se presenten Tos empleados del cuerpo de Aduanas se 
prescinda compIetam,ente de los documentos en que se ha j a 
fundado, la Justificación de idiomas lieclia en o tros ante
riores, y sólo se aprecien las certificaciones de idioniEts e \  
pedidas ó por un Tribunal de exámen que la Dirección de
signe ó por las Universidades ó Institutos en la forma que 
dichas corporaciones verifican todos sus exámenes y 
pruebas.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de
N o vic iiib re  de 1871.

ANGULO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. S r .: Visto el expediente instruido en esa Di- 
reccton general á consecuencia de haber solicitado el 
A yuntam iento del Puerto de la Selva de Mar, provincia de 
Gerorio, que sr  amplio la habilitación de la A duana esta
blecida en dicha villa para la importación de varios a r
tículos procedentes del extranjero:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Admi
nistración económica de G erona, Jefe d e ja  Gomandancia 
de Carabineros y A^"^mm^'strador de la Aduana de la Jun
quera, los cuales nn í u  arables á que se aumente la hab i
litación que disfruta Ja eferida A duana;

Y considerando que de acceder á lo que se pretende en 
nada se perjudican los intereses del Tesoro,

S. M. el Rey, de conformidad con lo propuesto por V. E., 
ha tenido á bien disponer que se am plíe la habilitación de 
la Aduana del Puerto de la Selva para im portar del ex
tranjero azufre, sal, leña, tea, harinas, trigos, legumbres y 
carbón de piedra.

De Real orden lo digo á V. 1 . para  su inteligencia y 
, efectos correspondientes. Dios guarde á V. É. muchos 

años. Madrid 8 de Noviembre de 1871.
ANGULO.

Sr. Director general de Aduanas.

salina según el pliego de condiciones del remate, y si al 
finalizarse la entrega resultase alguna diferencia de más ó 
de ménos, entónces se abonará lo que sea por quien cor
responda.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios-guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre deT871.

ANGULO.

Sr. Director general de Rentas.

Illmo. Sr.: En vista del expediente de la última su
basta celebrada en 8 de Octubre próximo pasado para la 
venta de las sales existentes en laTábriea de Duernas , de 
conformidad icón lo propuesto por esa Dirección general 
en ^4 del m^smo mes, se ha servido S. M. aprobar el re
ferido expediente de subasta y adjudicar al único postor, 
D. Antonio de Porras y Casados, los 31.101 quintales 
castellanos 62 fibras de sal que según cuentas debe haber 
ahora en la expresada fábrica, ó los que resulten á su 
tiempo definitivamente al precio de 64 céntimos de peseta 
cada quintal, debiendo satisfacer el importe de aquellos á 
ios 10 dias de hacérsele saber la adjudicación, comenzar 
inmediatamente.después la extracción del género, conti
nuándola sin interrupción ni pretexto alguno, en cantidad 
de 800 quintales diarios por cada peso útil que haya en la j

Excmo. Sr.: S. M. el Rey(Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. E., ha tenido á bien disponer:

l .V  Que por el Ministerio de Ultramar se recuerde á las 
Autoridades de las islas de Gúba, Puerto-Rico y Filipinas 
el exacto cumplimiento de la Real órden de 18 de julio  
de 1867, en la que se disponía quemo-áe permitiera por 
aquellas Aduanas el embarqué'y consignación de tabaco 
en concepto de tránsito para puertos extranjeros por otros 
españoles; en la inteligencia de que los empleados de las 
mismas serán responsables para con los interesados de 
cualquier perjuicio que se les irrogue por la infracción de 
este precepto.

Que no obstante dicha prohibición, los buques de 
cualquiera clase que midiendo al ménos 120 toneladas mé
tricas conduzcan tabaco de las mismas procedencias ó de 
cualquiera otra del extranjero con destino á los puertos, 
francos de Ganarías ó para cualquiera otro del extranjero, 
podrán presentarse con dicho género en los lazaretos su
cios de Mahon, San Simón ó Tambo para sufrir la, cuaren
tena eií los casos en que se les exija para, ser admitidos 
después en su destino; pero entendiéndose que losUapita- 
nes han de comprenderlo en los manifiestos que deberán 
extender y presentar en los plazos y forma que determi
nan el art. 46 y siguientes de-las Ordenanzas de Aduanas, 
y que no han de hacer operación de comercio en ninguno 
de los puertos de la Península é islas Baleares. . ^

3.® Que con las naismas formalidades y en idénticos ca
sos se permita la entrada en dichos lazaretos- á los buques 
de cualquiera clase y procedencia que conduzcan tejidos,' 
para los mencionados puertos francos ó para el extranjero.

4.° Que para que los Gapitanes, de buques de menor 
porte de 120 toneladas métricas puedan disfrutar de las 
íranqu'cias y consideraciones ántes expresadas, es indis
pensable que justifiquen la necesidad^de tener que purgar 
cuarentena por proceder de puerto declarado súeio ó sos
pechoso á la fecha de su salida, ó por haber resultado no
vedades á bordo que obliguen á la Junta de Sanidad á dis
poner su observación en el lazareto, dejando asegurada 
por medio de obligación ó depósito la cantidad de 780 pe
setas por cada bulto de tejidos y 14 por cada kilógramo de 
tabaco hasta que remitan, en el plazo que les conceda la 
Administración, una certificación del Gónsul ó Agente 
consular español del punto de destino en que se justifique 
la llegada allí de los tejidos ó tabaco, haciéndose efectiva 
la caución prestada en caso contrario.

8.'’ Que fuera de los casos expresados, los tejidos y ta
baco que se presenten de tránsito en buques de cualquiera 
clase, bandera y procedencia, y no estén  ̂ comprendidos 
respectivamente en las excepciones del art. 127 de las Or
denanzas de Aduanas ni en la del 6.° de su Apéndice, nú
mero 20, incurren los primeros en el pago de los derechos 
de Arancel y el segundo en las penas, marcadas en el ar- 

^tículo 13 del mismo Apéndice, á no ser que la entrada sea 
por arribada forzosa, debidamente justificada ante la Au
toridad de Marina, pues entónces se hmitarán los emplea
dos á cumplir lo dispuesto en el art. 191 dé las citadas 
Ordenanzas.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Noviembre de 1871.

ANGULO.

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el importante servicio que ha pres
tado el Administrador de la Aduana de Gádizapoderán
dose en el fortín de la Galeta de dicha ciudad de 314 bul
tos de tabaco y tejidos, alijados fraudulentamente, y cuyo 
hecho tuvo lugar en la madrugada del dia 13 de Octubre 
último;

S. M. el Rey se ha servido disponer se le den las gra
cias en su Real nombre, quedando altamente satisfecho de 
su celo, actividad y acertadas disposiciones por haber lle
vado á cabo una presa de tal cuantía; y que por este MD 
nisterio se le signifique al de Estado para una encomienda 
de número de la Real órden de Isabel la Gatólica.

De Real, órden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Noviembre de 1871.

MINISTER IO  DE LA GOBERNACION.

ANGÜLO.

Sr, Director general de Aduanas.

Circular.
Una gran catástrofe aflige hoy á la provincia de Alme

ría, cuya región Occidental ó de Poniente en particular, 
puede decirse ha quedado literalmente asolaba por las inun
daciones sin ejemplo que allí tuvieron lugar los dias 21, 
22 y 23 del pasado Octubre. Tan cruelmente castigada ha 
sido por esta inmensa calamidad, que no sólo la mayoría 
de sus pueblos ha perdido por completo su riqueza agrí
cola y su propiedad urbana, industrial y mercantil, sina 
que muchos de ellos han sido del todo destruidos por el 
furioso desbordamiento de las ramblas y ríos que, inva
diendo las vegas trasformadas hoy por aquel en arenosos 
páramos y estériles pedregales, con Virtiendo las calles en 
barrancos derribando y hundiendo edificÉs, amontonando 
escombros, arrastradós al mar por aquellas torrenciales 
avenidas y destrozando las obras públicas, han colocado á 
la provincia en la más aflictiva y desconsoladora situa
ción. Muchas.son las víctimas y desgracias personales allí 
ocurridas: grande el número de ganados que ha desapa
recido, y crecidísimo el de infelices habitantes de todas 
clases y condiciones^que ha quedado sin amparo y redu
cido á la más espantosa miseria.

Profundamente afectado S. M.- el Rey al conocer todá 
la extensión de tamaña desventurá , de infortunio tan 
grande, y sin perjuicio de cúanto el Gobierno ha hecho 
ya y se propone hacer para repararla hasta-donde posible 
sea, ha tenido á bien disponer : 

d.® Que V. S. excite los sentimientos de esa provincia 
de su mando, en favor de la de Almería, interesándola en 
la desgracia de esta últim af '
. 2.® Que dirigiéndose á todas las dependencias, Gorpo- 

raciones, Alcaldes y personas influyentes por su posición 
social promueva desde luego una suscricion para aliviar 
aquella desgracia con la urgencia que exige su gravedad y  
extensión.

3.® Que los Alcaldes y Guras párrocos se encarguen de 
recaudar los donativos en sus respectivos pueblos; y que 
reuniendo después su importe en la Déposiíária de esa 
Diputación, se ponga inmediatamente á disposición de la 
de Almería, para que esta le dé la aplicación más conve
niente al socorro de los infelices arruinados, y á la repa
ración de fincas particulares, edificios municipales y, ca
minos vecinales. - ‘ •- , -

Y 4.® Que se excite también por el Ministério de Ul
tramar á las Autoridades de las provincias ultramarinas 
para que inicien y fomenten por todos los medios posi
bles la suscricion.

El interés con que V. S. procure secundar los benéficos 
deseos de S. M. será una nueva prueba de los sentimien
tos de humanidad que le distinguen y un honroso testi
monio del ilustrado celo con qué sabe corresponder á su 
confianza. - 7 . -

De Real órden lo participo á V. S. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 1871.

■ , ■ CANDAU.

Sr. Gobernador de la provincia de....1

M IN IS TE R IO  o t  F O I E N T O

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 
donatiyo que han hecho con destino á Bibliotecas popula
res D. Juan del Pueyo y Bueno de TOO éjemplafes de los 
Apuntes sobre Estadística de la administración de jusüciay 
de que es autor; D. Enrique Prugent de 12 ejemplares de 12 
lecciones de Can-Can, ó sea la parte 'bailable de los conocí^ 
mientes humanos reducida á principios fijos, traducción 
del aleman por el Sr. Pepe, y D. Angel Martin García del 
Valle de 12 ejemplares de la Gramática latina y castellana, 
de que es autor; dándoles las gracias en nombre de la Na
ción por tan patriótico y generoso desprendimiento.

Dé Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos honsiguiéntes. Djos guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1871.

MONTE JO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general y por la Sección 8 f  de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien confirmar la providencia que dictó en 9 de Junio últi
mo el Gobernador de la provincia de Canarias, autorizando 
á D. Francisco García Mesa, D. Fernando Molina y D. Do
mingo Darmanin para aprovechar en b1 riego las aguas de 
varios manantiales que existen en el barranco denominado 
de Pedro Alvarez, jurisdicción de Tegueste; no debiendo 
exceder de 13 y medio litros por segundo el caudal de agua 
que se utilice en virtud de esta autorización; y quedando 
sujetos los concesionarios á suministrar la. cantidad que, á
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juicio del Ingeniero Jefe de dicha provincia, sea necesaria 
para el surtido de la fuente , abrevadero y lavadero del 
pueblo mencionado.

Al propio tiempo ha dispuesto S. M. se haga entender 
á los concesionarios que si proyectasen ejecutar obras de 
alumbramiento de aguas con el fin de aumentar las que 
discurren por el citado barranco, deberán solicitar la opor
tuna autorización con arreglo á la legislación vigente.

De ReaJ orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Noviembre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

Excmo. S r .: La empresa de vapores-correos, franr- 
ceses de las mensajerías marítimas, ántes imperiales, acu
dió á este Ministerio en 9A de Mayo último, por medio de 
su representante en esta corte Mr. Jules.Debouc, ofreciendo 
al Gobierno el decidido, concurso de dicha Compañía para 
facilitar el trasporte de los empleados nombrados para el 
Archipiélago Filipino, y propuso entre otras cosas un sen
cillo medio de poder relevar á aquellos de la presíacion de 
fianza, requisito de que el Tesoro no podía absolutamente 
prescindir, toda vez que anticipaba en mano á los intere
sados las ^.300 pesetas que para sufragar eí coste de sus 
pasajes por la forzosa vía del Istmo señaló la Real orden 
aclaratoria de 10 de Mayo próximo pasado.

Asimismo y con igual identidad de. laudables miras en 
beneficio de los funcionarios públicos, representó á este 
Ministerio la casa comercial Qlano,.Larrinaga y Compañía, 
de Liverpool, por medio de su gerente en Madrid, mani- 

 ̂ festando que para el servicio periódico de que se trata te
nia en construcción tres vapores de inmejorables condi
ciones, además Bnenaventura qviQ ya salió eniviaje el 
^9 de Abril último con 39 pasajeros, en su mayoría servi
dores del Estado.

Y habiendó dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de dichas 
proposiciones que no alteran en lo más mínimo el precio 
fijado para cada pasaje en las tarifas económicas de las 
empresas, sino que por el contrario facilitan extremada
mente las operaciones de contabilidad, équiparando á los 
empleados civiles con los militares, puesto que los prime
ros no tendrán en lo sucesÍ7V0 la obligación dp^^garantir eL 
destino de la suma que perciban con fianza consistente en 
metálico ó efectos públicos, que no á todos Ies es posible 
prestar, quedando descargadas las arcas del Erario de las 
enojosas operaciones del pago de cada atiticipo individual;

S. M., accediendo á los plausibles deseos de las dos ex
presadas Compañías, y de conformidad con lo propuesto 
por este Ministerio, se ha servido resolver que á partir 
desde la inserción de esta órden en la G a c e t a  d e  M a d r id  ̂

los anticipos que él Gobierno proporcione á los empleados 
electos para Filipinas se sujeten álas siguientés reglas:

1.̂  Solicitado que sea por el respectivo interesado el 
adelanto de fondos para su pasaje al Archipiélago, el Mi
nisterio de Ultramar, prévio reconocimiento de los antece
dentes que deberán existir# acerca del nombramiento de 
aquel, y de si se halla dentro del plazo legal para efectuar 
el viaje, expedirá una carta-órden ó vale provisional auto
rizado por el Subsecretario de este departamento, para que 
la empresa marítima por donde desee marchar el funcio
nario civil ó militar recurrente facilite á este, después de 
identificada su persona y exhibido la credencial, el respec
tivo billete intrasmisible hasta el mismo Manila, si los va
pores de la línea hiciesen el viaje completo.

9^ Si los vapores ó buques de la empresa de que se 
tratare lo verificaren solamente hasta Hong-Kong, le facili
tará billete al empleado en los mismos términos para dicho 
puerto, proveyéndole además de los fondos precisos, ó sean 
400 pesetas en metálico ó letra á la vista sobre casas de 
banca de diclio punto, para que pueda pagar la travesía 
hasta Manila en los vapores-correos españoles.

3.  ̂ El total del anticipo para el exclusivo objeto de pa
saje no podrá excéder, incluso el coste del billete, de la 
suma que determina la Real órdenMe 10 de Mayo de 1871  ̂
ó sean ^.300 pesetas.

4.'" La empresa respectiva cuidará de obtener del in
teresado á quien facilite billete y fondos para el viaje, ó 
sólo el billete, uno de los certificados de embarque que han 
de expedirse por el Cónsul español, si aquel se verificase 
en puerto extranjero, ó por la Capitanía del puerto si se hi
ciera por uno de' los de la Península; y estos documentos 
servirán de comprobantes para exigir del Estado el pago 
de las cantidades que representen los vales .expedidos por 
el Ministerio de Ultramar.

5."" Cuando el interesado, por cualquier evento ó causa 
legítima, dejara de realizar el viaje, se anularán los efectos 
del billete que se le hubiere expedido, poniendo todo en 
conocimiento de este Ministerio para las anotaciones opor

tunas en la cuenta de anticipos por pasajes y demás fines 
que haya lugar.

A fin de cada mes presentarán, las empresas á este 
Ministerio una relación duplicada comprensiva de todos 
los pasajes y sumas que hubiesen facilitado durante el 
mismo, encasillada aquella con arreglo al modelo que se 
acompaña.

Los justificantes se reducirán simplemente á los certi
ficados de embarque de los interesados. *

7,̂  Comprobadas que sean dichas relaciones entre sí y 
con los expedientes de su referencia , el Ministerio de UU' 
tramar expedirá sin demora el oportuno mandamiento de 
pago al de Hacienda, para que por este se disponga que la 
Tesorería Central ó las de provincia satisfagan á las cita
das empresas en el concepto de anticipo reintegrable el 
importe de todos los pasajes facilitados en el mes á que se 
refieran.

Los interesados á quienes correspondiese sólo me
dio pasaje por cuenta del Estado obtendrán de las em
presas medio billete intrasmisible que se computará para 
el abono por 1.150 pesetas cada uno, salvo mayor ó menor 
suma cuando así lo expresare el vale ó carta-órden.

9.  ̂ El importe de las raciones de armada que corres
ponde á las madres viudas pobres é hijos menores de los 
Oficiales y Jefes dé los ejércitos dé mar y tierra, seguirán 
abonándose por eí Tesoro de la Península como hasta aquí 
se ha venido practicando, ó sea sin intervención alguna 
con las empresas de trasportes.

10. Las anticipaciones de pagas á los empleados civi- 
rlBS'qné lesnurresponda como auxilio de viaje, seguirán tam
bién abonándíosé directamente por las Cajas del Tesoro pú

blico, prévia Real órden comunicada por el Ministerio de 
Ultramar al de Hacienda, y se sujetarán á los términos es
tablecidos por la de S. A. el Regente del Reino, fecha 4 de 
Noviembre de 1870.

11. El Ministerio de Ultramar, una vez comunicada al 
de Hacienda la órden mensual para que las empresas per
ciban del Tesoro el importe de todos los pasajes facilitados 
en dicho período de tiempo, dará traslado de la misma al 
Intendente general de las Islas Filipinas, previniéndole re
mita letras á la órden del Tesorero Central por reembolso 
de las sumas que hayan sido anticipadas.

1^. Los pasajes que hayan de seguirse verificando por 
el Cabo de Buena Esperanza se reclamarán como hasta aquí 
directamente del Tesoro.

13. El Gobierno, por lo que se deja consignado en los 
artículos precedentes, no concede privilegios ni reconoce 
prioridad de derechos en favor de ninguna empresa marí
tima de trasportes por el Istmo, pudiendo por lo tanto dis
frutar del beneficio de trasporte de empleados civiles y mi
litares todas las establecidas ó que puedan establecerse, 
siempre que se sujeten á las prescripciones de la presente 
disposición.

Lo que de Real órden comunico á Y. E. para su co
nocimiento y el de las oficinas de ese Archipiélago como . 
medida de carácter general, que deberá publicarse en la 
Gaceta de esa .capital, cuidando de que se cumpla y guarde 
en la parte que les concierne. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Setiembre de 1871.

MOSQUERA.

Sr. Gobernador superior civ il de las Islas Filipinas.

M o d e l o .

MARCAS DEL E I P P I I T E I M .  DE ÓRDEfi

PASAJES DE EMPLEADOS CIVILES Y MILITARES
AL A R C H IP IÉ L A G O  F IL IP IN O .

Con sujeción, á lo dispaesto por órden de la  R egencia del R eino, fecha 6 de Diciembre de 1870, y  Real
órdep de 12 de Setiem bre de 1871', la empresa de. _____________________________________________
_ :  ;________________  '________  ó SU representante
e n _ _ _ _ _ ______________   " "puede facilitar á D._

prévia la identidad de su persona,^
en metálico ó letra sobre _
desde el puei*to de_

.b illete intrasmisible de_ . clase y los fondos precisos

al de_
. para que aquel pueda efectuar su viaje
_______________________________, cuyo total

importe no podrá exceder de....................................................................   — ......   pesetas
á que tiene derecho el interesado según Real órden de 10 de Mayo de 1871; cuya suma le será abonada á la 
citada empresa por el Tesoro público m ensualm ente, aprobada que sea por este Ministerio la relación que 
por duplicado ha de presentar, comprendiendo nom inalm ente los pasajes facilitados, su importe y los cer
tificados de embarque de los funcionarios.

Madrid  de.._____________________  de 187___.

RUBRICA DEL JE F E  DE NEGOCIADO.

Por orden del Sr. Ministro,

E L  SUBSECRETARIO,

limo. Sr. : En vista de la comunicación dirigida á este 
Ministerio con fecha 16 de Octubre próximo pasado por 
D. Julio Debuc y Compañía, representantes en Madrid de 
la empresa de las mensajerías marítimas francesas, ma
nifestando que esta se prepara á regularizar sus giros so
bre Hong^-Kong y á elegir Gasa de Banca, con el objeto 
de facilitar pasaje á los empleados del Gobierno en Fili
pinas, según los términos establecidos en la Real órden 
de 18 de Setiembre último, para cuyo fin la Compañía 
solicita que se aplace el poner en vigor la citada Real ór
den hasta después de terminado el ejercicio del presu
puesto v igente; S ;M .eiR eyhaten ido  á bien resolver que 
tomándose acta en este Ministerio de la .aceptacion implí
citamente consignada en el eiiado oficio de D. Julio Debuc 
y Compañía, al manifestar que la empresa de las Inensa- 
gerías maritimas se ocupa , en procurar el cumplimiento 
délas condiciones establecidas en dicha Real órden, se 
proceda desde luego á la publicación de la misma en la 
G a c e t a  DE M a d r i d , porque la pi^óroga excesiva que la em
presa solicita del plazo en que aquella haya de empezar á 
regir es perjudicial al servicio del Estado.

Al propio tiempo se ha servido S. M. declarar que la 
Compañía de las mensajerías marítimas francesas conser
vará, miéntras otra cosa no se disponga, la opcion á par
ticipar de los beneficios concedidos á las demás empresas

análogas, tan pronto como manifieste hallarse dispuesta á 
cumplir los requisitos ántes mencionados.

D ios guarde á Y* I. muchos años. Madrid 11 de No
viembre de 1871.

BALAGÜER.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala cuarta.
E n la villa y corte de Madrid, á 20 de O ctubre de 187L en 

los autos contencioso-adm inistrativos que.«ante Nos penden «e- 
guidos por D. Juan R ouré y Monell, representado por e l  Licen- 
c ia d o  D. Modesto L lorens, contra la A dm inistración general del 
Estado, que lo es por el M inisterio F is c a l , sobre revocación de 
la  órden del Regente del R eino de 29 de Julio  de 1869 que d e 
claró no haber lugar á dem oler la casa c o n s t r u i d a  por D. Pedro 
Suñer en la plaza de la  C onstitución de la vjlla de R ipoll: 

-Resultando que en 9. de Diciem bre de l'S4^, fundado el 
A yuntam iento de la v illa  de Ripoll en órdenes’supenores, acor
dó en sesión de aquel día ensanchar la  .calíe de Andachs, le
vantando al efecto un  plano é indemnizando á los dueños de 
las casas lim ítrofes que estaban destruidas en especie del te r 
reno que ocupó la pescadería, y que se extendieran 10 ,12  y  .14 
palmos respectivam ente á la  plaza de Ja  C onstitución:

R esultando que en 43 de Mayo de 1865 solicitó D. Pedro 
Suñer que se le m arcase la línea para una casa que pensaba 
constru ir en la referida plaza y en terreno adquirido de aque
llos propietarios indem nizados; y enterado ebA yuntam iento del
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croquis y del referido acuerdo, habiendo una diferencia notable 
entre lo marcado en dicho croquis y el plano general de la villa 
aprobado por Real órden de 14 de Setiembre de l8 o 5 , sometió 
e l  c a s o  a!exám en  y resolución del G obernador:

Resultando que este pidió informe al A rquitecto provincial, 
quien le evacuó en % de Junio de 1865 exponiendo que el solar 
donde quería constru ir Suñer era de los que en el convenio del 
año de 1844 se m andaron adelantar sobre la plaza, cuyo terreno 
cuando levantó el plano general en 1855 estaba desocupado de 
paredes y señales que demostrasen haber habido edifício, por lo 
que lo creyó libre y perteneciente á la vía pública por ignorar el 
referido acuerdo del A yuntam iento y no haberle hecho este ob
jeción alguna: que después de aprobado el plano general, lo tuvo 
á la v ista el Gobernador para resolver cierta dificultad de loca
lidad, y entonces aparecieron en él mal trazadas unas líneas con 
que seguram ente se quiso dem ostrar que una parte del espacio 
adquirido por Suñer era un solar para edificar casas, m iéntras 
que últim am ente se habla observado que adem ás habia existido 
o tra  línea que estaba b o rra d a , con la que parecía se pretendió 
señalar el lím ite hasta donde aquel A yuntam iento  acordó dejar 
adelantar las construcciones de los particu lares en compensa
ción dei terreno que estos cedieron para  ensanche de la via p ú 
blica, á cuya línea borrada se refería el A lcalde al rem itjr el ex
pediente, opinando en cuanto á la construcción de\Suñer, que 
se descubriesen los cim ientos antiguos de las casas que daban 
á  la plaza, señalándolo en un  plano y haciendo la Municipali
dad las observaciones oportunas para poder resolver con más 
acierto:

Resultando que conforme con ello el Gobernador, y levan 
tado el piano, presentó otro D. Pedro Suñer exponiendo en su 
escrito que el acuerdo del Ayuntam iento dei año 4844 aceptado 
por los propietarios era un contrato oneroso que nada podia a l
terar, y no e ra  culpa suya nada de lo que decía el A rquitecto en 
su inform e, con el cual se co n fo rm ó  el Gobernador, m andando 
que el A yuntam iento  dijese si le era más conveniente dejar cons
tru ir  con arreglo al convenio celebrado en el año de 4844 ó al 
que se le proponía, en cuy o  caso tenia que indem nizar á  Suñer, 
y por acuerdo de ^5 de Noviembre de 4865 optó por el ú ltim o 
extrem o, si bien expresando que no tenia con qué poder hacer 
la in d e m n iz a c ió n .

Resultando que en 49 del mismo mes y año presentó escrito 
D. Juan Rouré quejándose de que con el adelantam iento  de la 
casa de Suñer se perjudicaba la suya vecina y el ornato público, 
debiéndose sujetar aquel al plano general de la población, ofre
ciendo contribuir en parte á pagar al mismo la  indem nización, 
lo que también solicitaron otros vecinos, y el Alcalde inform ó 
sobre ello m andándose suspender la o b ra ; por lo que S uñer 
recurrió de nuevo ai G obernador, el cual ordenó en 9 de Di
ciembre que continuase la obra de conform idad con el dictá- 
men del Consejo provincial, y que no se le pusiese obstáculo á 
que edifícase en .la  extensión y adelantam iento acordado por el 
A yuntam iento  en su  sesión de 9 de Diciembre de 4844:

R esultando que de esta determ inación se alzó R ouré para 
an te  el M inistro de la  Gobernación, por el cual y con vista del 
expediente se dictó Real órden en 49 de Marzo de 4866 m an- 
dando que respecto de las alineaciones aceptadas por el A y u n 
tam iento  se llenasen los requisitos 3.® y 4.® de la R,eal órden 
de 46 de Junio de 4854; en la in teligencia de que una vez apro
bado el proyecto por S. M., las reclam aciones se resolverían por 
el Gobernador, y  sus providencias sólo serian reclam ables an te  
el Consejo p rov incial: que se dirigiese la oportuna prevención 
al Municipio para, que en casos de igual naturaleza obrase en 
lo sucesivo con arreglo á las leyes vigentes hasta  obtener la 
aprobación del G obierno:

R esultando que así las cosas presentó D. Pedro Suñer un  
escrito al Gobernador m anifestando que la anterior Real órden 
no se oponía en nada a la construcción de su casa, reprodu
ciendo los argum entos expuestos an teriorm ente, y de que por ello 
no hubo entónces que form ar expediente ni hacer la expropia
ción forzosa, pidiendo no se atendiese n inguna reclam ación en 
c o n tra rio :

R esultando que hecha esta por Rouré para que se m andasen 
suspender las obras hasta  que aquel tuviese la aprobación le 
gal que necesitaba para la construcción del frente de su casa 
con arreglo al plano general hecho en el año 4855, y  que se o r
denase al A yuntam iento cumpliese con lo prevenido en la Real 
órden: ....... ■.

R esultando que este acordó en 46 de Mayo de 4866 que no 
podían ya llenarse los requisitos prevenidos en dicha Real órden, 
porque en v ista de la resolución dictada por el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, quedó term inado el asunto 
por haberse trazado á D. Pedro Suñer la  línea fijada en el 
acuerdo de 4844; inform ando además en los térm inos que lo 
tenia hecho antes respecto á la conveniencia de que Suñer h u 
biese construido en los térm inos que propuso el A rquitecto 
provincial; pero que estando ya la casa cubierta y careciendo de 
medioB para indem nizarle , se hacia imposible efectuarlo así, 
y pidió al Gobernador le trazase la conducta que hab ia  de se
guir para el cum plim iento  de aquella: 4,

Resultando que pasado todo al Consejo provincial con otra 
solicitud de Rouré, de conform idad con el mismo, se acordó por 
el Gobernador en £9 de E nero  de 4867, que se publicase en el 
Boletín  o^cial de la provincia el proyecto aceptado por el A yun
tam iento y que se hallaba señalado con línea de puntos en el 
plano formado por el A rquitecto d é la  p rov incia  para la alinea
ción de la plaza de la C onstitución y calle de Andachs, fijando 
el térm ino de 20 dias para que los interesados expusiesen lo 
que tuvieran  por conveniente, para  lo cual se pusiese de m a
nifiesto el plano en la Secretaría: !

R esultando que verificado así, pidió D. P edro  Suñer que se 
elevase el expediente al Gobierno con el proyecto de, alineación, 
y R ouré hizo constar que él mism o no ten ia  dom inio alguno 
sobre el terreno indemnizablé , sino  que. era suyo y .lo cedia al 
A yuntam iento con tal objeto; y  habiendo opinado el Consejo 
provincial en su informe que no pM cedia, la. adopción definiti
va de la alineación aceptada por el A yuntam iento  y la declara
ción de u tilidad pública de la mism a, se acordó asf por el Go
bernador y  se remitió el expediente ai G obierno, dictándose 
Real órden en 24 de Diciembre de 4867 por el M inisterio de la  
Gobernación, de conformidad con lo inform ado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, resolviendo 
que no habla méritos en el expediente para llevar á efecto lo, 
que proponía el Gobernador: que m ién tras no se hubiese itiodi- 
iicado legalmente el plano geométrico de Hipoll no podía a lte 
rarse modiflcapdo la alineación del mismo, y  que debía p rece
derse á la demolición de lo edificado en contravención á dicho 
^ niénos que otra cosa aconsejasen circunstancias de lo- 
c a lid a d , en cuyo caso debería m anifestarlas el A yuntam iento: 

este expuso de nuevo do que ya ten ia  m a
nifestado, y habiendo dicho D. Juan Rouré que no existia n in 
gún inconveniente para la demolición, manifestó aquel que h a 
bía dos circunstancias de localidad para que no se efectuase^ 
cual era  el que debía respetarse el acuerdo del año de 4844 que 
fue un con trato  b iiateral entre él y los particulares, por él que 
se efe^uaron  entonces las construcciones que existían  excepto 
la  de D. Pedro Suner, y por carecer de fondos para la indem ni
zación; pero que en contrario habia otras dos c ircunstancias, 
cuales eran que la plaza ganaría ensanchándose con la expropia-

Cion y tam bién la callejuela llam ada Dencona, con lo que ga
naría  la h ig iene: el primer Teniente de Alcalde em itió voto 
particu la r apoyado en tres razones para la no dem olición : tres 
Concejales lo hicieron igua'm ente apoyados en el acuerdo 
de 4844; y el Regidor primero no encontró inconveniente en  la 
demolición ni indemnización que ofrecía pagar Rouré: expre
sando después que no habia n inguna otra consideración que 
impidiese el cumplim iento de la Real órden m ás que el acuerdo 
de 4844 que invocaba, exponiendo D, Pedro Suñer por su parte, 
en instancia que elevó al G obernador, los perjuicios q u e  se le 
ocasionarían con la desmembración de su casa que quedaría 
incapaz para edificarla, y que estaba resuelto  á pedir al A yun
tam iento además de la indem nización los daños y perjuicios 
«ue se le ocasionaban:

Resultando que después recurrió  con dem anda contenciosa 
ante el Consdjo de Estado contra la precitada Real orden de 21 
de Diciembre de 4867, oue fué declarada im procedente en 44 
de Julio de 4868:

R,esultando que devuelto el expediente al G obernador de la 
provincia y hecho uri detenido exámen del m ism o , se vió que 
el A rquitecto provincial, dijo e.n su inform e de 2 de Junio 
de 4865 q u e  en la copia del plano general que existia en el A r
chivo de la v illa  de Ripoll se habían alterado  unas líneas y 
sustitu ídose con otras m al trazadas con tin ta  de diverso color 
después de su aprobación, lo que se evidenciaba con la copia 
que hab ia  exhibido D. Pedro S u ñ e r , cuya falsedad habia  in 
fluido para que la A dm inistración centVal y lá provincial h u 
biesen dictado disposiciones basadas en fundam entos opuestos 
á la  verdad; por lo que dicho Gobernador dió conocim iento de 
ello al Gobierno y mandó ql tanto dé culpa correspóndiéhté al 
Juzgado de prim era instancia para que procediese a lo q ú e  cor
respondiera, declarando no haber lugar á la demolición de la 
casa levantada por D. Pedro S u ñ er, sin perjuicio de que el 
A yuntam iento m ás adelante s ilo  considerase éÓñveríiente, p ré - 
vios los requisitos establecidos en la ley de enajenación forzosa 
por causa de utilidad púb lica , adopte una modificación del es
tado de las cosas , nacida á  consecuencia de los ácÚerdós de 9 
de Diciembre de 4844, reservando su  derécho á D .’Pedro  S u 
ñer para repetirlo contra quien correspondiere p o r ; ioS; p e rju i- 
cios que pudiera haber sufrido: /  •

R esultando que habieiidd iñstadó RóUré p a rá  qúe sé cúm-. 
p liera lo mandado en 4a Rep.1 órdeo 'de -de* Diciembrey .se or
denó así por f a  Dirección general de A dm inistración, lo ca l, y 
habiéndose, alzado Suñér para ante el M inisterio, se mandó sus
pender lá demolición de la c a sa , á lo que se opuso el prim ero:

R esultando que tam bién recurrió  este al M inistro de la Go
bernación en 2 de Setiembre de 4868, y pasado el asunto  á  in 
forme de la Sección de Gobernación y Fom ento del Consejo de 
E stad o , opinó que con suspensión de los efectos de la  Real o r
den de 21 de Diciembre de 4867 y de la providencia del Gober
nador de @4 de Agosto de 4868, fuera del particu lar relativo á 
la  rem isión del tanto de culpa al Juez de prim era in s tan c ia , se 
ordenase á  dicho Gobernador in struyera  el oportuno expediente 
para que , con vista de los planos y recoiíocim iénto de la casa, 
se hiciese constar si al constru irla  Suñer se sujetó á  la  alinea
ción tal como fué trazada en el plano geom étrico aprobado 
en 4855, ó si habia servido de base el convenio celebrado con 
el A yuntam iento en 1844, rem itiéndolo . después al Ministerio 
para  la resolución que correspondiese:

R esultando qué á su v irtud  y en 29 de Julio de 4869 dictó' 
una órden el Regente del Reino confirmando la providencia del 
Gobernador de Gerona de 24 de Agosto de 1868 disponiendo 
qué no habia lugar á  la demolición de la casa constru ida por 
S u ñ e r :

R esultando que en 45 de Febrero de 1870 D. Juan  R ouré y 
Moneil presentó demanda contencioso-adm inistrativa en este 
T ribunal Supremo, representado por el Licenciado D. Modesto 
Llorens, pidiendo que en su  dia se anulase la órden del Regente 

j del Reino de 29 de Julio an te r io r , declarando subsistentes las 
de 21 de Diciembre de 4867 y 47 de Diciembre de 4868, apoya
do en que la de 21 de Diciembre, que preceptuó el derribo d é la  
casa y dispuso que no habia m éritos en el expediente para lle 
var á efecto lo que proponía el Gobernador en apoyo de la ex 
presada construcción, era e j8cutorja,_ puestp_qu0 ten ia carácter 
de defin itiva , y bajo n ingún  concepto se ¿ab ia  podido volver 
contra ella sin in fring ir todas las reglas de derecho 4^e dau ' 
autoridad irrevocable á la cosa pasada en Juzgado: que aun ad 
m itiendo por verdadero el supuesto en que se fundaba la provi-' 
dencia del Gobernador de 24 de Agosto de 4868 y confirm ado ' 
en la orden del Regente de haber sufrido u n a  falsificación el 
plano geom étrico, esta idea no pasaba de inéra  hipótesis en el 
dia y no habia podido im pedir ni d ila ta r los eféctos dé juna Real 
órden de carácter ejecutorio, que m anda ejecu tar la demoliciop; 
sin más cortapisa qué la de c ircunstancias de localidad:

R esultando que reclam ado y venido e l éxpediente guberna
tivo y rem itidas ’al Juzgado de prim era instancia  de Puigcerdá 
las copias que pedia en un suplicatorio elevado á  este T ribunal, 
se pasó todo al Fiscal, que pidió se declarase no procede la via 
contenciosa n i há  lugar á  adm itir la  demanda, apoyado en q u e  
las cuestiones de policía u rbana y ornato público sólo pueden 
ser objeto d,e la via contenciosa cuando así lo declaren expresa
m ente lá ley ó los reglam entos del ramo, ó cuando tuviesen por 
fin la represión de sus contravenéióhés;''según lo s  párrafos once 
y catorce del art. 82 de la ley de Gobiernos de provincia de 25 
de Setiem bre dé 4863, reform ada en 24 de Octubre de 1866 y la 
Real órden de 9 de Febrero de 4867, así corno la ju risprudencia  
establecida en los Reales decretos-sentencias que citó, y el h a 
ber sido declarada im procedente la dem anda in terpuesta  por Don 
Pedro Suñer sobre el mismo asunto:' ' ■ ^

Resultando que mandados poner los autos de manifiesto al 
, recurren te  al solo .efecto de instrucción , se presentó el L icen
ciado D. Em ilio  Cánovas del Castillo con poder de D.' Pedro Su
ñer pidiendo se le tuviese como coadyuvante en el casó de a d 
m itir la demanda, lo que se m andó tener, presenté á su tiempo:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García Cem- 
b re ro :

Considerando q u h  la s  cuestiones relativas á  policía u rb an a  
y ornato público sólo pueden ser objeto de . ja  via contenciosa 
cuando así^ lo declaren expresam ente, la  ley ó los reglam entos 
del raiho, ó cuando tengan por fin íá  reprensión de sús éon tra - 

'ventores:^ • ■■ ■ . ' •.
Y considerando que no existe precepto; le g a l, ó reg lam enta

rio que en el caso actual declare procedente la v ia  cóntenciosa, 
n \ tam poco se trata en este pleito de la represión de una  co n tra 
vención á los reglamentos del ram o , sino de laeonscryacioñ  ó 
derribo de la casa construida por D. Pedro S u ñ e r ;

Fallam os que debemos declarar y déclaraihos que no há t u 
gar á la adm isión de la dem anda propuesta por Di •Juan Rouré 
y^Moneli con tra  la orden del Regente del R eino de 29 de Julio

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará én la G a 
ceta  oficial y se insertará en la Coleeoion legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de la Gobernación con la certificación 
op o rtuna , lo pronunciam os, mandam os y firm am os.=M auricio 
García.«=Gregorio Juez S arm ien to .«José  María H erreros de Te- 
ja d a .= Ju a n  Jiménez Cuenca .= Ig n ac io  Vieites.==Mariano García 
Cembrero.=:José Jimienez Mascarós. ,

P ub licac ion .=  Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mariano García Gembrero, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario R elator en Madrid á 21 de Oc
tubre de 4874.== E nrique Medina.

E n  la v ilíá y corte de Madrid, á 24 de Octubre de 4874, en 
los autos contehcioso-adm inistrativos que ante Nos penden en 
prim era y. única in s ta n c ia , seguidos por D. A ntonio Pardo 
áuarez, representado de últim o estado por el Licenciado D. E va
risto  Vázquez Mosquera, contra la A dm inistración general del 
Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre revocación de 
la órden del Poder Ejecutivo de 3 de A bril de 4869 que le negó 
el derecho á segu ir desempeñando una  P ro cu ra :

R esultando que en 6 de Marzo de 4632 el Rey D. Felipe IV 
hizo merced á Pedro Fernandez Sanjurjo  de perpetuarle un  
oficio de P rocurador del núm ero dé la A udiencia de Galicia, 
que le pertenecía, con calidad de renunciable como bienes dei 
vínculo que fundaron D. Pedro Sanj'urjo y M ontenegro y su 
m u je r; y en 2 de Julio de 4674 se le concedió á su sucesor 
D. Francisco Sanjurjo  licencia para  que él y los qué le suce
diesen en el expresado vínculo y oficio pudiesen nom brar per
sona que le sirviese en clase de Teniente', como lo efectuó su 
sucesor D. Romero Becaria á favor deD , Francisco López A be- 
lleira, á quien se le expidió el títu lo  de tal en 26 de E nero 
de 4795, pero con la condición de que m uerto  aquel cesase en 
la Ténencia y sólo la obtuviese el qué tuviera nuevo títu lo  ó 
cédula Realí sin la cualidad de nom brar Teniente como estaba 
resuelto  por punto general, á ménos que no recayera el vínculo 
en Un menor, y sólo durante su meúór edad le sustituyese p e r
sona m uy recom endada á juicio del Consejo de C ám ara: :;

R esultando que, en 28 de, Julio, de 4803, el Rey D. Cárlos IV 
revalidó el título die própíedád á favor de D. Rom ero Becaria 
m ediante el pago de 5.000 rs '; que se m andó tener por m ás p re 
cio del oficio; y  habiéndole-sueedido D. Lorenzo Becaria y N a- 
via, en 8 ,de Mayo de 4856 nombró, en calidad de Teniente de 
la Procura, á D. Añtóhió Párdó Suáirez durante su Vida, buya 
designación respetarian sus herederos y suceso res; y  después 
de^.acreditar, h a b e r ,ponclui49; ja  carrera, de Escribano., y haber 
desempeñado otra P ro cu ra , siendo propuesto en prim er lugar 
por la Audiencia de la C o rúña, se le noriabró pór R ea f órden 
de 8 de Octubre de 4856 para l eí desempeño dé dicha P rocura, 
expidiéndosele el cor respondí^ n̂ te t í tu lo : ;

R esultando que en 6 dé Juñip de 48Ó6 hizo D. Lorenzo do 
nación irreyocab lédél meñcionádó víñéuloj: com prendiendo en 
ella Ja Procura:, á su sobrino^Dv Juan  RaniQn Diaz Becaria,, que 
pra adepiás su inm ediato sncpspr, sin o tra  reserva que l a  del 
usufructo  du ran te  sú v ida : <

Resultaridó que por m uerte del D. Lorenzo Becaria entró  en 
e l goce, y propiedad del vínculo á que percenecia la P rocura  su 
referido sobrino D. Juan Ram ón Díaz Becaria, que solicitó cédula 
de cOnfirmácion en dicho oficio, por lo que D¡ A ntonio Pardo Sua- 
rez presentó una instancia  en 45 de Febrero de 4869.pidiendo 
se Je aguardasen las consideraciories y. prerpgativag anejas al 
ñíició de P rocúradór de núm ero para que íué ñom bradó del 
modo establecido en el títu lo  que se le expidió^ sin que á  ello 

: ppdieraí hbsjar la petición de B ecaria ; y prévios inform es de la 
Sala de gobierno de la referida ^Audiencia y del respectivo Ne- 
góéiádtó^deí M inisterio, én 3 dé A b ril de'4869 se dictó una ór
den por éhPoder .Ejecutivo m andando expedir, á favor de? Don 
Ju a n  Ramón ipjaz Becaria, títu lo  de propiedad en el oficio de 
^Proeuradór de la A udiencia de &  Córúná , qué habla justifica 
do le pertenecía , desestim ando lá soliciiud de'D . António P a r
do Suarezí, cuyos derechos concluyeron con la  m uerte del que 
le nom bró para que como Teniente sirviese el referido oficio; 
pudíendo el nuevo propietario confirmarlo en la Tenencia, ó 
bien nom brar o tra persona siem pre que se hallase adornada de 
los requisitos necesarios para servir-el oficio; debiendo en cual
quiera de los dos casos expedirse títu lo  de ejercicio al nom 
brado por él d u eñ o :

R esultando que expedido el títu lo  á favor de Diaz Becaria, 
presentó denianda cpntencioso-adm inistraíiva en este T ribunal 
Suprem o D. Antonio Pardo Suarez, répréseñtádo por el L icen
ciado D. Tom ás María? Mosquera, pidiendo q u e 'e n  definitiva se 
dejase sin .efecto la órden del jP o d er 'Ejecutiv^^ ordenando se 
le tenga por P rocurador de núm ero de la citada A udiencia , sin 
que pueda ser privado por el dueño que fué del mism ó ñ i  su 
‘.causa-habiente, salvo el derecho que les competa para ser in -  
deninizados según haya lugar, fundado en que la  ley 58, tít. 2.*, 
libro 5.® dé la N ovísim a Recópilacion ordena en cuanto á la A u
diencia de Galicia que los nom bram ientos de Tenientes fueran 
[absolutos y ,sin lim itación de tiempo por el ju sto  precio, sin que 
se perm itiese gratificación n i regalo n i o tra .cosa alguna , sin 
que pudieran ' ser removidos sin ju s ta  causa aprobada y resuelta 
por T rib u n a l com peten te: '^ue así ée venia practicando por la 
A udiencia de la Coruña : que aun cuando se le creyese"nom - 
brádo por el propietario y no por eí Gobierno , dicho nom bra
m ien to  y sus derechos con arreglo  á la  expresada ley no  ha- 
h ia n  nonciuido, sino que M urarían por Jo iq,énos hasta  su fa
llecim iento : que el art. 202 de las Ordenanzas délas A udiencias, 
después de fijar el núm ero de Prócúradorés qué debe haber en 
cada una y de determ inar que continúen sirviendo los que en
tónces lo fu esen , dispone que los que en lo sucesivo faltasen 
fuesen nom brados por S. M .: qué  en evitación de los perjuicios 
que sufrían  los dueños de oficios énajenados se dictaron las 
Reales órdenes de 2 de Marzo de 4839 y 44 de Junio de 4840, 
con lo que se probaba que desde el año de 4835 los nom bra
mientos de P rocuradores no se hacen por los dueños sino por 
!el:Gobierno á propuesta del T ribunal respectivo, y no como 
Tenientes, sino como P rocuradores efectivos de núm ero:

R esultando que reclam ado y venido el expediente guberna
tivo, declá radáp rócedén te  la Via contenciosa y adm itida la de
m anda, la am plió el Licenciado D. V icente Perey ra  en quien, 

^sustituyó e l  L icenciado M osquera, reproduciendo sus preten
siones y argum entos:

R esu ltan d ó q u e  emplazado el F iscal , ctíntestó pidiendo se 
absolviese, á, la  A dm inistración y se-confirm ase la órden recu r
rida, exponiendo que tratándose de un oíiciq de propiedad par
ticu la r y habiendo precedido á la propúestá la  designación del 
propietario, no obstaba el que e n é i títülo no se hiciese m ención 
de estas circunstancias á la subsistencia de los derechos del 
dueño y sus sucesores: que D. Lorenzo B ecaria no pudo nom 
b ra r á  D. Antonio Pardo sino por el tiempo que él m ism o fuera 

idueño del oficio , m ucho ménos cuando form aba parte de un 
, v ínculo de cuya m itad  estaba designado por la ley el propieta- 
!río, y lá otra m itad se la  áonó sin más reserva que 'e l usufructo 
durante su vida: qüe habiendo caducado el títu lo  del represen
tado, seria anóm alo que se considerase subsistente la  represen
tación de P ardo ; y que cualquiera o tra  pretensión de este no 
sería objeto de la  via contenciosa, pidiendo por un otrosí que 
se diese conocim iento de la existencia del pleito á D. Juan R a
món Diaz Becaria:

R esultando que acordado así por la Sala y lib rada ca rta -  
órden con tal objeto, se le notificó en persona en 48 de Enero 
ú ltim o ; en cuyo estado y habiendo sustituido el Licenciado 
Mosquera por incom patibilidad de D. V icente Pereyra en Don 
E varisto  Vázquez Mosquera, se mandó form ar el apuntam iento:
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V isto s , siendo Ponente el Magistrado D. M ariano García 
Cembrero:

Considerando que todo el fundam ento de la dem anda p re
sen tada por D. Juan A ntonio Pardo Suarez se halla  en no h a 
berse expresado en el títu lo  qué sé le expidió para serv ir la P ro - 
ctíra eñ cuestión que se le coñferia como T eniente en v irtud  
de la propuesta hecha por el propietario:

Considerando que tratándose *de un  oficio de propiedad par 
ticu la r, y habiendo précedídó á la propuesta y nom bram iento 
la  designación de su dueño D. Lorenzo B ecaria , fallecido este, 
caducó aquel, y  que así como D. Juan  R am ón Diaz de Becaria, 
sucesor del D, Lorenzo j h a  necesitado una nueva cédula, pre
cisa tam bién el que lo regentaba nueva autorización del que al 
obtener aquella lleva en la m ism a ratificada la facultad de nom 
b ra r Teniente, que de otro modo seria ilusoria, y  despojados los 
sucesores de los propietarios de un derecho inheren te  á esta 
propiedad:

Y considerando, por tanto, que la falta de expresión en el 
t í tu lo ’-de que el nom bram iento fuese como Teniente no es bas
tan te  para oponerse al principio de que m uerto  el propietario 
de un oficio caduca la representación del que lo ejercia, ya fue 
se en v irtud  de nom brám iento de a q u e l, ya á consecuencia de 
expediente formado por el T ribunal y á propuesta del mismo;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i
nistración general del Estado de la  dem anda propuesta por Don 
Antonio Pardo Suarez; y en su consecuencia declaramos sub
sistente la órden del Poder E jecutivo reclam ada de 3 de Abril 
de 1869.

A sí por esta  nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga c e 
ta oficial y se in sertará  en la Colección legislativa, sacmáose 
a l  efecto las copias necesarias, con rem isión del expediente gu
bernativo al Ministerio de Gracia y Ju s tic iacon  la oportuna cer
tificación, lo pronunciamos, m andam os y firmamos.==Mauricio 
G nreía.=G regorio Juez Sarm iento*^José María Herreros de T e
jada.—Juan Jiménez O uenc^.=Ignacio Vieites.—Mariano G ar
cía Cembrero.==José Jim énez Mascarós. *

P ub licación .= L eida  y publicada fuá la anterior sentencia 
por e lE x cm o . Sr. D. Mariano García Oembrer#, Mágistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario  R elator en Madrid á 24 de Oc
tubre de Í8 7 1 .= E n riq u e  Medina.

A DM IN ISTRACIO N  CENTRAL.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

M E S  Í)E PECHOS Y PUOYIIíCÜÍiES.--YEKTAS POSTERIOMS Al 2 DB OCTÍIBRÍ 

NÚMERO 769.
CiéTpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter- 

eeras partes d d  SQ p o r  100 de hienes de Propios y provincia  
les enajenaéos desde e í k  d^ en adelante, que
éxam inadas y  ajprohadas por esta Dirección general, se rem i
ten á la de la Deuda pública pa ra  que, en  cum plim iento de lo 
dispuesto en el a rt. 8.* de la ley de l.* de A h ff l  de 1859, emita 
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por lÓO anual á favor 
de la s 'Corporaciones que á con tinuación  se expresan^.

NUMERO
de

órden.
CORPÓRAGÍONES.

r,;-,
MES Y’ANé""' ' "

á que pertenecen “ 
las relaciones.

ÍMPORTB
e n - 

Esos. Müs.

97622
PROVINCIA DE A l a v a . 

A yuntam iento de A ste-
guie.ta. _____ . . . . . . . A bril 1 8 6 8 . . . . . . . 5*403 ~

97623 Idem  de Aldea dé la Po
b lac ión .. . . . . . . ......... Diciembre 1866 ,. 29*931

97624 Idem , dé A ram ayona.. . E nero  id . . . . . . . . 30*250
97625 Idem de C izurquil........ Agosto id ............. 44*400^
97626 Idem  de i d . .................... Setiembre id ........ 145*400
97627 Idem de id  ...................... Octubre id ........... 6
97628 Idem de E lg o iv a r .. . . . Setiem bre i d . . . . . 234*716
97629 Idem  de id ...................... O ctubre id .. . . . . . 84*240
97630 Idei^ de E lduayen . . . . Idem  id . . . . . . . 875*769
97681 Idem  dé Ib á r ra .. . . . . . . Setiem bre id . . . . . 148*067
97632 Idem  de Leaburu. . . .  •. Agosto id . . . . . . . 218*347
97633 Idem  de O taza .. . . . . . . A bril 1 8 6 8 . . . . . . . 10*807
97634 Idem: de O ndarroa........ Setiem bre 1866.. 26*667

PROVINCIA DE CUENCA.

 ̂97635 A yuntáiniento de V ál- 
decañás.. .................. E n ero  1 8 6 6 . . . . . . • 160*005

97636 Idem  de V illarejo del
E sparta!................... .... Idem  i d . . . . . . . . . 132*373

97637 Idem de i d . . . . . . . ----- Octubre id . . . . . . 229*165
97638 Idem de V illarrubio . . . Enero i d . ____ ___ 52*799
97689 Idem  de i d . .................... Noviembre i d . . . . 114*111
^7640 Idena de i d . . . . . . . . . . Diciembre id___ _ 15*466
97641 Idern de Val verde......... Febrero i d -------- 40
97642 Ideni de id ; . Abril i d . . . . . . . . . 16 053;
97643 Idem de i d . ' . . . . . . . . . ; Junio i d . . . . . . . . 37*867
97644 Tderú dé i d . . . . . . . . . . . Diciembré i d . . . . 7*445
97645 Idem* de V illaéscusa de

150*720 ■H áro. . . . V!.. . . . .  . . Marzo i d . . . . . .  . 7
97646 Idein dé id . . ‘. j ; ; . . Setiem bre i d . . . . . 304‘ÓCB
97647 Ideni de 4 d . . . .  .7 . V. Diciem bre i d . . . . 228*267
97648 Ideni dé V álparaiso . dé 

Ar r i ba . . . . . . . .  . . . . t , E nero  i d ........ ...... 213*333
97649 Iderá dé id ”. . . . . .  . ; ' . . • Diciembre i d . , . . . 213*333
97650. Idem de Valparaisó d é

Abajo— . . :  • •.  ^ A brn  id. . . . . . . . . 106*667
97651: Idem de id . . . . . . . . . . . Junio  id ........ .. 2*987
97652 Idem  de i d . Agoí to id 10*187 ■
97653 Idem de i d . . Setiem bre d 266*667
97654 Idend^de Vindel . . . . . . . Enero id ................ l p ‘667
97655 Idem  dé id  . . . . . . . . . . . Julio id . . . . . 133*333
97656 Idein dé id  . .................... Setiembre i d . . . .  . 264*005
97657 Ideni de V illam áyor de

Santiágoi . . . . . . . . . . Enero i d . . . . . . . . 379*088
97658 Idem  de Villareyo sobre 

Huer t a . . . . . . . ___ __ Febrero id. . . . . . . 20*160
97659. Idem 'dé i d . ' . . .  . . . . . . A bril i d ............... -40*889
97660 Idem dé id . . .  . * . . . . . . . Julio  id ............... .. 149*333
97661 Ideiñ de id ........... .. Setiembre id ........ 272
97662 Ideni de i d ' . . . . ; . . . . . . D iciembre id ........ 29*760
97663 Idern de V illanueva de

l o s ' E s o u d é r ó s . . . . . Julio id ............... .. 172*222
97664 Idem de id ............... .. Setiem bre id ........ 3*488

número
de

órden.

97665
97666
97667

97668
97669 
976,70
97671
97672
97673
97674
97675
97676

97677
97678
97679

97680I
97681
97682
97683

97684
97685 
97686^

97687
97688
97689
97690
97691
97692
97693 
9769,4
97695

97696

97697

97699.

97700
97701 
"97702

97703
97704
97705

97706
97707

97708
97709
97710
97711 
9^712

97713
97714
97715
97716

97717

97718
97719
97720
97721
97722
97723
97724

97725
97726

97727
97728

97729

97730
97731

97732

CORPORACIONES.
MES T ANO

á que perteneceil 
l«s relaciones.

Ayunt.* de V alsálobre.
Idem de id ......................
Idem de V aldecolmenas

de A bajo......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de i d .................... ..
Idem  de V en tosa...........
Idem de id ......................
Idem de id .  ..................
Idem  de id ......................
Idem  de i d . . . .  ...........
Idem  de V illar de Ola

lla ...................................
Idem  de i d . ....................
Idem  de i d ......................
Idem de V illar del La-:

d ron ....................
Idem de V illares del 

S a z . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  de id  .
Idem de i d . ....................
Idem  de Valera de A ba

jo .....................................
Idem de i d .   ................
Idem  de id   .........
Idem  de V illar de Ga

ñas ................................
Idem de i d .    .............
Idem de id  .
Idem de V aldeolivás.. .
Idem  de i d .   ...............
Idem  de id     .*.
Idem de V illaconejos..
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de Valdemoro

S ierra ............................
Idem de id .  .............
PROVINCIA DE GUADALA- 

JA R A .

A yuntam iento de E sp i
nosa de H e n a r e s . , 

Idem de Puebla de Be- 
leña . . . . . . . . . .  . i . .

Idem  de Padilla de Ja -
, draque .   ............. ..
Idem  de U c e d a .. -
Idem  de V aldearenas. . 
Idem  de Valhermoso dé

las Monjas ...........
Idem de Valdeooncha..
Idem  de i d .................
Idem  de V illaescusa de

P alositos ...........
Idern de id .......................
Idem  de V illaverde del

D u c a d o . . . . . . . . -----
Idem de Val deancheta , 
Idem de Valdeaveruelo.
Idem de id .   ...............
Idem  de V á ldeg rudas ,. 
Idem  de Viana de Mon- 

déj ar . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de id .  . . . . . .
Idem de Valdesaz. . . . .
Idem de i d .   ................
Idem  de V aldealm en-

d r a s .  ‘...........
Idem de Villaseca de

Ü ceda, r , . . . / / .........
Ideíii de id . . . . . . . . .
Idem de V illav ic ío sa ...
ídem  de Vado. . . . ___
Idem de V aiderreboilo .
Idem de id  • • • • • •
Idem de V alherm oso. . 
Idem de Villaseca de H e

n a re s .   ......................
Idem de V illacorza___
Idem de V illanueva de

Alcoron........................
Idem de Valdelcubo. 
Idem de V aldenuñoFer-

’ nandez..........................
Idem de Val de San Gar

c ía .............. ...................
Idem  de Zaorejas..........
Idem  de Zorita de los

Ganes..................
Idem de id . . •    .........

PROVINCIA DE HUESCA.

A yuntam iento  deT ierz.

Jun io  1866... 
Setiem bre id.

J unio id .................
Ju lio  id  .
Noviembre i d . . . .
Diciembre id .........
Junio id   .
Agosto id  f .
Octubré i d . . . . . .
Noviembre i d . . . .
Diciembre i d . . . , .

A bril i d  .
Ju lio  id    _
Noviembre id.

Setiem bre id.

Abril id ........
Setiem bre id. 
O ctubre id . .

Mayo i d . . . . .
Junio id ...........
Noviembre id.,

Enero  id .........
A bril i d . . . . . .
N oviem bre id., 
Abril i d . . . . . .
Junio id  ____
Julio id  .
E nero  i d . . . . . ,
Mayo i d . . . . . . .
Junio id ..........

Febrero id ____
Noviembre id.

Agosto 1865. 

Idem  id . —

Julio id .............
Setiem bre i d . . . 
Noviembre i d . .

Setiem bre i d . , . 
O ctubre id . . . .  
Diciembre id . -

Setiem bre i d . .. 
Noviembre id..

Setiem bre id .. 
Idem  i d . . . . . .
Octubre i d . . . .
D iciembre id .. 
Setiem bre id ..

Jüíio  id . . . ;  . 
Setiem bre id .,
Agosto id........
Setiem bre id ..

Agosto id .

Idem  id .........
Setiem bre id.
Idem  id .........
Idem  i d . ____
Idem  id  .
O ctubre i d . .. 
Idem  id . . . .

Idem  id . . . .  
Setiem bre id.

Idem id ...........
Noviem bre id.

Id em  i d .............

Idem  id . 
Idem id .

Setiem bre id.. 
N oviem bre id.

IMPORTEB
en

Escs.M ils.

9‘067
38‘500

122‘667
18P867

41200
144‘266

34667
8 i ‘707

1420
378774
129‘867

24
70‘400
45‘973

6‘453

104‘854
202‘773

4^800

138‘768
45‘333
60‘773

18‘800
627‘733

18‘800
64

1.483‘200
549*333
22o‘088
596‘820
401*067

26‘667
106*667

136*855

61*600

29*261
197‘905

7*200

96*407
38*566

293*867

12*480
32

11*200
100*017

1*600
1.097*895

40*886;

13 334 
62 561 

128*534 
133*440

37*600

53*867
93*921

6*507
60*187
16
27*200

186*667

533*990
33*814

28*006
35*419

261*334

68*331
157*868

13*392
25*600

97733 A yuntam iento  deT ierz. E nerp  1 8 6 6 . . . . . .  59^947
97734 Idem de U sen . . . . . . .  Idem  i d ...................... 460
97735, Idem de id ________ . . .  Mayo id .................. 6*400
97736 Idem de U rdues.. . . . . .  A bril id .  ..............  3*200

Madrid 16 de Noviem bre de 1871.==E1 D irector general, Ga
briel Secades.

Dirección general de Rentas.
E n la rifa dé uña casa situada en Málaga, calle de O rtigosa, 

núm ero 9, de la propiedad de Doña Dolores Delgado, celebrada 
en ühion del sorteo de la lotería de 17 del éorriente m es, h a  
resultado agraciado con dicha finca el billete núm . 5.914,

L o q u e  se anuncia  al público para su conocim iento.
Madrid 21 de N oviem bre de 1871.==E1 D irector general in 

terino, Pastor.

D irección dé la Caja general dé Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depó

sito necesario, fecha 20 de E nero  de 1868, ascendente á  200 es
cudos, ó sean 500 pesetas en m etálico, y señaládo con los n ú 
meros 130.527 de en trada y 15.414 del .registro de inscripción, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja gen era l, establecida en el edificio del M inisterio 
de Hacienda; bajo el supuesto de que están tom adas las p recau 
ciones oportunas para que no se en tregue el depósito sino al 
legítim o dueño, quedando aquel sin  n ingún  valor ni efecto tras
curridos que sean 60 d ias , á contar désde la publicación dé 
este anuncio, sin haberlo presentada.

Madrid 17 de Noviembre de 1871.=E 1 D irector general, L. G. 
Gampoamor.

E sta  Dirección general ha acordado los pagos que por seña
lam iento se expresan á continuación para el dia 25 del corriente, 
de diez á dos de la ta rd e :

Por intereses de carreteras de A gosto , del 129 al 131.
P o r id. de efectos púb lico s, del 1.765 al l.773.
In tereses de nuevos resguardos, del 1.921 al 1.935.
Canje de nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pesetas 

por billetes del Tesoro público, d e l 601 al 650.
M adrid 23 de Noviembre de 1871.—El D irector general, L. G. 

Gampoamor.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

El dia 25 del co rr ie n te , y horas de oostum bre, satisfará la 
Tesorería de esta Dirección las carpetas de amortización ¿ in 
tereses que á continuación se ex p resan :

A m ortización de obligaciones de carreteras de á 20.000 rs.
Carpetas núm eros 206 al 208.

Idem  id. de d 2 000 rs.
Carpetas números 4.851 al 4.860.

A m ortización de acciones de Obras públicas.
C arpetas núm eros 801 al 810.

A m ortizac ión  de acciones de carreteras del empréstito  
de 30 m illones, emisión de Abril.

Carpetas núm eros 1.071 al 1.100.
Idem  id. de 80 m illones, emisión de Abril,

Carpetas núm eros 1.181 al 1.200.
Idem  id. de 55 m illones, em isión de Agosto.

C arpetas núm eros 1.201 al 1.210.
In tereses de dichas acciones de 55 millones.

Carpetas núm eros 201 al 225.
Idem  id. del em préstito de 20 millones.

Carpetas núm eros 6 al 8.
Y carpetas de inscripciones y b illetes del m aterial del Tesoro.

 ̂ Madrid 23 de Noviembre de l«71.==Gregorio Zapatería.== 
V.** B .W Ie re d ia .

Contaduría Central de la Hacienda, pública.
En cum'plimiento de lo dispuesto por la D irección general 

del Tesoro público en su órden fecha 21 de A bril próxim o pa
sado , los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago dé sus haberes y pensiones en la Tesorería C entral de la  
Hacienda pública acreditarán su existencia y estado en esta Con
taduría desde el dia 25 al 30 del presente mes en la form a s i
guiente:

Las viudas y huérfanos, con certificación de existencia y es* 
tado expedida por el Juez m unicipal del distrito respectivo, en 
la que conste el punto donde habiten y suscribiendo la declara
ción consignada al pié de dicha certificación.

Los señores cesantes, jubilados y retirados justificarán  igual
mente su existencia con certificación expedida por dichos J u e 
ces m unicipales.

Los Jefes superiores de Adm inistración , Jefes de A dm inis
tración, Diputados á Oórtes, Senadores y Coroneles lo verifica
rán por medio de oficio autorizado por los mismos y dirigido á 
esta Contaduría, en el que expresarán la circunstancia de no 
percibir o tra  cantidad de los fondos genera les, provinciales ni 
m unicipales más que la acreditada en la nóm inarde su cUse.

Con arreglo á lo prevenido en la c ircu lar 5 de Julio 
de 4853, una vez entregada la nórakna qn Tesorería, no será 
atendida récíaínácíoh aíguna que hagan loé interesados para su 
inclusión en ella, quedando para ser comprendidos y satisfechos 
sus haberes en la nóm ina inm ediata.

Madrid 2 l  de Noviembre de 1 8 7 i.= P . O., Manuel V illasante.
'

Junta de la Deuda pública.
Secretar ia .

El 1.“ de Enero del año próxim o de 1872 vence un semestre 
de intereses de la Deuda consolidada, de la del Tesoro proce
dente del m aterial de acciones de carreteras, Obras públicas y 
de las obligaciones del Estado por ferro-carriles.

En su consecuencia, y con el fin de que puedan practicarse 
con la debida anticipación las operaciones consiguientes al re 
conocim iento y canceiacjon de los cupones, y deseando asim is
mo regularizar este servicio, evitando la aglom eración de gente 
y ios abusos observados en semestres an terio res, la Jun ta  ha  
acordado que desde 1.’ de Diciembre próximo se adm itan  en el 
Departamento de Emisión,.Negociado de reconocimiento, desde 
las once á las dos del dia, en los no feriados, los referidos cupo
nes y demás documentos en la forma que á continuación se 
expresa:

Los viernes y sábados de cada sem ana se recibirán los cu 
pones del 3 por 100 consolidado.

Los lunes y m a rte s  ios de ferro-carriles y am ortizaciones de 
estas obligaciones,.

Los miércoles inscripciones del 3 por 100 consolidado y d i
ferido y billetes del m aterial del Tesoro.

Los jueves, intereses de acciones de carreteras y O bras p ú 
blicas, amortización de estas acciones-y sem estres atrasados de 
todas las rentas.

Los cupón es. se presentarán acom pañados de una factura 
expresiva de su pormenor, debiendo advertir  que con arreglo á  
lo prevenido en órden de 28 de Julio de 1870, estas facturas ó 
carpetas son trasm isibles por medio de endoso, si bien para no 
entorpecer el despacho del público se con tinuará  satisfaciendo 
su importe al sujeto que las presente, m iéntras no se haya re 
clamado por el que hubiese suscrito  la  factura, pues en este caso 
se exigirá para su p ag ó la  identidad de la persona, ó se proce
derá á la retención de dicha factu ra  si la  ̂reclamación em anase 
de m andato judicial.

Se advierte que á cada in teresado no se le adm itirán  m ás 
facturas que aquellas que estén suscritas por un m ism o sujeto.

Los cupones de Deuda exterior que con arreglo á la facultad 
concedida por la ley de 1.° de Agosto de 1851 se presenten al 
cobro en estas oficinas lo serán  con doble factura.

Las acciones de carreteras que se hallan  sin cupones se pre
sentarán cón triple factura, de las cuales se devolverá una con 
el oportuno recibí para que sirva de resguardo á sus dueños 
m iéntras se verifica el pago de los intereses del referido senies- 
trci y se les entregarán  las acciones después de consignar á su 
respaldo dicho pago por medio de un cajetin , según se practica 
con los créditos nom inativos.

Para evitar entorpecim ientos sólo se admitirán las carpetas 
que se hallen extendidas en los ejemplares impresos que se ven
den en la portería  del edificio que ocupan lé̂ s oficinas de la  
Deuda, en las que se h a rá  el descuento del 5 por 100.

Los dueños de las inscripciones nominativas del 3 por 100 
consolidado y de los billetes de la Deuda del material del Teso-
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ro  los pueden presentar igualm ente con carpetas triplicadas por 
el semestre corriente, haciendo en ellas igual baja del 5 por 100. 
Comprenderán en carpeta separada el sem estre atrasado que ven
ció en 31 de Diciembre de 1867 y los de 1868,1869,1870 y p ri- 
mero del corriente año , haciéndose en ellas tam bién la baja 
del 5 por 100; y los demás semestres a trasados, anteriores á 
aquellos que no se hallan  sujetos al referido descuento, se com 
prenderán en distintas carpetas.

Las inscripciones intrasferibles em itidas á favor del clero se 
presentarán precisam ente para el cobro de sus intereses en la 
Caja de la A dm inistración económica de la provincia donde ra 
dique la capital de la diócesis, y los de las expedidas á favor de 
los establecim ientos de Beneflcencia, Instrucción pública y C or
poraciones civiles en equivalencia de la venta de sus bienes, se 
satisfarán tam bién en la citada Caja econóníica de la provincia, 
si no estuviese consignado su pago en la de M adrid, en cuyo 
caso se h ará  el pago por la Tesorería de la Deuda.

Los cupones respectivos al sem estre corriente se com prende
rán en una carpeta, y los de sem estres anteriores ó atrasados en 
otra^, con los detalles expresados en el modelo que se haya ex
puesto también al público; advirtiéndose que los que tengan cu
pones de obligaciones del Estado por ferro -carriles de á 60 y 
de 600 rs., podrán presentarlos en una m ism a carpeta con la de-- 
bida separación.*

Se previene á los dueños de las carpetas de cupones cuyo 
im porte sea ó exceda de 300 rs., que al presentarlas para hacer 
efectivo su im porte deberán u n ir al lado de la firma que es- 

’tam pen al pié del resúm en que contienen dichas facturas en su 
ú ltim a p la n a , un sello de céntim os de peseta, el cual se in 
utilizará precisam ente por medio de la rúbrica, todo con arreglo 
al párrafo sexto del art. 18 del Real decreto de 12 de Setiem bre 
y 19 y 51 de la Real instrucción de 10 de Noviembre de 186Í. 
Los que presenten docum entos sin cupones ó sus cesionarios 
pondrán otro sello igual en la carpeta que exista en la Tesore
ría  d a l a  Deuda en el acto de firmar el recibo del docum ento 
representativo el capital del crédito y de los intereses devenga
dos y de ningún modo en el taion que se les entregue como res
guardo.

Para. faciJitar las operaciones de pagos se previene que no se 
adm itirán carpetas de cupones cuyo im porte exceda, de 10.000 
escudos.

El pago de intereses en el próximo sem estre se efectuará en 
igual forma que ia adoptada para el an terior.

Madrid 23 de Noviembre de 1871.==E1 S ecre ta rio , Gregorio 
Zapatería.=V.® B.“= E 1  Director general Presidente, Heredia.

En conformidad á lo que se previene en la  ley de p resupues
tos de 1 4 h e  A bril de 1856, se celebrará el día 29 del actual, 
á las doce de la  m a ñ a n a , en el despacho de la Presidencia la  
subasta de la  Deuda del Tesoro procedente del m a te r ia l, re s
pectiva al presente mes.

La cantidad que resu lta  disponible para la  adquisición de 
dichos efectos es la  de 2.619.730 pesetas 70 céntim os en esta 
form a:

2.6i4.522‘37 sobrante que resultó  en la  subasta  anterior, y 
5.208*33 dozava parte  de la sum a a ignada para esta obli- 

  g ac io n , •
2.619,730*70 que se apirearán en totalidad á la  Deuda no p re - 

ferente, goce ó no intereses, m ediante no existir 
en circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á m edida 
que se liquíden créditos de esta ú ltim a clase se aplicará la can
tidad que les correspoiida con arreglo á la le y ; en el concepto 
de que en pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se ad- 
mitiráii b i l l e t e s  ó pagares del Tesoro, y de ningún modo carpe
t a s  fie pí’eserií a c j o n  ó liquidar de los créditos convertibles en 
dicha clase de Deuda, *

Eu el día y hora señalados celebrará la Ju n ta  sesión pública, 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después de clasiñ - 
cadas las proposiciones de m enor á m a y o r , según el precio de 
cada u n a , comenzará la admisión , prefiriendo siem pre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará da preferencia 
á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado.

- Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la ú ltim a  adm i
tida hasta entonces excediese de la expresada can tid ad , se re 
ducirá á Ja que ba^^te para su completo; y si en este caso hubiese 
dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad ju 
dicará la sum a en cuestión en iguales partes ó por sorteo , á 
voluntad de los proponen tes.

En la subasta sólo serán ádm isibles las 'proposiciones que ' 
hagan beneficio aJ Tesoro , ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nom inal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán  por unidades y por centavos de u n id ad , desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  por 
medio de proposiciones en pliegos c e rra d o s , observándose las 
reg las sig u ien tes:

L* En las dos horas anteriores á la señalada p ara la  subasta 
se constitu irán  por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción de! 1 por 400 en metálico 
ó su equivalente en papel dei valor nom inal de los créditos 
que se compromete o entregar,

2.“ Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos 
que los licitadores presenten.

3.*" E n el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nom bré del proponente y el núm ero de la carta de pago 
á' que corresponda.

4* Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constitu irse la Junta a! Presidente de la m ism a, exh i
biendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales 
deberá constar ia intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la Ju n ta  
los nombres de los proppnentes, el im porte nom inal de las p ro 
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados que 
aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso de re 
su lta r que el im porte nominal de alguna proposición exceda del 
correspondiente al depósito que para responder de su cum pli
m iento  hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quédando,desechada por la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

E stos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta  al tiempo 
de en tregar á los licitadores el precio de la adjudicación pero 
el interesado que después de hecha esta á su favor no ver fique 
la entrega de Jos valores ofrecidos cinco dias antes del que se 
fije para su pago perderá dicho depósito, y tam bién el derecho 
á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de Junio 
de 1857, se advierte ai público:

Que en todas las proposiciones que se'presenten ha de 
e3i|>resarse la série, num eración por órden correlativo de m enor 
á mayor, é im porte de los títulos que los proponentes se com 

prom eten en tregar en la forma que aparece del modelo que á 
continuación se inserta.

2.* Que todas estas proposiciones han de extenderse precisa
m ente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de ven ta  en la portería del edificio que ocupan las ofici
nas de la Deuda.

3.® Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.® Que n© se adm itirán  en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títu los que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán  de venta en la ex
presada portería las facturas con que precisam ente han  de acora- 
pañar los créditos que se presenten para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la  subasta, 
y en las cuales se estam pará la num eración de las m ism as por 
órden correlativo de m enor á mayor.

Madrid 23 de Noviem bre de 1871.==E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V.® B.**==E1 D irector g en e ra l, P re s id e n te , Heredia.

Modelo de proposÍGion.
E l que suscribe se com prom ete á entregar cinco dias ántes del 

que se fije para su pago en la  Dirección general de la  Deuda pú-
Wica la cantidad d e  rs. vn. en b illetes del Tesoro de la
c lase  , cuyo porm enor se expresa á con tinuac ión , al cam 
bio d e  y  centavos por 100, con sujeción á las condi
ciones que comprende el anuncio  publicado por la  Ju n ta  para 
la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Noviembre de 1871.

Consiguiente á  lo dispuesto en la  ley de 31 de Julio  de 1855, 
la Ju n ta  h a  acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la P residencia el 30 del presente mes , á las doce del día.

L a cantidad que hay disponible para la com pra de estos cré
ditos es la de 2.605.244 pesetas 78 céntim os en esta fo rm a: 

2.335.244*78 sobrante del mes an terio r, y 
250.000 dozava parte de la  sum a asignada p ara  esta

------------------------------ O b lig a c ió n .
2.605.244*78

Las personas que deáeen in teresarse  en ^ a  subasta  de los ex
presados efectos podrán verificarlo con sujeción, á las reglas y 
formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten  han  de extenderse' p re 
cisam ente en las hojas que con arreglo aT modelo queiá epn ti- 
íiuacion se in serta 'se  ha llan  de venta en la portería  del. edificio 
que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la  série, n u 
m eración por órden correlativo de m enor á  mayor, é im porte de 
los títu lo s  que los proponentes se com prom eten á entregar'; en 
eT concepto de que cada hoja sólo ha  de contener u n a  propo
sición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén ti
mos d e 're a l, sin hacer m érito  de los quebrados de céntim o.

En v irtu d  de lo prevenido en Real órden de 44 de Setiem 
bre de 1852, los que se in teresen  en esta subasta  deben consti
tu ir préviam ente un depósito del 4 por 400 en u io tá lico , ó su 
equivalente en papel del valor nom inal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la en trega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fija para su 
pago.  ̂ r

Las proposiciones se p resen taran  .-en pliegos cerrados, y  en 
el sobre se expresará el núm ero de las que con ten g a ,'e l im r 
porte nom inal de los créditos que se ofrecen y el nom bre dél 
proponeiite; en la inteligencia de que serán  desechadas desde 
luego todas las que se hallen  suscritas por otros in téresados que 
aquellos que hayan  consignado el depósito. .

La Jun ta , en el dia señalado para la subasta, se con stitu irá  
en sesión secreta y  fijará el precio m áxim o á que. hayan  de 
adjudicarse los efectos de d icha D euda, y  lo consignará con 
lo dem ás que convenga en pliego cerrado, que quedará sobre la  
m esa dé la Presidencia. -

A bierta en seguida la sesión, pública, se procederá á la  ad
m isión d o lo s  pliegos de proposiciones, los cuales se en trega
rán  al Presidente acom pañados de las cartas de pago que acre- 

á.diten haberse constituido e l’depós^ito de que se ha  hecho m érito.
Acto continuo, y  después de leido por el. Secretario el anun  

cio de la  subasta, se ab rirá  y leerá  tam bién el pliego en que la 
Ju n ta  haya  consignado el precio - tipo á que ¿ a n  ,de Adq 
los efectos, y  en seguida las proposiciones; .désechá^ desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y  ad m itién 
dose las inferiores por el orden s ig u ien te :

4.® Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, según 
el precio de cada una, com enzará la  adm isión, prefiriendo siem 
pre las de precios más bajos.

2.* E n  igualdad de precios se dará  la preferencia á la s  de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.* Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la  ú ltim a  adm itida h asta  entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su  com 
pleto; y  si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjuiHcará la sum a en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad  de los proponentes.

4.® Lo m ism o se verificará cuando se presenten dos ó m ás 
proposiciones iguales por la to tal cantidad del rem ate. ’

En el caso de re su lta r adm isible alguna preposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 400 en m étálico de su 
valor n o m in a l, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re la 
ción con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las p ro 
posiciones adm itidas se presentarán en el dia designado en el 
Departam ento de Em isión Teneduría del Gran L ibro, acompa*^ 
nados de dobles fa c tu ra s , y contendrán á su respaldo el s i
guiente endoso : «A la Dirección general de la  Deuda p ara  su 
am ortización por subasta,» y  la fecha y firm a del proponente.. 
Dichas facturas se hallarán  de venta en la  po rtería  del estable
c im ien to , y en ellas se pondrá la num eración de los créditos 
por órden correlativo de m enor á mayor, no adm itiéndose otros 
que los designados en los pliegos de proposiciones.

M adrid 23 de Noviembre de 4871. = E 1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.=Y,® B /= E i  D irector general, P residente, Heredia,

Modelo de proposición.
E l que Suscribe se compromete á en tregar cinco dias a n te s  

del que se fije para su pago en la  Dirección general d é la  Deuda 
pública la cantidad d e . . . . .  reales vellón nom inales en los do
cum entos de la  Deuda del personal, cuyo porm enor se expresa 
á  continuación, al cambio d e . . . . .  reales y . . . . .  cen tavos 
por 400, con sujeción á las condiciones que com prende el an u n 
cio publicado por la  Ju n ta  p a r a l a  subasta  de esta  clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

'■ ' '

Madrid 80 de N oviem bre de 4874.

RELACION NÚM. 73.
Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya  

caducidad se ha acordado por la Jun ta  en sesión de 24 de Oc
tubre de 487iy como comprendidos en el art. 43 de la ley de 49 
de Julio y  en los y %% de la instrucción de S de Diciemlre^ 
de 4869, por nú haber presentado los interesados los dom-^ 
m entos que acrediten su personalidad,dentro del plazo seña
lado al efecto en dichas disposiciones

Número
de

entrada.

Nombres de los iateresados,, sus apoderados, 
y clase á que peftenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos; ;

Rs. Cents»

PROVINCIA DE JAEN.

44.804 D. Diego Ortega, re tirado .       ...........   2.325*4^
44.803 D. A ntonio V alenzuela, id .. . . . . . .  ----. . .  348*09-
44.847 D. Manuel Sánchez y Domínguez, jub ilado . 962
44.858 D. L uis R am irez , a lg u a c il   .......... 4.775*50
44.859 D. Manuel Q u in tan a , id     -  .........  84*30
44.862 D. José María Blanco y M uñoz, ac tivo   596*33

PROVINCIA DE SEV ILLA .

44.979 D. José M aría A guilar, j ub i l ado. . . . . . . . . . .  478*62

PROVINCIA BE CÁDIZ.

44.964 D. Juan  de Mesa, r e t i r ado . . . . . . . . . . . . . . . .  3.408*53

PROVINCIA DE GRANADA.

42.004 D. M anuel G arcía Cabello, ex c la u s trad o ., . .  40.274
42.014 D. Andrés Mohedano y Valverde, i d . . . . . . .  2.669 '
42.037 D. Blas Gay, activo . ^........................................  4.959‘30
42.038 D. José G utiérrez, id . i .......................  625*42
42.062 D, A ntonio Yelo, cesan te........: .  ....................  24.880*42
42.079 D. José G utiérrez, r e t i r a d o . 4. 493*74
42.094 D. A ntonio Hernández, i d .  .................   349*33
12.092 D. José López G rande, i d . ................................  24 880*42
42.093 D. Manuel Dostal, i d   .........    9.451*27
42100 D. F rancisco Mendez Sotom ayor, id   8.778*54
42.443 D. José N avarrete y Molina, i d . . , « . . . . .  w . 2.734*48
42.432 D. Mateo R uiz Bravo, i d     ..... . . . . . .  785*74
42.452 D. Juan A lvarez P rieto , i d . .  .........  474*77
42.454 D. Juan Correas, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58*24
42.455 D. Pedro Cornejo, id.     62*59
42.456 D. Ju lián  Canillas, i d   .............................  56*30
42.457 D. Magín C ürrillera , id — . . . . . i . . . . . . . .  49*42
42.458 D. A ntonio Cañada, i d  ,.\.......... 7 ............... 38*83
12.459 D. Juan C an te ro , i d  38*83
42.460 D. Ferm ín Collado id   —  . . . . . . . . . . . .  29*42
42.464 D. Miguel Fernandez, i d . . . 446*48
42.462 D. Francisco Fernandez, id  .  ̂ 474*71
42.463 D. Manuel García G arcía, id  . . . . . . . . . .  38*83

PROVINCIA DE SEV ILLA .

42.464 D. A gustin Gómez, .retirado. .1. 49*42

PROVINCIA DE! GRANADA.

42.465 D. F rancisco García, r e t i r a do . . . . . . . . . . . . .  405*65
42.466 D. A ntonio Hernández, id , . ., .........    9*71
42.467 D. José Higueras, i d  .7 . . . . . . . . . . . . . .  38 83
42.470 D. Diego Linde, id . . . . . . . . . .  ..... ............... 49 42
42.471 D: Manuel López López, id ............................. '56‘30
42.472 D. Miguel López, i d . .   ñ ......................... 472*68
42.478 D. José Menendéz, id . . . . . ; . ; . .  ¿ . ; . . . . . . .  33‘98
42.479 D. Rafael Maldonado;.id. . . .  .-o. .  . . . , . . . . .  49*42
42.482 D. Francisco MorehOT id . • . . .  . 1 . . . . . . . . . .  386*42
42.483 D. José .M olina,4d.:.. . ; . . .  é . . . . . . . . . . . . . . .  49*42
42.488 D. Fernando M ártinez, i d . . ; . . . . . . . . . . . . .  514*30
42il90 D. Francisco M olina, i d . . . . ; .  . . . . . . . . . . . .  3.787*98
42.491 D. A ndrés M arcos, i d . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  446*48
42.203 D. José Monfosá, i d . . . . . . . . , . .  . 7     ------- 983*77
42.206 D. A ntonio Mirandá, id .  ------ . . . . . . . . . .  580
42.240 D. A ntonio Molero, id  ................ 477*42
42.248 D. José O rteg a ,;id .          ........................ 430*71
42.226 b . F rancisco  Pérez Samaniego, id ................. 38*83
44.348 D. Justo  L uis M ártinez, cesan te ...................... 569 39
42.477 D. Gregorio López, retirado.  .........   2.904*27
42.232 D. A ntonio Perandres, i d ......................       984*42
42.233 D. José P o ra l, i d   .......................    4.072*89
42.235 D. Juan  Parejo, id  7     ...............      2.957*92
42236 D. José Perez Valenzuela, id .. . 3.537*53
42.239 D. José Serrano, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  405*65
42.240 D. F rancisco Suarez Garzón; i d . . . . . . . . . . .  38*83
42.244 D. Benito Sánchez, i d; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.821*86
42 242 D. Diego Trujillo, i d . . .  V. . . . . . .  . . . . . . . . . .  /  56*30
42.243 D. José de Torres, id   .........   485*30
42.244 D. N icanor de Latorre," id . . . . . . . . . . . . , . , .  56*30
42.247 D. José de Vargas, i d . . . . . . . . . .  . . . 1 . 5 8 6 * 0 3
42.254 D. Juan Vico, i d . . . . »  ..........     2.953*06
42.252 D. José Velazquez, id    .....................    520'42
42.253 D. José Valdivia, id  . 7      .....................   505*42
42.254 D. José Vidal, id . . .......................................... 844*89
42.255 D. Francisco Valero, id . ..................................  2.958*68
42.258 D. José del Valle, id ................ ........................... 2.945*42
42.260 D. A ntonio Zafra, id  ..............    446*48
12.262 D. A ntonio Zafra, id   ......................... .... 5^8

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Número

de
entrada.

Nombres-d^ los interesados, sus apoderados, 
Y  clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

PROVINCIA DE HUELVA.
12.S80 Doña Micaela Prielo y  Verano, Monte-pio mi-

. l i t a r . . .      ..................................   591'6^
1^.293 D. José Granados, re tirad o ............  489MS
12.301 D. José Perea, id   ............  390‘24
12.306 D. Juan Alvarez, id ................................. 623‘53
12.307 ‘D. Manuel B eitran, id ............  32‘62
12.310 D. A ntonio Lobo Silva, id               468'80
12.318 D. Francisco Vázquez Ponce, i d . . . . . . . . . . .  289‘S6
12.332 Doña María W ensenta P in illa , Monte-pio

c iv i l . . .  ............................   24*12
12.334 D. José Roca, ret i rado. . . . . . . . . . . . . . . - 87*36
12.338 D. Manuel María Espilla, i d  -----  . 252*36

PROVINCIA DE GRANADA.
12.342 D. Manuel Agreda, re tirado .  .      977^86
12.346 D. B altasar Barben, i d .    ........... .. " 423*̂ 30
12.368 D Juan F iliberto , i d . .   ...................  954- ,
12.413 D. Dionisio de Arci, id .  ...........  2.956*39
12.414 D. A ntorno A rroyo.y Salcedo, i d . 12.972*68
12.425 D. Manuel G laram bo, i d . . . . . . . . . ------ . . . .  1.396‘95
12.480 D. Asensio Cabrera, id   ................  18.810
12.449 D. Tbrcuato González, i d .      . 6.324*68,
12.451 D. José López, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----  . * 271*68
12.456 D. Pedro María M onasterio, i d . . . . . . . . . . . .  154‘95
12.458 D. Jerónim o Maestre, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .¿ ̂ 1.539
12.471 D. Angel Perez, i d   .1 . . 1.324*83
12.493 D. José Nieto Teruel, i d .   .   14.880‘06
12.501 D. Rafael Isaac, id   .............. 1 . . . .  2.384

PROVINCIA DE SEVILLA, '
12.604 Doña Joaquina Lujan, M onte-pio m ili ta r .. .  5.900
12.624 Doña María de la  Salud A rrib a , M pnté'pio

c i v i l . . . . .   ...........7 . . . . . . . . . .  i . . . .  1.366*65
12.650 Doña María García Diaz, pensionista de g ra 

c i a . . ................................    94‘36
12.653 0 . Antonio Varaba, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  487*48
12.666 D. Domingo Sánchez y Doña María Moi*a-,

les, id .  ...............       ,v............ .    76*72
12.706 D. Pedro R u b io , c e sa n te .  ............ 7.715*91
12.726 D. A gustin  Prim a, re tirado ,. . .  ‘      _____  1.140
12.732 D. A ntonio María A.mor, id.... *.................. . . 1.197
12.736 D. Juan B autista Esparza y R o iriguez , id .. 69‘66
12.737 D. Gabriel María Fernandez y  Delgado, id . i7 i
12.786 D. Manuel T ap ia , id .      ......   85*50
12.788 D. Manuel M orales, i d .   .  240*06
12.t89 D. José María Parra, i d .   ...   65*50
12.792 D. Juan  H ernández, id   .   178*21
12.793 D. Juan Madrid, id   .. ............ . . .  45*24
12.794 D. José María Martin, id       33*95
12.795 D. Domingo Santander, id .  ----. . . . . . . . . .  203‘69
12.801 Doña María de los D olores, Doña María E n-

carnaeion , Doña María del Corral y  Don 
Miguel Bontiso, Monte-pio mi l i t a r . . . . . .  700

Í2í802 Doñá María del Amparo Barreda, i d .   .123‘84
12.804 Doña María de los Dolores Castillo y E sp i

nosa, i d . .   .............       375*06
12.805 Doña María del Carmen y D. Joaquín Ger-

vera, id   ......... . . . . . . . . — ............... 825
12.808 Dpña María de, las Mercedes po ta  y  JSspi- _

‘ nosar  ̂• V.- • V. * • 'p ;^ 5 9 ‘24
12.807 Doña^Benita. CaetrOriSt- Baq.uej(;o,. '
12.808 Doña Maríar de la Paz. G arbálliday  G arcía,

íd e m ................................. - ............................... 214*09
12.810 Doña María Josefa Fernandez Maza, i d . . . . .  539*45
12.812 Doña Manuela R uperta  H erm osilla B urriel,

Ídem . . . . . . . . . . . . .  V . . . . .  w   152*78
12.812 Doña Josefa H errera y Ojeda, i d . . . . . . . . . .  451*48
12.815 Doña Asunción Menacho y Calopero, id   63*60
12.819 Doña María- Antonia Pacheco, i d .     ........  572
12.820 Doña Inés y Doña María d é lo s  Dolores R o

jas y Aguado, id .. 381*24
12.823 Doña Josefa R pdriguez Daza, id. . . . . . . . . . .  19Q*96
12.825 Doña A ntonia Serrano pávila, i d . . . . . . . . . .  48*15

PRoViNCIA DE CÁCERES. '
12.886 D. A ntonio Fernandez L acod re , a c t iv o ., . .  293
12.942 D. A ntonio Manzano, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  666 80
12.943 D. Miguel Francisco A m arillas, i d . . . . . . . .  666*89
12.944 D. Pedro Muñoz v id . .   ........... .. . 666*89
12.945 D ., Tpmás H ernández , id   . . . . .  500
12.947 D. Gregorio M atías, i d : . . . . . . ;  ..............  500
12.949 D. José María G arrido , i d ................................ 500
12.950 D. Severino Vicente de la  Escalera, id   500
12.951 D. Alonso Ontiveros, i d ............. ......................  500
12.953 D. Manuel M artínez, id . .    .........' .................  ^50
12.954 D. A ntonio Carrillo, i d ........................... .......... 500
12.955 D. Juan Milano, id   ........... ’. ............ 250
12.956 D. Francisco Rodríguez, id    . 250

Madrid 27 'de Octubre de 1871.=3El Secrétario , G regorio Za-
patería.==V.“ B.®=El D irector general, Heredia.

T r ib u n a l  de p r i m e r a  in s ta n c i a  de Clasespasivas.
Melaeion de las deelaraeioms de derechos pasivos hechas por  

Trid)wnal duran^^ segunda quincena del m es de Se- 
tiemhre ú lt im o , con arreglo al decretodey de 22 de Octubre 
de "

CLASÍFIGAblONES.—REAL CASA.
D. A gustín H errer^ Juan  y Suarez, clasificado en con

cepto de juDíladó cñn el ;hab̂ ^̂  ̂ 880 pesetas, cu a tro
quin tas partes de 1.100 j)ésetas que regulador, y 35
años y 11 meses que como césante le fueron reconocidos por 
este T ribunal el 10 de Junio del corriente año.

D. Manuel Gómez y V alverde , clasificado en concepto de ’ 
jubilado con el haber anual de 2.000 p ese ta s , cuatro qu in tas  
partes del sueldo de 2.500 que le sirven de regulador, y 38 años, 
6 meses y 9 dias de servicios que cómo cesante le fueron reco 
nocidos por este T ribunal el 17 de Jun io  del corrien te  año.

D. Roque Alvarez y Bogallo, clasificado con el haber an u a l 
de 456 pesetas 25 céntim os, m itad del sueldo de 912 pesetas 50 
céntim os que le sirven de regalador, y 29 a ñ o s , un m es y 23 
dias de servicios. E xtrac to  de los m ism os: en el e jército  10 
años, 5 meses y 3 d ias; mancebo de planta de la Real C a b a lle 
riza 5 años, 4 meses y 2 d ias; lacayo de la m ism a dependencia  
13 años, 4 meses y 18 dias.

D. Gaspar Morano Domínguez y Pulido, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 2.000 p ese ta s , cua tro

(1) Véase la-Gaceta de ayer.

quintas partes del suledo de 2.500 que le sirven de regulador, y  
60 años, 5 meses y 3 dias de servicios que como cesante le fu e 
ron reconocidos por este T ribuna l en sesión de 8 de Julio del 
corriente año.

D. José Ordoñez y Laborda, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirven de regulador, y 35 años, 11 
meses y 6 dias de servicios que como cesante le fueron recono
cidos por este T ribunal en sesión de 9 de Agosto del oorrien- 
te año.

D. Francisco de P au la  Moreno y García, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 1.400 pesetas, cuatro  
quintas partes del sueldo de 1.750 que le sirven de regulador, 
y 36 años, 3 meses y  18 dias de servicios que como cesante le 
fueron reconocidos en sesión celebrada por este T ribunal el 18 
de Marzo del corriente año.

D. A ndrés B arreta, clasificado en concepto de jubilado con 
eLhaber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo 
de 7.500 que le sirven de regu lado r, y 44 a ñ o s , 5 meses y 28 
dias de servicios que como cesante le fueron reconocidos por 
este T ribunal en sesión del 31 de Mayo del corriente año,

D. Pedro L era , clasificado con el haber anual de 750 pese
tas , m itad del sueldo de 1.500 que le sirven de regulador, y 28 
años, un mes y 21 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: 
«en el ejército 6 años, 6 meses y 19 d ias; Guarda montado del 
R eal Sitio del Pardo 9 d ias; prim er G uarda celador de d icho 
Real Sitio un año, un  mes y 10 d ia s ; Conserje de la quinta del 
m ism o Sitio 13 añ o s, 7 meses y 1 0 d ia s ; Ayuda de Conserje del 
Real Palacio de San Lorenzo 6 años, 6 meses*y 18 dias; confir
mado en dicho destino 3 meses y 15 días.

D. Manuel Perez Leal, clasificado con el haber anual de 1.125 
pesetas, m itad del sueldo de 2.250 que le sirven de regulador, y 28 
años, 5 meses y un dia de servicios. E xtracto  de los mismos: 
en el ejército 6 años y 7 meses; portero de la Real Cámara 8 
años, 10 meses y 25 d ías ; Ugier de Saleta 12 años, 11 meses 
y 6 dias. .

D. Benito González de M endoza, clasificado en concepto de 
jubilado con ol haber anual de 800 pesetas, dos quin tas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirven de regulador, y 23 años, 9 meses 
y 18 dias de servicios que como cesante le fueron reconocidos 
por este T ribunal en 3 de Mayo últim o. ^

D. Juan Benedicto y López, clasificado con el haber anua l  
de 501 pesetas y 87 céntimos, m itad del sueldo de 1.003 pesetas 
y  75 céntim os que le sirven de regulador, y 29 años, 4 m eses 
y 22 dias de servicios. E x trac to  de los mismos; Guarda de á pié 
del Real Sitio del Pardo, no se le abona este servicio con a rre 
glo al decretO 'ley de 22 de Octubre de 1868; confirmado en d i
cho destino 4 años y 16 dias; G uarda m ontado del Real Sitio de 
San Ildefonso 5 años y 21 d ia s ; en el mism o destino en el Real 
Valle de la A lcudia 2 añós, 9 meses y 19 dias; G uarda montado 
de la R eal Casa, de Campo 6 años, 6 meses y 24 días; G uarda de 
á p i é  de la misnaa posesión un año, 10 meses y 18 dias; G uarda 
m ontado de la m ism a 7 años, 9 meses y 11 d ia s ; en igual des
tino en los Reales Sitios de Madrid un año, 3 meses y 3 dias.

D. Juan de la Plaza clasificado sin derecho á goce de habei^ 
pasivo por no reu n ir el m ínim um  de años de servicio que exige 
la ley de presupuestos de 1835.

, D. Luis Fernandez D u r a n , clasificado sin derecho á goce de 
hab'ír pasivo por carecer de sueldo regulador.

M ON TE-PIO .

Doña María Francisca Ubiide y U tgen, viuda de D. José A n
tonio Matthey, relojero que fuéde Cámara. Se le declara la  pen
sión anual de 875 pesetas.

Doña Manuela y Doña Dorotea Boutelon, huérfanas de Don 
Oiáudio, D irector que fué de los Jard ines del Real A lcázar de 
Sevilla. Se les declara la de 750 peé^etas anuales. i.- .

Doña Nicolasa B arrera de Porto, viuda de D. Benito Soto^ 
ayuda de guarda-m uebles que fué del cuarto  del ln fan te  D. Se
bastian. Se le declara la  de 625 pesetas anuales* : /

Doña Rosa M artin y Calvo, viuda de D. Maximino G arcía, 
portero que fué de la Biblioteca del Real Palacio. Se le declara 
la de 250 pesetas anuales.

Doña María A ntonia Franco, viuda de D. Ildefonso Soto, 
encargado que fué de los tejares del Real Sitio de A ranjuez. Se 
le declara la de 250 pesetas anuales.

Doña Josefa Grande y Encina, v iuda de D. Ignacio F ernan 
dez, Mozo que fué del G uadarnés general de las Reales Caballe
rizas. Se le declara la de 250 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores y Doña María Magdalena Arél y 
Heredia, huérfanas de D. Antonio, Sobrestante m ayor que fué 
de reales obras. Se les declarada de 375 pesetas actuales.

Doña A ntonia Redondo y Diaz, huérfana de D. Antonio, C i
ru jano  que fué de la Real fam ilia. Se le declara la  de 312 pese
tas y 50 céntimos anuales.

Doña Josefa Donel y B ecerro , huérfana de D. Juan, Mozo 
que fué de la Real Botica. Se le declara la de 250 pesetas 
anuales.

Doña A ntonia López y Eriz, v iuda d e  D. José F ernandez , 
Mozo de oficios que fué de los Reales cuartos. Se le declara la de 
375 pesetas anuales.

Doña E ulalia Osorio de Moseoso y C arb a ja l, viuda de Don 
Fernando O sorio, Cabellerizo Mayor que fué de Palacio. Se le 
declara la de 1.750 pesetas anuales.

Doña A ntonia Nápoli y Sata , v iuda de D. José Migueli , D o
m ador que fué de las Reales Caballerizas del Infaqte D, Carlos. 
Se le declara le de 250 pe.setas anuales.

Doña R am ona M artin y N avarro, huérfana de  D. Felipe, p a -  
resonero que fué de las fábricas de cristales del Réal Sitio  de 

.,San Ildefonso. Se le declara la de 250 pesetas anuales.
Doña María Gaido y R o rira , v iuda de D. Ju lián  C ontordi, 

A yudante que fué de las Reales Caballerizas. Se le declara la 
de 250 pesetas anuales.

D oña F rancisca  Ortiz de Zugasti, huérfana de D. José, fiel de 
rom ana que fué del R eal Sitio del Pardo. Se le declara la  de 250 
pesetas anuales.

Doña Isabel Martin^y A lvaréz, v iuda de D. A niceto A ltares, 
G uarda á caballo que fué del Real S itio de San Ildefonso. Se la  
declara la  de 187 pesetas y  50 cénts. anuales.

Madrid 8 de N oviem bre de i8 7 1 .= E l S ecretario , P . I., J u 
lián  de M aestre.—V.* B . ^ E l  P residente, Martínez.

Tesorería Ceatral de la Hacienda pública.
Bonos del T ejare .

E l dia 25 del actual, desde ias diez de la m añana á las dos 
de la  tarde, satisfará esta T esorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio  ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los núm eros IHOO á 1.152.

Madrid 23 de N oviem bre de 1871.=E1 Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

Biüetes del Tesoro.
E l dia 25 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 

de la tarde", satisfará esta Tesorería C entral los bdletes del 
Tesoro vencidos en 31 de Julio últim o, cuyas facturas se ha llen  
señaladas con los qúm eros 595 á 618.

Madrid 23 de Noviembre de Í871.=*B1 Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

H 1IÍ»1ST £II10 laA  O O B E R liJ lG lO N .

* E l dia 25 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta  Tesorería C entral los bonos del Tesoro 
amortizados en 27 do Diciem bre ú lt im o , cuyas carpetas se ha 
lien señaladas con los núm eros 585 á  589.

Madrid 23 de Noviembre de i8 7 i ,= B l  Tesorero Central, In o 
cente Ortiz y Casado.

Dirección general de Correos y Telégrafos-
Cóndiciones bajo las cuales ha ée sacarse á pública subasta la

conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre Bribiesca
y Pradoluengo
1.‘ E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en c a r

ruaje de ida y vuelta desde Bribiesca á  Pradoluengo la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de n inguna clase, d istribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

2.* L a distancia de 33 kilóm etros que comprende esta con 
ducción debe ser recorrida en seis horas; y las de entrada y sali
da en los pueblos del tránsito y extrem os se fijarán en el itine
rario  que forme la Dirección general de Correos y  Telégrafos, 
que podrá a lte ra r según convenga al mejor servicio.

3.‘ P o r los retraeos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se ex ig irá  al con tratista  en el papel correspondiente la  
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera ta ita  
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando adem ás 
dicho con tra tista  los perjuicios que se originen al Estado.

4.* P ara  el buen desem peño de esta conducción deberá tener ' 
el contratista  el núm ero suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos m ás convenientes de la l ín e a , á juicio del 
A dm inistrador principal de Correos de Burgos.

5.* Es condición indispensable que lós conductores de la  
correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.* Será responsable "el con tra tista  de la conservación ea  
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.** Será Obligación del con tra tista  co rrer los ex trao rd ina
rios del servicio que. ocurran  , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

S.** Si por f d tar el contratista á  cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración , 
esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra  la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm in istra
ción principal de Correos de Burgos,

10. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia en  
que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al com unicar la  
aprobación superior de la subasta., ,

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la Adm inistración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á  
nueva subasta^; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remato, ó hubiere que proceder á un segundo,, 
ei contratista  tendrá obligación de continuar por la tácit^a tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con tra tista  
no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastar • 
lo nuevam ente una vez term inado el compromiso, si asi lo cre
yera conveniente ó hubiera  quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez term inado el contrato, em pezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación. .

12. Si duran te  e l tiempo de este*contráto fuese necesario va
ria r  en pa^te la línea designada, y d irig ir la correspondencia po r 
otro ú otros p u n to s , serán de cuenta del con tratista  los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á indem nización a l
guna ; pero si el núm ero de las expediciones se í».umentase, 6 
resultare de la variación aum ento ó dism inución de distancias, 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variasSe. del 
todo, el con tratista  deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene o no a  
continuar el servicio por la nueva línea que se ad o p te ; en caso 
de negativa, queda al G obierno el derecho de subastar nueva
m ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidád de su 
prim ir la linea , el Gobierno avisará al contratista con un  mes- 
de anticipación para que re tire  el servicio, sin que tenga este 
derecho á indem nización.

13. La subasta  se anunciará en la G a c eta  y Boletín op>cial 
de la provincia de Burgos y por los demás m edios acostum bra— • 
dos ,  y tend rá  lugar ante el Gobernador de d icha provincia y  
Alcaldes de Bribiesca y P radoluengo, asistidos de los A dm i
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia* 4 de Di
ciem bre p ró x im o , á la hora y en el local que señalen d ichás
A utoridades. , ■ . i ^

14. E l tipo máximo para el rem ate sera la  cantidad de 2.500 
pesetas anuales, nó pudiendo adm itirse proposición que exceda, 
de esta sum a, ni considerarse en n ingún tiem po el rem atante 
con derecho á indemnización a lguna en el poco probable caso 
de que los datos oficiales que han servido para determ inar la  
distancia total .de la línea resultasen  equivocados en más ó en
ménos. . , ' , .15. Para présentarse como lic itador será condición precisa : 
depositar préviamente en la  Tesorería de Hacienda pública do 
la provincia de Burgos ó en una de la A dm inistraciones de 
Rentas de Bribiesca ó P rad o lu en g o , como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la  sum a de 208 pesetas en m etáli
co , ó su equivalente en títu los de la Deuda del Estado ; la 
cual, concluido el acto del rem ate, será  devuelta á los in te re 
sados , menos la correspondiente al m ejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas del G obierno para su form alizacion 
en la Caja sucur al de los de la  provincia, á tenor de lo dis
puesto en la Real órden c ircu la r de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y f i r ma , ó ja  de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición an terio r, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
l aque  conste su ap titud  legal, m ayor edad , buena conducta, 
y  que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita..
i 17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del P residente de la subasta durante la m edia 
hora anterior á la fijada para dar principio al Y 
entregados no podrán re tira rse .  ̂ i

18. Para extender las proposiciones se observará la fo rm ula  
siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción deí correo d iario  
desdo B ribiesca á Pradoluengo y vlce versa por el precio d e . . •
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pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S.

Toda proposición que no se halle  redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusu las condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose esté en favor del m ejor postor, 
sin  perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si dp la  com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó má§, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora; pero sólo entre 
los autores de las propuestas qué hubiesen causado.el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escrifura pública , siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente para la  Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder n i 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a rt. 5.* 
deTReal decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum pliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgam iento de la  escri
tu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el té rm ino  que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Goberna- 
nacioTi la libre’facuhad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
de remate, teniendo siem pre en cuen ta  el m ejor servicio público.

Madrid 21 de Noviembre de 1871.=E1 Director general in te 
rino  , José de la  G uardia.

Condieionea hajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción d iaria  del correo de i^a y vuelta entre Lucena y
Baena,
1.* E l con tra tista  se obliga á conducir á caballo de ida y 

v u e lta  desde Lucena á Baena la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepcion.de n inguna clase, d is
tribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y  recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia de 22 kilómetros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas ; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en el 
itinerario  que forme la Dirección general de Correos y T elégra
fos, que podrá alterar según convenga al m ejor servicio.

3.'̂  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá ai contratista en el papel correspondiente la 
mul t a  de 5 pesetas por cada cuarto  de hora; y á  la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirsé el contrato, abonando además 
dicho eon ira tista  los perjuicios que se originen al Estado.

4.* P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el con tia tis ta  el núm ero  suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la linea, a ju ic io  del 
A dm inistrador principal de Correos de Córdoba.

B.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el con tra tista  de la coriservacion en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue. ,

7.‘ Será obligación del con tratista  correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.* fei .por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios a la  A dm inistración, esta, 
para el resarcim iento, podrá ejercer su acción co n tra ía  fianza y 
bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rem atada Ja conducción se 
satisfará por m ensualidades verieidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Córdcíba.

10. El contrato durará  tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación sujperior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  el con
tra tista  á la A dm inistración principal respecliva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un  segundo, 
el con tratista  tendrá obligación de continuar por la tác ita  tres 
meses más bajo el m ism o precio y condiciones. Si el con tratista  
no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevam ente una vez term inado el comproiniso, si así lo cre
yera conveniente ó h u b ie ra  quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez term inado el contrato, em pezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la com unicación.

12. Si durante el tiem po de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y d irig ir la correspondencia 
por otro ú  otros p u n to s , serán de cuen ta  del contratista los gas
tes que esta alteración ocasicne , sin derecho á indem nización 
a l guna;  pero si ebnúm ero de las expediciones se aum entase, ó 
resu ltare  de la variación aum ento ó d ism inución de distancias, 
el Gobierno, determ inará el abono ó rebaja de la parte  corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
tódo, el con tratista  deberá con testar, den tro  del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
ta r nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese n ece
sidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará  al con tra tista  
con un mes de anticipación para que retire  el serv icio , sin que 
tengq este derecho á indemnización.

43." La subasta se anunciará en la Gaceta y B oletín oficial 
de la provincia de Córdoba y por los demás medios acostum - 
braéosí y tendrá lugar an te  el Gobernador de dicha provincia y 
AÍcaldes^de L ucena y Baena, asistidos de los A dm inistradores 
déCorreos de ios mism os puntos, el dia 23 de Diciem bre próxi
mo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. Ébtipo m áxim o pata  el remate será la eantidad de 2.497 
nesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta sum a, ni considerarse con derecho á indem nización a l
g u n a  al rem atante en el poco probable caso de que los datos 
oficiales que han  servido para determ inar la  d istancia  que se
para  á los puntos extremos resultasen equivocados en cualquier 
tiem po en m ás ó en ménos.

45. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la  provincia de Córdoba ó en las subalternas de Lucena ó Bae
na, como dependencias de la Caja general de D epósitos, la  s u 
m a de 200 pesetas en metálico, ó su equivalente en títu los de la 
Deuda del Estado; la  cual, concluido el acto del rem ate, será  
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al m ejor 
p o s to r, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Caja sucursal de los de la  provin
c ia  , á tenor de lo dispuesto en la Real órden circular de 24 de 
E neró  de 4860, tan  pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servició.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose p o r le tra  la cantidad en que el licitador se compromete á 
p re s ta r  el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  la 
carta  de pago orig inal que acredite haberse hecho el depósito 
p revenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia d e l'p roponen te , por la que 
conste su ap titud  legal, m ayor edad, buena conducta, y que 
c u en ta  con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder del P residente déla subasta durante la m edia 
hora an terio r á la fijada para dar principio al acto, y una  vez 
entregados no podrán retirarse .

d8. Para  extender las proposiciones se observará la  fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario  
desde Lucena á B aena y vice versa por el precio d e  pe
setas an u a le s , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición qué no se halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. A biertos los pliegos y  leidos públicamente, se extenderá' 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior,- p á ra lo  cual se rem itirá 
inm ed ia tam en te  el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto, nueva 
licitación á la  voz por espacio de media hora, pero sólo entré 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
con tra to  á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el ar^ 
tícuio  B." del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento de 
la escritura, ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al Ministerio de la G oberna
ción la  libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de 
rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
. Madrid 2Í de Noviembre de 1874.== El D irector general in te
rino , José de la Guardia.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecim ientos pénales.

E l dia 49 de Diciembre próximo, y hora de las dos de la ta r
de , tend rá  lugar la subasta para el stimiñistrÓ de aceite por 
té rm ino  de un año á los hospitales del Cárm qn,Tesús Nazareno, 
N acional de Madrid y el de Santa Isabel de Légánés, coíi su je
ción al pliego de condiciones que inserta ín tegro  él D ian o  de 
Avisos, y además estará  de m anifiesto ^en el Negóciádó de Be
neficencia todos los dias no feriados, de once á doce," hasta  la v ís
pera de la celebración.

M adrid 24 de N oviem bre de 4871.=^E1 D irector general in 
terino , Isidro Aguado y Mora.

E l dia 21 de Diciembre próximo, y hora de las dos de la 
tarde, tendrá lugar an te  esta Dirección general la subasta para 
el sum inistro  de azúcar á los hospitales del Carmen , Jesús N a
zareno, Nacional y Santa Isabel de Leganés por térm ino de un 
año, y con sujeción al pliego de condiciones que inserta  ín te 
gro el Diario de A visos, y adem ás estará  de m anifiesto en el 
Negociado de Beneficencia todos los dias no feriados, de once, 
á doce, hasta la víspera de su celebración.

Madrid 24 de Noviembre de 4 8 7 l.= E l D irector general in 
terino, Isidro Aguado y Mora.

ZKEZIOSTSmo DE FOHSENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

;  ̂ E sta  Dirección general h a  acordado destinar, lá  colección de 
libros núm . 199 que ha  de serv ir de base á una  Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en 
Cebreros (Avila) p . Juan  Alonso de Flores,

Madrid 47 de Agosto de 48 7 4 .= E i D irector general in terina, 
Felipe P icatoste. '

L ista  de las obras á que se refiere la órden anterior.
Silabario ó elementos prácticos de lectura. Madrid, t85i9. ün cuáderno 

en 8.®
Manual de loe niños, porD. Teribio García. Madrid, i 870. Ün cuader

no en 8.*
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. Un 

cuaderno.en 16.®
Cur¡>o de Historia sagrada, compendio de los hechos de los Apóstoles, 

por D. Antonio Surós. Segunda.edición. Barcelona, 1867. Ün vol. en 8.® 
Defensa del catolicism o, por Abdon de Paz. Madrid, 1869. Un cua

derno en 8.®
La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 1870. 

Un cuaderno en kr
Opúsculo de urbanidad al alcance de los niños, por D. Antonio Surós. 

Segunda edición. Barcelona, 1865. Un cuaderno en 8.®
La gloria en el sentimiento, comedia infantil en un acto y en verso, 

por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1866 Un cuaderno en 8.®
. Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 1870. Un vo

lumen en 8,®
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. Un yol. en 8." 
Lecciones prácticas á los niños , por D. Gayetano Collado v  Téiada 

Madrid, 1868. Un vol. en 8.® ' J J «•
Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por D. Ga

briel Fer nandez. Décimanovena edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8 * 
Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-mudos y  de 

ciegos. Memoria por D. Francisco Fernandez Villabrille. Madrid 1862. 
Un cuaderno en 4.® ’ ‘

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudo^ y de 
los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y  López. Madrid, 1870. Un vol. en 4.® 

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por el mismo, Madrid, 1870. ün cuaderno en folio con 19 
láminas.

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ambos se
xos. Año I. Zaragoza, 1870. Un vol. en 8.®

El amante de la infancia, periódico de instrucción y  recreo. Año ÍII. 
Pamplona, 1868. Nuevo cuadernos en 8.®

Los Niños, revista de educación y  recreo, por D. Cárlos Frentaura. 
Madrid, 1870. Tres vols. en 4.® con grabados.

Manual para la instrucción del pueblo, por Emilio de Legorburu. 
Madrid, 1871. Un yol. en 8.® con grabados.

Estudios sociales acerca de la educación de los pueblos, por D. Do-* 
mingo Fernandez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Exlracto .de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera ediéíon. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, ^870. ünvol. en 8.® mayor.

Memoria facjaltatifva sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria, por D. Francisco Jaréño y Alarcon. Madrid, 1871. Ün cuaderno^ 
en 8.® noayor con láminas.

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid; 1870. ün cuaderno en 8.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Ma
drid, 1865. un cuaderno en 8.®

Decálogo político ó bases fundamentales para el arle de gobernar los 
pueblos, por D. Armengol de¡SalaSvSevilla,4 868. Un vol.en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueiúo, por D. José María Patino. 
Madrid, 1869. Ün cuaderno en 41®

Panteón nacional, por M. P. y  P. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® 
iLos españoles no tenemos patriali ppf Santiago Ezquerra. Ma

drid, 1869. Un cuaderno en 4.®
Viringanza de un alma noble, comedia en tréé actos, por D. Alfonso 

Garría Clemencin. Huelva, 1870. Ün cuaderno éii 4.®
Flores del alma, lectura en verso , por D. José Plácido Sansón. Ma  ̂

d rid , I8 7 i, Un vol. en 8.® \
Romances populares, por D. Cárlos Frontaura. Madrid, 1867. Un vo

lumen en 8.* .
Viaje cómico á la Exposición de París, por el mismo. Segunda edi

ción. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con láminas.
Proverbios cóm icos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1870. Un 

volumen en 8.®
Biblioteca científica recreativa.-^Viaje por debajo dé las olas, por 

Roger. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, 1870. ün vol. en 8.® con gra
bados.

Biblioteca científica recreativa.—Los grandes fenómenos de la natu
raleza, por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® 
con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Las habitaciones maravillosas, por 
Rousseau. Traducción deD. Floreñcio Janer. Madrid. Dos vóls. en 8.® con  
grabados.

Biblioteca científica recreativa—Los secrelósd éla  playa,por Pizzetta. 
Traducción de D. G. R. y  M. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreáliva.—Historia de un pliego dé papel, por 
Pizzetta. Traducción de D. J. V. y  C. Madrid. Ün vol. en 8.® con gra
bados.

Biblioteca científica recreativa.—El mundo ántes del diluvio, por Piz
zetta. Traducción de D. A. B., y F. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Mi cósa, historia familiar de mi cuer
po, por Hugués. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, ün vol. en 8.® con 
grabados.

Biblioteca científica recreativa,— El vapor y sus maravillas, por Locker,. 
traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—»Los misterios dé una bujía, por V i-  
llain, traducción de D. G. R. y  M. Msdrid. ün vol. en 8.® con grabados.

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. ün. volu
men en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y  política 
de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Móntejo. Madrid,, 1846. 
Un vol. en 8.®

Juicio anab'tico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, por D. Ra
món Antequeraw Madrid. 1863, Un vol. en 4.®

La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón^ 
dres, 1861. Un cuaderno en 8;®

Compendio de ía Gramática de la lengua castellana, por la Academia 
Española. Nueva edición reformada* Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1852. Un v o -  
úmen en 8.® ,

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva 
edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. .Un vói. en 4.®

Gramática castellana teórieó-práctica en todas sus partes, por D. Gre
gorio Herrainz. Madrid, 1869. Un vol. én  4*®*. .

Prosodia ortográfica y  catálogos de voces de dudosa acentuación y  
escritura, por D. José Tomás Jiménez. Segunda édicion. Madrid, 1870. 
Ün cuaderno en 8.® '

Fíontuatio de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, por la 
Academia Española Madrid, 1870. Un cuaderno en S.®

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado y  R eta- 
mosa. Cáceres. 1 8 6 9 . Un cuaderno en 8."

Ortografía de las clavés, por D .doaquin Montoy y Escuef. Primera 
edición. Barcelona, 1868. Un vol. en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 1869. Un vol. éri folió, pastá.

Nuevo sistema gramatical áplicadó á la enseñanza del latín , por Don 
Francisco R. de la’ Peña. Orensé, 1871. Un vol. en 8.®

Ejercicios prácticos dé traducción latina, por D. Fratícisco R. de la Peña 
y  D. Joaquín D. David. Orense, 1871. Un vol. en 4.® ^

Obras completas de P. Virgilio Marón, traducción de D. Eugenio de 
Ochoa. Madrid, 1869. Un vol. en 4.® con un retrato. / .

Arte poética, por F. Ortega y Frías. Badajoz, 1870. Un vol. en 8.® 
Colección de autores selectos latinos y  castelíanos. Madrid, 1849. Cua

tro vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.®, 4.® y  5.®)
Colección de piezas selectas latinas y castellanas. Madrid, 1868. Dos 

volúmenes en 4.® ¡
Historia de la literatura española, por Tiknor, traducción de Gayan- 

gos y  de Vedia. Madrid, 1851-57. ( uatro vols. en 8.® mayor.
Estudios literarios de D; A. Cánovas del Castillo. Madrid, 1868. Dos 

volúmenes en 8.® mayór.
Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vol?. en 4.®
Obras inéditas y  no coleccionadas de D. José de Espronceda. Se

villa, 1869. Un cuaderno en V¿®
cuentos y  fábulas, de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid,. 1862. Dos vols. en 12,®
Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera/ Ma

drid,; 1866. Un vol en 12.® con el retrato delautqp.
Elilibro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Ün vo l.én  12.®/ 
Poésífis de D. Alfonso G. Clemencin. Huélvá, 1874, Un vól. én 4.® 
Discursos leidos ante la Real Academia ÉSpañóía én la rebepcion pú

blica deD  Salustiano deOlózaga. Madrid, 1871úUn cuádefn©/en 4.® 
Estudio filosófico del hombre,-por el Dri D. Francisco Alonso y Ru

bio. Madrid. 1871. Un vol. en 8:® . '
Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Rio so

bre Él ideal de la humanidad para la vida, Madrid, 1870. Un vo
lumen en 8,®

Cuadró sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 1866. Una hoja,

Opúsculo elemental ú é  A ritm ética/y  sistema métrico, por D. Ra
fael Hidalgo é Isla. S e v ife  Ü n ^

Cuadernos dé Ariímetica, por D. Francisco Ruiz Morote. Segunda ed i
ción. Ciudad-Real, 1870. Un cuaderno en 8.®

Aritmética completa, por,D., José Somoza y Llanos. Granada, 1867. 
Un cuaderno en 8.®

Novísima Aritmética para la, primera enseñanza elemental, por Don 
Eugenio F. d el Corral y Villar. Zaragoza, 1871. Un vol. en 8.®. ,

Aritmética teóHcpr práctica, y  el sistema métrico con apljbaciónéá Á 
la Agricultura/ Industria y Comercio, por D. Felipb Eyáralár. Cuárí^ 
edición. Madrid, i 867. Un cuaderno en 8.®

Exposición del sistema tnétrico-decimal, por G; S.MJZaragoza, 1871. 
Un cuaderno en 8.4 /

El sistema métrico-decimal puesto al alcance de todos, por un Inge
niero, Segunda edición. Madrid, 1868. Ü nvol. en <8.® ,

Manual práctico del sistema métrico-decimaí, por D. Federico Hidalgo ' 
y  Bermudez, Sevilla, 1868. Un vol. en 8i® -

TabíaAde reducción de las peáas y /ih ed idas legales de Castilla á las 
métrico-décimalps, formadas fie órden'del Gobierno por la Comisión per
manente del ramo. Madrid ' 1 8 6 3 /ühcúaderno en 4*

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría. Geometría, por 
D. F. Picatoste y Rudriguez.-Madrid, 1861. Un euaderno en 8.’'

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid , 1860. Dos tomos 
en un vcl. en 8.® con grabudos.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 1862. Un 
cuaderno^-en 8.® •

Geografía elemental y  particular de España, por E. José Pilar Mora
les Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con mapas.

Reseña geográfica estadística de España, por D. Fermin Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®
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Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma-
dridr i87a-. ün vol. en 8;®............... ...........................

Anuario estadístico de España, correspondienteá i 859-60. Madrid, 1860.
Un vol. en folio menor, holandesa.

Ei mismo, correspondiente á 1860-61. Madrid, 1862-63. Un vol. en fo
lio menor, tela. ; ■-

Mapa mural de España y Portugal con el Archipiélago de las Islas Ca

narias en escala de ¿qó'ooo' de Rozas. Madrid, i 866.
Veinte hojas iluminadas. *

Atla^ geográfico universal. Barcelona, 1871. Un vol. en 4.®, tela, cón 18 
mapas. . ¡r

La India en 1858, por D. Luis Estrada. Madrid, 185S. ün vol. en 4.* 
con retratos.

Viaje de Ceilan á Damasco, por D. Adolfo Rivadeneira. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8.® ^ ,

Resumen de Historia general de España, por el Dr. D. Fernando de 
Castro. Duodécima edición corregida. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® me
nor. en holandesa.

La pérdida de las Américas, recuerdos históricos, por Rafael M. de 
Labra. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8:®

Cartas á Lord Holla.nd sobre los sucesos políticos dé España en ía se
gunda época constitucional, por D. ManuelJosó Quintana. Segünda edi-i 
cion. Madrid, 1853. Un vol. en 8."

Espartero, por Ernesto Liébai^es. Madrid, 1868. Un cuaderno en 16.* 
Memoria de los trabajos practicados y  adquisiciones hechas para el 

Museo Arqueológico Nacional. por D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado y  D. Juan de Malibran. Madrid, 1871. ün cuaderno en 4.®
°  Programa de un curso de Física y  Química, por D, M. .Ramps. Tercera 
edición. Madrid, 186;7, Un vol. en 8.® con láminas,  ̂ ,

Contestación á las preguntas dé Física y  Química én  los exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno.

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos, Cuarta ' edición. Ma-i 
drid, 1871. ün vol. en 4.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865. ün vo
lumen en 8l® con láminas. ‘ i

Estudio de los objetos que -en la Exposición de Lóndres de 1862 
tenían relación con . las ciencias físicas, por D. Eduardo Rodríguez. 
Madrid, 1865. Un vol. en 4.® *

Almanaque meteorológíco-agrícola para el áño 1858 , por D. M. S. S .-r  
Instrumentos meteorológicos. Madrid, 1857. ün vol. en 8.", '

El mismo para 1859. —Nocionesde Botánica. MadHd,^1858. Un cua
derno en 8 . ® ^ '  ̂  ̂ - , •

Programa de un curso de elementos, de Historia natural, por D. M. Rai
mos. Madrid, 1862. U nyól. ep 8.® con láminas., ..  ̂ ;

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda, edición. Ma
drid, 1865. Un vbl. en 8.® co¿ láminas. /r : i !

Curso de Botánica'ó elementos de organogrefía," fisiolOgíá, m^etodolo- 
gía y  geografía de las plantas, por D. Miguel ¡Golmeiro. Segunda' edición. 
Madrid, 1874. Dos vols. en 4.® con grabados.

Reseñas geológicas de la provincia de Ávila, por D. Casiano de Pra
do. Madrid, .1862. Un cuaderno en folio. •

Manual de Agricultura , por D. Alejandro Olivan. Nueva edición. Ma
drid, 1866. Un vol. en 8.®, holandesa. „

Fomento de la población rural ,‘ poh D¿ Fermín Caballero. Tercera ed i
ción. Madrid, 1864. Un vol. en, 8^®ipáyor. ¡

Del guano, informe del Gonsém de Ágrícúltura, Industria y Comercio 
sobre éste abono. Mádrid, j^5Ó. Üñ cuádeimo eh 4.® '

El óidium:, sus estragos y  manera práctica de prevenirlos por naedio 
del azufrado metódico de Ja vid, por D. i Juan Ruiz. Madrid, 1862. Un cua
derno en, fpjliOjCpn láminas. , , . , .

Manual de Selvicultiiírá práctica, por D. JósÓ García' Sáñaí.' Ma
drid, 1863'; Un vol. ? 7 V . , V

Manual ;de Ho-i-ticultupa, por-el mismo. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® 
Manuai del cultivador de sedas y  prác^ca de colmeneros, por ¡el 

mismo. Ma^nd, 1861* Un vój. en 8.® ' .
Memoria íóbFé MS ' tó lino y  del cáñamo, por D. Germán

Losada. Madrid, 1864. Un cuaderno en cartón.
■ Manual dé Piscicultura, incubación y fecundación artificial, por Don 

José García.Sanz. Madrid, 1863. Un vol. en 8.®
Tratado sobre la cria, aprovechamiento y  utilidades de los ánades 

6 patos..Madrid, 1 828. Un cuaderno en 8.® ,
Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid,: 1869. ün  vo- 

lúmen en 8.® «
Tratado sobre los cerdos. M adrid, 1830. Ün vol. en 8.® ]
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. Un y o l. en 8.® .
Censo de la ganadería de España en 1865. Madrid, 1868. ün vol. en 4.® 
Dicóíoáárfo dóibbsbco.- T'éá^Ó 'áélaá fámilíás'ó repertorió líbiversal 

de conocimientos útiles, por D. Balbino Cortés y  Morales. Madrid, 1868. 
Un vol. en folio. í ’ i :  ̂ , , , i

Memoria relativa á la Exposición universal de. Lóndres, por D. Ra
món T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.®

Programa de las Exposiciones internacionales de objetos de artes, 
industria ó invenciones que deben celebrarse anualmente en Londres á 
partir de 1871. Disposiciones de la comisión inglesa y  resoluciones del 
Gobierno en ló reíativo á España. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

El Museo de la Industria. Revista mensual d@ artes industriales. 
Año 1.® Madrid, 1869. Un vol. en folio con láminas y grabados.

Sucinta reí5eña y  observaciones acerca del origen del chocolate, por 
D. Matías L. y  López. Segunda edición. Madrid, 1869.

Breve ñarracion y  apuntes acerca de la utilidad y  preparación del 
cafó, por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón de Manjarrés 
y  BofaruU. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®, pasta. . ^ -

Manual del consumidor del gas, por D. Francisco de P. Rojas.. Valen- 
da, 1862 . Un cuaderno en 8.® con láminas.

Memoria sobre el behéficio dé sustancias bituminosas, por D. CF 
rilo Tornos. Madrid, 1865. Puj cuaderno en folio con láminas.

Memoria presentada por el Sr. D., Cipriano Segundo Montésinos, copao 
individuó dé la comisión encargada del éstudio d éla  Exposición univer
sal de Lóndres de 1 8 6 2 . Clase 5.® Material de ferro-carriles. Madrid, 18Í63; 
Un cuaderno en 8.®, pasta cartón.,  ̂ i - > ,  ̂ ; í

Resumen del derecho mercantil marítimo de España, porD . José B. 
Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno én  8.®

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriél-Fernández. Sexta edición. 
Madrid, 1858. Un vol. en 8.® ' : : , r:

Tratado completo de la extracción de los dientes, muelas y  raigones, 
por D. Antonio Rotondo. Madrid; 1846. Un vol. en 8.® con láminas.

Memoria sobre las ventajas y  utifidaies de la quina buena y  perjui
cios de la mala, por elD r. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. Un volú-
men eh8.®’ -  ̂ , . , ,  . x.¡

Descripción del nuevo aparato para descubrir el arsénico, por el Doc
tor D. Juan Magaz. Barcelona, 1855. Un cuaderno en 4.® con grabados. 

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de los hospitales 
. generales de Madrid, por el Dr. D. Félix Garcín Caballero. Madrid, 1865. 

Ün cuaderno en 4.®
Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi

ción internacional de Lóndres del año de 1862, por D. Antonio Romero 
y  Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.® * ^  i

Arte de la restauracioq, observaciones relativas á la restauración de 
cuadros, por Vicente I^oíeró y Toledo. Madrid, 1853. Ün cuac^rno

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossorio y  Ber- 
nard. M adrid, 1871.Dn,cuaderno en 8.®

iMaldito dinero!, por Federico Bastiat, traducido del francés. Ma« 
drid, 1857. Üñ cuaderno éh 8.® '

Protección y  comunismof por el mismo. Madrid, 1857. ün cuadérno
en 8.® ■■ ‘ .

. Estudio crítico y  c^Jecismo de la, qiencia del crédito,, por D. Antonio 
Agüirrezábal. Valladolid, 1868. ün  cbádérnó én 4.®

Instituciones ó impuestos de la Gfáñ fírétaña ó Irlanda, por Emilio 
Fisco y  J. \"an der Strsééten, traducción-de D. F.i del Villar y  D. D. M. 
Rayón. Madrid, 1867. Un vol. en 4,® ¡

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociedad.—Dis
curso por D. Juan Magaz y  Jáime. Segunda ediciü’ñ.Éarcelona, 1871. Un 
cuaderno* en 4.®

La sociedad, folleto escrito en defensa de las Instituciones sociales 
combatidas por los principios demagógicos, por el Licenciado D. Casi
miro Losa reos y Oll^r. Astorga, 1871. ün cuaderno en  4.®

Unidad de fueros. Decreto, por D. Diego Montaut. Madrid, 1868. Un 
cuaderno en 4.®

Diccionario de la ley electoral con arreglo al decreto de 20 de Agosto 
de 1870, por D. Antonio de Góogora y  Gómez. Gerona, 1870. Un púa 
derno en 4.®

Novísimo Diccionario para el uso del papel sellado, por el mismo. Ma
drid, 1862. Un vol. en 4.® apaisado.

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 1870. Dos veis, en folio.

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno, por los Di
rectores de la Revista de Legislación y Jurisprudencia. Madrid, 1863. Un 
volumen en 4.®

Total: 156 obras, con 176 vols. y 21 hojas.
Madrid 17 de Agosto de 1871.=El Director general interino, Felipe 

Picatoste.

Dirección general de Obras públicas.
Esta ÍMreccion general ha señalado el dia SO del próximo mes 

de Diciembre, á la una de,la  tarde,^para ia adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios de miáteriales para la conservación 
de los trozos de carretera  que se designan á continuación :

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185^ en el Ministerio de F o 
mentó; hallándose en el mismo punto de maniñesto, para cono
cim iento dsl púb lico , los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han ^e regi,r en 
las c o n tra ta s ..

Los trozos á que han  de referirse estas contratas y los p re 
supuestos de los acopios para cada uno son los que se designan 
en la  no ta  que sigue á este anuncio.  ̂ J

No se adm itirá  n i nguna  proposición que se reñera á m ás de 
un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , a r re 
glándose exactam ente al ad jun to  modelo. La cantidad que ha 
de consignarse previamente, conao; garan tía  para tom ar parte en 
la  subasta será del uno por 100 del presupuesto á que se reñera 
la  proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en 
acciones de cam inos, debiendo acompañarse a cada pliego el, 
docum ento que acredite haberle realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para  un  mismo rem a te , se celebrará en el a c to , únicam ente 
en tre  sus autores, u n a  segunda licitación ab ierta  en los térm i
nos prescritos por ia citada in s tru cc ió n , fijándose la prim era 
puja por lo ménos en pesetas, y quedando las demás á vo
lun tad  de ios licitadores con ta l que no bajen de 25 pesetas.

: M adrid^P de Noviembre de 1871.==El D irector general, A n
tonio F erre r del Rio.

¡ , r Modelo de proposición,
¡ D. N. N., véeino de.. •, enterado del anuncio publicado

con fecha de. . . Noviembre, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la .adjudicación en pública subasta de los
acopios necesarios para la conservación del trozo  de Ja car-
r é t e r á . . . . .  d e a . . . . . .  se com prom ete á tornar á su cargo los
acopios ñeéesariós para el referido trozo, cón estric ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciónes, por la cantidad d e . . . . .

; (Aquí larproposicion que se haga en pesetas y céntimos, ad
m itiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que no  se ex
prese determ ínadám ente la cantidad escrita en le tra , por la  que 
se compromete el proponente á la adquisición de los acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)

N ota de las carreteras, trozos y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

C arretera de Las Rozas á Segovia, trozo ú n ic o , presupues
to 43.333‘3S pesetas.

Idem  de A jalv ir á E strem era , trozo ún ico , presupuesto 
6.88^‘88 pesetas.

Idem .de A lcalá al confín de la p rovincia, trozo único, pre
supuesto Q.4¡Q4!%9 pesetas. '

Idem del Puente de A rganda á Colm enar de O re ja , trozo 
único, presupuestó 5.576‘1^ pesetas.

Idem de Madrid á  Toledo, trozo único, presupuesto 5.177D7 
pesetas^-'- '■ y,

Idem  de Madrid á  C ádiz, trozo ú n ic o , presupuesto £.®298‘71 
pesetas.

Dirección general de E sta d ística , A gricultura, 
Industria y Comercio.

Relación de los privilegios de in dustr ia  concedidos durante el 
tercer tr im estre  del año actual.
N úm ero 4'.74<3. D. A ntonio Montenegro y V an-H alen, vecino 

de Madrid. Invéncion. Fecha de la Real cédula 18 Julio  1871.— 
Un regulador de pequeña velocidad con un solo contrapeso 
aplicable á las bombas de resistencia in te rm iten te , ya sea h o 
rizontal ó ya vertical el eje prim er m otor de I j  m áquina.

4781. D, A gustín del Brouk , yecino de San M artin del Rio 
Aurelio. Invención. Fecha de la Real cédula ^9 Agosto 1871.— 
U n aparato con objeto de bajar m inerales en un plano inc lina
do por medio de dos cables fijos.

4.78^. D. Miguel de Bergne y com pañía, vecino de B arcelo
na. Invención. Fecha de la Real cédula 18 Ju lio  1871.—Un 
sistem a de generadores de vapor.
' 4 786. D. Em ilio Clausolles, vecino de Barcelona. Invención. 

Fecha de la Real cédula 19 Agosto 1871.—U n hidróm etro  ó 
contador de aguas. , t .

4 789. D. Mateo Lorenzale, vecino de Madrid. Introducción. 
Fecha de la R eal cédula 15 Setieinbre 1871.—Por la construc
ción de m onturas con fuste metálico y arzón de anch u ra  va
riable para adaptarlo á la  conformación del caballo.

4.791. D. Ram ón B añólas, vecino de Madrid. Invención. 
Fecha de la Real cédula ^9 Agosto 1871.—Un aparato para  ex
tin g u ir  incendios. .  ̂ ^
' 4.793. D. Benito Somoza de la P e ñ a , vecino de Oastuera. 
Invención. F echa de la Real cédula 15 Setiem bre 1871. — Una 
m áquina de percusión acompasada y g iratoria para la perfora
ción de rocas y tritu ración  de cuerpos duros denom inada per
forado r^omo;sa.

4.793. D. Gustavo Demailly, vecino de A rgentu il. Inven
ción. Fecha de la  Real cédula 37 Julio  1871.—U n procedim iento 
para ex traer los filam entos de la paja y de la corteza de la mo
rera, trasform ándolos en pastas para hacer papel.

4.794. D. José Rodríguez y G erm án, vecino de Sevilla. In - 
yencion. Fecha de la R eal cédula 39 Agosto 1871.—Un proce
dim iento para la construcción de una cadena de h ierro  para no 
rias com unes de este m etal ó de niadera.

4.795. D. Juan  Ibarra , vecino de Azpeitia. Invención. Fecha 
de la 'R e a l c é d u la '5 Agosto 1871v^U n aparato ó mecanism o 
destinado á ex traer el cartucho  ó cartuchos m etálicos de las 
arm as de fuego.

4.796. D. Eduardo Sabater y C astaña, vecino de V illafranca 
del Panadés. Invención. Fecha de la Real cédula 39 Agos
to 1871.—Un aparato denom inado Torno de engranaje,

4.798. D. Tomás Ü nsw orth  , vecino de Manchester. Inven
ción. F echa de la Real cédula 18 Julio 1871.—U na m áquina 
para fabricar c in tas de algodón, fajas y cordones.

4.801. D. A gustín Goodyar Day, vecino de Seymour. Inven
ción. Fecha dé la  R eal cédula 37 Julio 1871.— Unos procedi
m ientos para la preparación de los asfaltos para la construcción 
de aceras, pavimentos, calles y otros uso». _

4.803. D. Jorge E divard  H arding, vecino de New-York. In 
vención. Fecha de la Real cédula 39 Agosto 1871.—Unos per

feccionamientos en la construcción de las m áquinas de hacer 
m allas, presillas y puntos de media.

4.803. R. S. Pandó Acha y G arc ía , vecino de Sevilla, In 
vención. Fecha de la Real cédula 19 Agosto 1871.—Un sistem a 
de norias.

4.807. D. Francisco Lam bert y V ázquez, vecino de Madrid! 
Invención. Fecha de la Real cédula 39 Agosto 1871.—Un siste^ 
ma de anuncios para un ir á las cajas de fósforos por medio dé 
un libro  impreso en tipografía ó litografía.

4.808. D. José Alcocer, vecino de Madrid. Invención. Fechá 
de la Real cédula 15 Setiembre 1871.—Una m áquina para  sepa
ra r la fibra de la abacá de la pulpa que la envuelve.

Préroga por cinco años.
Número 4.133. D. B ernardino Alcañiz y Mellizo , vecino de 

Mánresa. Invención. Fecha de la Reai cédula 3 Agosto 1866.— 
Una m áquina para exprim ir el zumo de la uva y separar el e s 
cobajo.

Madrid 30 de Setiem bre de 1871.=» E l Director general, 
Francisco Javier de Moya.

ra iM lS T E R lO  B E  U B T R A M A R .

Sulosecretaria, ;
E l'  G obernador de Cádiz participa que á las ocho y inedia 

dé la m añana de ayer fondeó en aquel puerto, procedente del de 
la H a b a n a , el vapor-correo extraordinario Isla de Cuba, con la  
correspondencia y siete pasajeros.

k i y m w i S T & k t i m  p i a v m c i A i ; .

A dm inistración económ ica de l a  provincia de Jaén.
Por el presente se cita  , llam a y em plaza á los herederos de 

D. Pedro M adasú, Depositario que fué del estableciniiento de 
minas de L inares, para que en é j preciso é ¡mprorogable térm i
no dé 30 d ia s , contados desde la inserción de este én él Boletin 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , se personeií’en 
dicha A dm inistración,por sí ó por medio de apoderado que los 
represente, á fin de facilitar lós aútecedentéé necesarios para la  
solvencia de un  reparo puesto por el T ribunal de Cuentas del 
Reino; apercibiéndoles que de no presentarse les parará  el per
juicio que haya lugar.

Jaén 30 de Noviembre de 1871.—Oárlos L. de Longoria.

Administración económica de la provincia de M álaga.
P or 'el presente se cita y emplaza á D. Andrés López Vela, 

representaúté de la m ina de plomo titu lada Ahunddncia, térm ino  
dé A lhaurin de la T o rre , para que en el térráiño de 15 diás, á  
contar desde lá inserción de este, se presente en esta A dm inis
tración, ó en su defecto sus herederos',' á satisfacer sus deácu- 
biertbs por cánon de supérflície, ó de lo contrario  se procederá 
contra é lp o r  lá via ejecutiva'y* á 'la  caducidad de la mina.

Málaga 31 de Noviembre de 1871.—El Jefe económico, A n
tonio López.

Fundición de bronces de áevÜla.
N o h a b ien d o  recaído rem ate en  la  su b asta  celebrada en  e s te  

esta b lec im ien to  e l d ia  16 de O ctubre ú ltim o  para contratar
3.000 q u in ta le s  .m étr icp s de co k  para fu n d iciop ,^ p or el p resen te  
se  co p y o ca .á  u n a  seg u p d a  su b a sta , se g ú n  d isp osic ión , de) E xcn- 
len tís lm p íS p ^ D ir^ cío r  g en era l dql .cuerpp 4® ^
Ifis m ísm aa CQnqiciones. que base j)ara  la prim era,
la que tendrá Jugar, en las óficínas.ue la Dirección de esta F á 
brica el dia 6 de D iciem bre próxirnb venidero,, á las doce dé su  
m añ an a ; en el concepto que el pliego de aquellas estará  de m a
nifiesto en Ja Comisaría de G uetra de la m ism a todoe los dias 
no feriados, desde las diez de la m añana hasta  las tres de la  
ta rd e , y que el precio lím ite es el de 5 pesetas 50 céntimos por 
cada quintal m étrico.  ̂ ,

L as p rop o sic io n es se  h a rá n  en  p lieg o s  cerrados con su jec ió n  
al m odelo  que se  e sta m p a  á co n tin u a c ió n , y h a n  de vén ir  acom 
pañadas del ta lón  de d ep ó sito  que  ̂ acredite h ab er h ech o  en  la  
Caja de la A d m in is tr a c ió n  econ óm ica  de esta  p rov in cia  e l  del 
5 por 100 del v a lo r  to ta l d el artícu lo .

Modelo de propósicion.
E l que su sc rib e , vecino de tal parte , calle de ta l ,  núm ero 

ta l ,  enterado del anuncio y pliego de condiciones para contra
tar en pública subasta  3.000 quintales m étricos de cok para 
fundición con destino á la dé A rtillería de bronces de Sevilla, 
se compromete á efectuar la entrega al precio^ d e . . . . .  (e l que 
sea en pesetas y céntimos, én letra y sin enm ienda), acompa 
ñando en garantía el resguardo del depósito exigido.

, ' (F ech a  y firm a d el prop on en te.)

S e v il la  16 de N oviem bre de 1871.=E1 O ficial prim ero d e  
A d m in istrac ión  m ilitar,'Secretario , E s ta n is la o  T h u y .= Y .*
El Coronel, Director, Ramón de Ossa.

ADMINISTRACIOM MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Herrín de Campos, 
provincia de Valladolid.

No habiéndose presentado aspirantes con aptitud  bastan te  á 
la plaza de-Médico-cirujano de esta villa, que conforme al regla
m ento de partidos médicos de 11 de Marzo de 1868 se tiene 
anunciada como partido de tercera  clase, con dotación de 750 
pesetas anuales pagadas por trim estres vencidos del presupues
to municipal, y con obligación para el que la obtenga de asis
tir hasta el núm ero de fam ilias pobres que dicho reglamento 
d e s ig n a , se anuncia segunda vez, como previene el art. 30 del 
repetido reglamento, para que dentro del térm ino de 30 dias, á  
contar del en que este anuncio  se inserte en el Boletin oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , presenten los aspirantes en 
ía Secretaría de este A yuntam iento sus solicitudes doeuménta- > 
das en la forma, prevenida en el reglam ento aludido. . ..

H errín  de Campos 14 de N oviem bre de 1871 .é=El Alcalde, 
Marcos P rie to .= P o r su  m andado, B enito Ramos,,Secretário.

Ayuntamiento constitucional de Jodar.
D . Francisco V entura  Moreno, Caballero de la Real y d is

tinguida orden española de C á r lo s  I I I  y  Alcaide constitucional 
de esta villa. , . i

Hago saber que d e c l a r a d a s  vacantes las dos plazas de Mé
dicos titu la res  de esta villa que están consideradas de p rim era  
ciase, y acordada su  provisión en Junta municipal bajo las con
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dicione;S que constan en el expediente respectivo y están en re
lación con lo prevenido en el reglamento de 11 de Marzo de 1868, 
se anuncia  al público por térm ino de ^0 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G aciíta  de M adrid y en el Boletín  
oficial de la p rov incia , para que los aspirantes rem itan dentro 
de este plazo sus respectivas solicitudes docum entadas al P re
sidente del A yuntam iento; advirtiendo que el haber de 1.000 pe
setas que corresponden á cada plaza será satisfecho por el Mu
nicipio y por trim estres vencidos, quedando en libertad^ los 
citados Facultativos de v is ita rá  ios vecinos que no se conside
ren pobres haciendo con ellos los ajustes necesarios.

Jodar 16 de Octubre de l871 .= F rancisco  V entura M oreno .=  
P or acuerdo del A lca lde , Francisco García Cano.

Ayuntamiento constitucional de Lum brales, 
provincia de Salamanca.

E n  v irtud  de acuerdo de este A yuntam iento, asociado del 
núm ero de contribuyentes que previene el art. 86 del regla
m ento de partidos médicos de 11 de Marzo de 1868, y por re 
nunc ia  del que la desempeñaba, se publica la  vacante de la pla
za de Médico titu lar de está villa para la  asistencia  de 800 fa
m ilias pobres.

E l partido es de los de p rim era  clase y  de Licenciado en 
Medicina y Cirugía, ayudado de u n  C irujano de tercera clase que 
ya  existe en la villa, y la dotación consignada en el presu
puesto m un ic ipales la de 1.000 pesetas, distribuidas e n tre á m - 
bos Profesores en la form a que m arca el art. 16 del reglam ento 
citado, percibiendo por consiguiente el Profesor que obtenga la 
plaza de titu la r la sum a de 700 pesetas, y lo restante el C iru ja
no referido; y cuya dotación de 700 pesetas será satisfecha por 
cuartas partes y trim estres vencidos de los fondos del p resu 
puesto m unicipal, sin perjuicio de poder contratar con los de
m ás vecinos pudientes (que pasan de 600), y cuyas igualas as
cenderán próxim am ente á 8.000 pesetas.^

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Alcalde p ri
m ero P residente del A yuntam iento, docum entadas según p re 
viene el art. 87 del precitado reglamento, en el térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín  
oficial de esta provincia y G aceta  de  Ma d r id .

Lum brales 15 de Noviembre de 1871.= E 1  Alcalde, José A r- 
i;oyo^««Por acuerdo del A yuntam iento, G uillerm o S erradiila, 
Secretario.

Ayuntamieuto popular de Madrid.
Contaduría general.

Acordada por la Ju n ta  m unicipal la  devolución de las can ti
dades entregadas por los señores suscrito res al an ticipo volun ta
rio  á  la villa de Madrid de 7.500.000 pesetas que la m ism a dispuso 
ab rir el dia 9 de Agosto del presente año , atendido no haberse 
suscrito  suficiente núm ero  de obligaciones; por disposición del 
Bxcmo. Sr. Alcalde prim ero  se avisa á dichos señores se sirvan  
concurrir á esta dependencia el dia de m añana  y sucesivos, 
desde las once á las tres de la tarde no siendo festi vos, provis
tos de los competentes recibos provisionales que recibieron al 
hacer las entregas en la  D epositaría con el fin dfe inutilizarlos 
recibiendo en su equivalencia el oportuno docum ento para que 
puedan re tira r de la  Caja las sum as que hubieran  anticipado.

Madrid 83 de N oviem bre de 1871.« E u g e n io  L iberto  de 
A rana. —8

Ayuntamiento popular de Palmá de Mallorca.
Hallándose vacante por fallecim iento del que la obtenía la 

Secretaría de este A yuntam iento, dotada con 3,750pesetas anua
les, se anuncia al público para que Jos aspirantes á ella puedan 
presentar sus solicitudes docum entadas en este Municipio den
tro  de! plazo de un mes, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín ofioial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en 
la inteligencia de que para obtener este destino, además de re 
u n ir los pretendientes las circunstancias exigidas por la  ley, 
deberán dem ostrar préviam ente su cap^tcidad an te  el Jurado que 
nom bre el A yuntam iento.

P alm a lo  de Noviembre de 1871 .=  E l A lcalde prim ero, 
R . R a n e ra .= P o r acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario in te 
rino, Juan F ont y Miralles.

Aftintam iento constituGional de Puebla de Sancho 
P erez, provincia de Badajoz.

' D. Silvestre Zapata Gordillo, Alcalde popular del mism o.
Hago ■ aber que vacante ql partido  médico de segunda clase 

de esta villa, el iy u n tam ien to  que presido, asociado de la Ju n ta  
m unicipal, de conformidad con el a rt, 14 del reglam ento de 9 
de Noviembre de 1864, acordó su provisión; y obtenida la co r
respondiente autorización del Sr. G obernador civil de la  p ro 
vincia, ha dispuesto se anuncie por el térm ino de 30 dias, que 
correrán desde que aparezca el p resente anuncio en el Boletín  
oficial de la m ism a y Gaceta de Madrid.

La dotación es la  señalada á su clase segunda establecida 
por el art. 8.^ del reglam ento citado, que son 750 pesetas pa
gadas por el fondo de Propios á los plazos de los meses de A bril 
y  Agosto de cada año, y además 5 pesetas por cada fam ilia po
bre que exceda del núm ero de 150, que son las asignadas por 
reglam ento; pudiéndose después el F acu lta tivo  con tra tar con 
los vecinos pudientes de la m anera que m ejor le plazca, sin que 
el A yuntam iento y Ju n ta  de asociados tengan que in terven ir 
de ningún modo en dichos contratos, ni obligación de recaudar 
las cantidades que entre sí coneierten.

Lo que se hace público para conocim iento de los que gusten 
aspirar á dicho partido, los cuales d irig irán  sus solicitudes do
cum entadas al Presidente del A yuntam iento.

Puebla de Sancho Perez 14 de Noviembre de 1871.=E1 A l
calde, Silvestre Z ap a la .= E l Secretario del A yuntam iento , Ma
nuel María Tim ón.

Alcaldía constitocional de Cherta.
Hallándose vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r  de 

esta  villa de Cherta, en la provincia de Tarragona, partido  ju d i 
cial^ de Tortosa, j?on la dotación de 1.000 pesetas anuales y  obli
gación  de visitar á 800 familias pobres, se anuncia  al público 
para  que los aspirantes á la misma puedan presen tar sus solici
tudes al A yuntam iento durante el térm ino de 30 d ia s , á con tar 
desde la  inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
prov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r id .

E i F acu lta tivo  que jDbtenga dicha plaza tendrá asim ism o la 
obligación de desem peñar cuantos deberes le im ponga la leg is
lación Vigente sobre partidos m édicos, y no tom ará posesión de 
su cargo hasta el d ia  1." de Enero de 1878.

C herta 15 de N oviem bre de 187i.==El A lcalde, Miguel N a- 
v a rro .= P o r acuerdo del A yuntamiento, Joaquín Fernandez Co- 
lav id a , Secretario  in terino .

 ̂Hallándose vacante el empleo de Secretario de este Ayunta
miento por dimisión que de él hizo el que lo desempeñaba, se 
anuncia al público á fin de que los aspirantes al mismo niiedan

presen tar sus solicitudes á la corporación m unicipal dentro del 
térm ino de un m e s , contado desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín  oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

D otada esta Secretaría con el sueldo anual de 1.100 pesetas, 
se proveerá con la persona que reúna mejores circunstancias 
en tre  los aspirantes á Ja misma.

C herta 15 de Noviembre de 1871.—Miguel N avarro.

A lcaldía constitucioual de El Bosque.
D. Salvador R odríguez O erdero, Alcalde único popular de 

esta villa.
Hago saber que habiendo padecido la equivocación, al a n u n 

ciar la vacante de la plaza de Medicina y  C irugía de esta villa, 
de señalar al Profesor la cantidad de 8.500 pesetas como sueldo 
anual, en vez de 1.850 que son las consignadas en presupuesto 
al efecto por la asistencia de 100 familias pobres y  con la obli
gación el Facultativo  de entenderse con las igualas de los dem ás 
vecinos del modo que tenga por conveniente, he creído de m i 
deber hacerlo público por medio del p resen te , para que los que 
se encuentren  en ap titud  legal para solicitar dicha plaza p re 
senten sus solicitudes en esta Secretaría m unicipal debidam en
te docum entadas en el plazo de 15 dias que para ello se a m 
plían, con el fin de que al vencim iento del plazo señalado r e 
caiga el nom bram iento  en el que reúna mejores condiciones.

E l Bosque 17 de Noviembre de 1871.=Salvador R ó d riguez .=  
Diego Rodríguez, Secreta'rio.

? i J ¥ I B I i C I Á S  J C S i e i A L I f .

Juzgados de primera instaucia .
Bilbao*

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que en el juicio de abin- 

testato que ante este Juzgado y testimonio del Escribano que refrenda se 
sigue por fallecimiento de Doña María Ramona Larin y  Arteaga, natural 
y  vecina de Gorliz, hija legítima de D. Manuel y  Doña María Antonia, se 
han presentado considerándose con derecho á heredarla Doña Josefa 
Antonia, Doña María Gármen, Doña Casilda Arteaga y  Elorriaga, Doña 
María Rosa y  Doña Bernarda de Arteaga y Anchustegui, como primas de 
la María Ramona Larin y  Arteaga; y  en providencia del dia de ayer he 
acordado llamar pOr este segundo edicto á todos los que se crean con 
derecho á heredarla para que con arreglo al art. 368 y  siguientes de la 
ley  de Enjuiciamiento civil comparezcan ante este Juzgado en forma 
legal á deducir sus reclamaciones dentro del término de 20 dias, conta- 

‘ dos desde la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  ; bajo 
apercibimiento de que pasados sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. '

Dado en Bilbao á 22 de Noviembre de 4 8 7 1 .«  Toribio SanZi^^De b r -  
den de S. S., Juan de Garate.

Corresponde exactamente con el edicto o r i g i n a l c e r t i f i c o  y fir- 
m o.=Juan de Garate. X —806

Búrg;oji.

D. Victorino Luna y González, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Burgos y  su partido.

Por el presente cito y emplazo á D. Joaquín Alvarez, mayor de 50 
años, de estado viudo, capataz que fue de la Mayoría del presidio de 
esta capital, para que en el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á prestar cierta ratificación y ampliación en la causa criminal que 
en el mismo se sigue sobre defraudación de fondos al Estado en aquel 
establecimiento; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar. -

Dado en Burgos á 47 de Noviembre de 4 871.==Yictormo Luna.==Por 
mandado de S. S., Francisco Paula Alonso,

Cabra* ^

D. Domingo Caracuel y  Cámara, Juez de primera instancia de esta 
ciudad &c.

Por el presente se convoca á cuantas personas se crean con derecho 
á la herencia deD . Joaquín Coello de Portugal, vecino que fué de esta 
ciudad, y  que falleció en ella sin testar el dia 4 3 de Enero de este año, á 
fin de que dentro del término de 80 dias, contados desde la inserción de 
éste edicto en la Gaceta  d e  M adrid , se personen en este Juzgado á de
ducir las acciones que- les asistieren.

Cabra 4 6 de Noviem bre de 4 874 .=:Domingo Garacuel.==Ei Escribano 
actuario, Melchor Manrique. X —804 ,

Calamocba*
D. José Alvarez C id , Juez de primera instancia de la villa de 0  a la -  

mocha y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Joaquín Sánchez para 

que en el término de nueve dias se presente en las cárceles de este par
tido, de donde se fugó; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que corresponda.

Dado en Galamocha á 4 7 de Noviembre de 4 871 .= J o sé  Alvarez C id .=  
Por mandado de S. S . , Clemente Catalan.

Calatayud.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad y partido 
de Calata y ud.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo edicto y pregón á 
Babil Alvarez, quinquillero ambulante, para que en el término de 4 5 
dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles del mismo á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y  
otros se sigue por allanamiento d,e morada ; p ues si se presentase se le 
oirá y guardará justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad d e  CaJatayud á 48 de;Noviei»hru„d« IS ^ tó P a W
Reverter.

Chelva*

D. José Manteca y Orea, Juez de primera instancia de Ghelva y  su 
partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita , llama y  emplaza á 
D. Carlos Sanaran, ejecutor que fué para cobrar el impuesto personal de 
la villa de Tupjar, y  que según noticias reside en Madrid, para que den
tro de nueve dias siguientes á la publicación del presente en e\‘Bo¡elin 
oficial de la provincia y Gaceta de  Madrid , se presente en este Juzgado 
3 rendir cierta declaración en la causa que estoy sustanciando sobr« ha
berse cobrado dos veces á Blas Muñoz, vecino de Tuejar, el impuesto 
personal del año económico de 4 869 á 1870 ; pues de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chelva á 46 de Noviembre de 4 871.=José Manteca.=P.or 
«¡11 TYiííndadn. Francisr.n Rplfinimop

Bntram basaguas*

D. José Ramón García Camba, Juez de primera instancia de E n- 
trambasaguas y su partido.

Por el presente tercero y  último edicto c ito , llamo y emplazo á Don 
Francisco Alcocer y Gómez, Comandante que fué del presidio de la villa 
de Santoña, para que comparezca en este Tribunal á rendir declaración 
iodagatoria en el término de 45 dias; pues así lo tengo acordado en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre distintos abusos y  
hechos deliacuenítes cometido^ en el ejercicio de su cargo, apercibido de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Enlrambasaguas á 44 de Noviewbre de 4 874.=José G. Cam- 
b a.= P or sn mandado, José Ramón de Villanueva. ■ ■

Figueras*
D. Juan Vázquez Gallardo, Juez de primera instancia de la villa y  

partido de Figueras. , * ,
En virtud del presen te  cito, llamo y emplazo á 1). Julián Antonio P e-  

riquet, D. Cándido Maimó R evira, D. Manuel Rodríguez, D. Manuel de  
Echevarría, D. Víctor Castro y  D. Gregorio García, empleados que fue
ron de la Aduana de la Junquera de este partido judicial, para que den
tro del térmioo improrogable de 20 diás se presenten ante el Juez mu
nicipal de dicha villa, á fin de celebrarse el oportuno juicio de faltas en 
méritos de la causa criminal que contra los mismos se siguió sobre des
acato á la Autoridad; advirtiéndoles que si no se presentan dentro el tér
mino señalado le^ parairá el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 45 de Noviembre de 4 871.=Juan V azquez.=Por  
su mandado, Vicente Pagés.

Ca Fecllla*

D. Pedro Rodríguez Villamil, Juez de primera instancia de este par
tido de La Vecilla.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Eduardo Fernandez, 
natural de Lillo y  residente últimamente en Busdongo , para que en el 
término de 20 dias se presente en este Juzgado á rendir declaración en 
causa criminal que me hallo instruyendo en averiguación del autor ó au- 
tores\de lesiones que sufrió Manuel Gronzalez, residente en el mismo, la 
noche del 80 de Setiembre último; con apereibimienta de sque pasado di
cho término sin presentarse le parará elíperjuiciOíqimM

Dado en La Vecilla á 4 8 de Noviembre de 4874 ,tSiPedro R.' Vil'lamil.== 
Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

Xierma*
D. Antonio Vengara, Juez del partido de esta villa de Lermá.
Por el presente segundo y  último edicto se emplaza á todos los que 

se crean con derecho á obtener los bienes que '"Constituyen la dotación 
de la capellanía fundada eñ Cilleruelo d e  Abajo por D. Domingo Juan, 
Cura beneficiado que fué del mismo, para que en el término de 45, dias, 
á  contar desde sq inserción en la G ac eta  de  Ma d r id , comparezcan por 
medio d e Procurador con poder bastante á contestar á la  demanda que 
en  este Juzgado se ha presentado por el Procurador D. Ruperto Marti- 
nez Sedaño, en nombre de D. Francisco Pascual Gómez, vecino de'Qliae- 
dillo, como/apoderado de-Eugenia Nuñez Quintana, ' viuda^ avecinada 
Cilleruelo de Abajo, sobre adjudicación de expresados bienes, á deducir 
su derecho; con apereibimiénta. de qqe si nodo h^ e l per
juicio que haya lugar.  ̂ yi

Dado en Lerma á 7 de Noviembrede: 4.S71 .^A ntonió V ergará.=Por 
su mandado, Miguel Bravo Revilla. X —805

lileren a .

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  pueblos de su partido.

Por el presente ruego y  encargo á las Autoridades civiles y  militares 
de este Reino se sirvan proceder á averiguar, el actual paradero de 
Francisco Rodríguez, conocido por Morillo y  Herrera, vecino de A yllo - 
nes, cuyas señas a l fi,nalse expiesan, remitiéndolo si así sucediere y  fuere 
habido á disposición de este Juzgado con. la f  seguridades conveoientes 
para hacerle saber cierta providencia y cumpla la |en a  que le  fuera im
puesta en causa por desacato á la Autoridad.

Dado en Llerena á 4 8 de Noviembre de 4874.==Anastasio de Men- 
doza.=PQF mandado de S. S., Licenciado Joaquín Chacón.

Señas.
Edad como 52 años, estatura alta, color moreno y  le faltan dos dien

tes en la encía de arriba.

JB adricl.—Buejaaviista*

Por virtud de providencia del Sr' D. Francisco Barrera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, liamá 
y emplaza por una sola vez y término de seis dias á D. Vicente Panades 
y  Juan del Rio, cuyos respectivos domicilios se ignoran, para que se pre
senten en este Juzgado y Escribanía del infrascrito A prestar una decla
ración en causa criminal.

Madrid 4 8 de Noviembre de 4 874 .^O rtega. .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y  em
plaza por primera vez y término de nueve dias á Juan Benal Martínez, 
para que comparezca en dicho Juzgado á responder á los cargos que le  
resultan en causa sobre, hurto que se sigue por la Escribanía de D. Fran
cisco Fernandez de la Torre ; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Noviembre d e  4 874.= L á  Torre.

m a c l r i d . —H o s p i t a l *

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, dictada en virtud de lo ordenado por 1a*Saia ter
cera , sección segunda de esta Audiencia territorial á^solicitud fiscal, se  
cita, llama y  emplaza por si gustan presentarse á los autor es del robo; de 
varias prendas de ropa y  unapequeña cantidad)de dí¡inero hecho á Doña 
Isidra A raiz, el dia 6 de Junio, último en sihbabitaeion calle de Ministri
les, núm. 5, cuarto ;tercero interior, derecha^ llamándose también ádas 
personas que aeerca del mismo: hecho puedan iáustrar a l Tribunal, para 
que en el término de nueve dias que por Ultima vez se les señala sé pre- 
senten en el indicado Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos 
en e l piso principal del ex-monasterio dedas fitalesas v á prestar las, opor
tunas declaraciones; apercibidos que de no hacerlo les .parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 4 4 de N oviem bre de  ̂4 874.3=Burruezo.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez d e  primera instan
cia del distrito del Hospital de esta corte ante el Escribano q u e , suscri
be, se sacan á pública subasta varias fincaS'rústicas y  urbanas, sitas en 
término de la villa de Driebres, partido judicial de Pastrana, en la pro
vincia de Guadalajara, por la suma de 3.736 escudos en que han- sido 
retasadas, á rebajar cargas, cuyo remate tendrá lugar el dia 24 de D i-
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Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, ex-convento de lasSalesas Reales, 
y  en el de la villa de Pastrana, á condición de aprobarse la postura 
más ventajosa; debiendo advertir que los autos se hallan de manifiesto 
en dicha Escribanía desde este diá hasta el del rem ate, y  que si no hu
biere postor á todas las fincas, podrá hacerse postura á cualquiera de 
ellas separadamente.

Madrid 17 de Noviembre de 187 l .= E l  Escribano, José María I. Sierra.
X —S03

m adrid.—lia tin a .
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, refrendada por 
mí el Escribano, se cita, llama y emplaza por segunda vez y  término de 
nueve dias á Juan García Diaz, que habitaba calle de la Paloma, núme
ro 8, cuarto bajo, para que se presente en la audiencia de S. S , sita en 
el piso principal del ex-convento de las Salesas,, á responder á ios cargos 
que le resultan en causa por hurto ; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1871.—El Escribano, José T. Sánchez de 
las Matas.

M adrid.—P alacio .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta corte , refrendada por el Escribano de 
actuaciones D. Fernando Beítran y  Aguado, habilitado por D. Benito Ce
p e d a , se cita, llama y  enaplaza por término dé 30 dias á Lüis Vargas y  
Vargas, cuyo paraderq se ignora ,á  fin de que en dicho término fe  pre
sente en esté mi Juzgado á oír una. providencia en causa que al mismo 
se le sigue por desobediencia á la Autoridad; pues de no hacerlo le p a 
rará é l perjuicio que haya lugar. ^

Madrid 17 dé Noviembre de 1 8 7 1 .^ E 1  Escribano, por habilitación 
de Cepeda, Fernando Beltran y  Aguado. : !■ >

D. Domingo Vázquez y Mon, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital.

D o y fé  que en el referido Juzgado y mi Eseríbaníá se, han seguido 
autos de tercería á instancia de D. José María de Llano contra D. Luis 
Orts y  la Sociedad Peñuela, Llano y Gompañía j représentado el prim e
ro por el Procurador, D. Andrés Rey ter, e l segundo por D. Lorenso Poó 
y  Espejo, el tercero por los estrados del Juzgado en ausencia y rebel
d ía ,e n  Iqs cuales ha recaído la sentencia'qúé-dice-asL:;

«Sentencia.—En la villa de M ldríd , á Í'3/de^Ñdvíembre de 1871, el 
Sr. D. Vicente Rosell. Juez dé príínéra inafencía del distrítO’ de Palacio 
de esta capital, en el pleito de tercería dAdominid festahciado en pieza 
separada de los autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Luis Orts 
contra la Sociedad Pefiüela, Llanjo y  Compañía, entre el tercer opositor 
D , José Máría Llano al ejecutante Orts y la referida Sociedad, represen
tados el primero por el Procurador D. Andrés Reyter, el segundo por 
D. Lorenzo de P oó'y Espejo y  la tercera por los estrados del Juzgado-

Resultando que seguidos en este Juzgado autos ejecutivos á instancia 
de D. Luís Orfe cóntra la expresada Sociedad Peñuela, Llano y  Compa- 
ñíá sobre d e ^  rs. procedentes de dos pagarés, y  despachada 
la ejecución contra la misma se puso embargo, por designación de Don 
José María Llano,'como Director gerente de la misma , á una máquina de 
labrar madera existente en los talleres de la Sociedad, que fué tasada 
en 7.000 rs., y además se embargaron diferentes efectos de escritorio 
procedentes de la Sociedad Elizalde y  Compañía; de la que habían sido 
embargados por el Juzgado del distrito del Hospital de esta corte en 
méritos de cierta causa crímiñál,, queVuó‘Sobreseída y: alzado^elembar
go, quedando dichos efectos ,"’que-ham sido-tasados en 17.984 rs., á dis
posición de este Jiízgado y'á las resultaside los referidos autos ejecutivos:

Resultando que anunciadá la Veáta de lOs mismos en pública subasta 
compareció D. José María Llano deduciendo la presente tercería dé do^ 
minio sobre ellos, pidiendo se declarase que le pertenecía en propiedad 
y  se mandase alzar ^u embargo dejándolos á su libre disposición, por la 
que acompañó un inventario de los referidos efectos y su adjudicación en 
pago do su haber en la liquidación y  división practicada de la extinguida 
Sociedad Elizalde y  Compañía , firmada por los dos únicos socios sobre
vivientes J. M. de Llano y  S. Elizalde en 7 de Enero de 1868 y la escritura 
de dicha Sociedad, otorgada en esta villa á 31 dé Enero de 1859 ante el 
Notario D. Fráncisco Muñoz y alegó: que reducido,el crédito que D. Luis 
Orts tenia contra la Sociedad Peñuela, Llano y  Compañía á la mitad por 
iabérs'eles entregado 4.000 rs. procedentes de la renta de una casa que 
había sido también embargada; tenia para su garantía bienes sobrados 
de pertenencia de la misma^ con, la ináquina que había sido tasada en
47.000 rs. y no podían los que fuesen de su propiedad particular, como 
sucedía con los referidos efectos de escritorio, estar obligados á las res  ̂
ponsabilldades sociales, sin que la Sociedad hubiese llegado á estado de 
insolvencia:

Resultando que el ejecutante evacuó el traslado que se le confirió de 
la demanda pidiendo se le absolviese de ella ; declarando firme y subsis
tente los embargos ejecutados en los bienes objeto de la tercería, conde
nando en las costas y  á perpétuo silencio á D. José deLlano» fundándose 
para ello en que la máquina había sido tasada, no en 17.000 rs., sino 
en 7.000, y  aun así no había quien la comprase: que si bien era cierto 
que habla percibido 4.000 rs. procedentes de la renta de una nasa 
de la Sociedad había sido denunciada por la Autoridad local y  der
ribada, y  nada por lo mismo producía, y  que no teniendo aquella otros 
bienes y sí solamente deudas y  compromisos, los efectos de escritorio so
bre que recae la tercería debían responder de las ohligítciones sociales^ 
aun en el caso deque fuesen de la exclusiva propiedad de Llano; pues que 
en  las Sociedades colectivas todos los socios estaban obligados solidaria
mente á las resultas dé las operaciones de la Sociedad con arreglo á los 
artículos 265, 267 y  352 del Código de Comercio, y  que el inventarío pre 
sentado era insuficiente pára acreditar el dominio de aquellos efectos á 
favor de Llano, porque habiendo terminado la Sociedad Elizalde y  Com 
pañía en 1861, hasta 1868 no se otorgó aquel documento, contraviniendo 
á lo que dispone el art. 339 del mismo Código:

Resultando que no habiéndose personado en los autos la Sociedad 
Peñuela, Llano y  Compañía se han entendido por su rebeldía las actua
ciones relativas á la misma con los estrados dél Juzgado:

Resultando que D. José María Llano replicó que subsistiendo la So
ciedad con tienes bastantes y con créditos y  capitales que alguno de los 
«ocios debió aportar á ella, no podta el acreedor dirigirse contra los bie- 

■ BBS particulares de los socios, y que á la fecha en que se hizo por acreedor 
 ̂ el embargo de los efectos de que se trata, tenia y tiene hoy la Sociedad 

otras máquinas embargadas á la responsabilidad de créditos bastantes 
inferieres á su valor que pudieran reembargarse, un carro mecánico de 
mayor valor que el crédito de D. Luis Orts y créditos por más del cuá- 
druplo del mismo:

Resultando que el tercer opositor en su dúplica insistió en sus ante
riores apreciaciones y sobre todo en el estado de insolvencia en que es
taba la Sociedad Peñuela, Llano y  Compañía por haber ya espirado el 
término que se fijó para su duración , sin que alguno de los socios hu

biere aportado ni se hallase ahora en estado de aportar á ella su parte 
de capital, no quedándola más que deudas, una máquinaque nádie quiere 
y  otros objetos insuficientes para hacer frente á las responsabilidades 
que contra sí tiene, y  que en tanto era así como en Setiembre de 1867, 
tanto D. Justo Peñuela como D. José María Llano contestaron al reque
rimiento oficial que se les h izo : que la Sociedad no tenia bienes algunos, 
añadiendo el segundo que vivía de su jornal eventual, y que nunca ha
bía llegado á percibir los 12.000 rs. anuales que se le habían señalado 
para dirigir la maquinaria, talleres y  construcciones de la Compañía:

Resultando que abiertos los autos á prueba han hecho las partes las 
que á su respectivo interés han creido convenientes ;

Vistos:
Considerando que en la Sociedad mercantil colectiva, todos los so

cios están obligados solidariamente á las resultas de las operaciones de 
la Sociedad que hagan á nombre y por cuenta de la misma, en conformi
dad al art. 267 del Código de Comercio, aun cuando para que los bienes 
particulares d é lo s socios puedan ser ejecutados debe ántes escutirse el 
haber de la Sociedad según dispone el art. 352 del mismo Código:

Considerando que con arreglo á estos principios siendo D. José María 
de Llano uno de los socios colectivos de la Sociedad Pepuela, Llano y  
Compañía, constando como consta que los bienes de la misma embarga
dos para el pago del crédito de D. Luis Orts y  demás responsabilidades 
á él consiguientes no son bastantes para satisfacerlas, y  no apareciendo 
que existan otros suficientes y  disponibles para cubrirlos, es indudable 
qué cumplido ya el requisito de la escusion de bienes sociales, puede el 
acreedor dirigirse contra los particulares de los socios, y  bajo este con
cepto fué procedente el embargo^y lo es la ejecución contra los efectos de 
escritorio, objeto de la presente tercería, por más que aparezcan como 
efectivamente se ha probado por D. José María Llano que son de su ex
clusiva pertenencia;

Fallo que debo absolver y  absuelvo á D. Luis Orts y  á la Sociedad 
.‘Peñuela, Llano y Compañía de lá demanda de tercería propuesta por 
D. José María de Llano, declarando como declaro firme y válidos los 
embargos ejecutados en los bienes y  efectos sobre que recae, y  á estos 
sujetos á las responsabilidades del juicio ejecutivo en méritos del cual se 
han practicado, en cuyos autos, cuando esta sentencia sea firme, se 
ponga testimonio de ella á los efectos que haya lugar.

Y sin hacer especial condena de costas por esta mi sentencia, que se 
publicará en los periódicos oficiales de la corte y  se hará notoria en es

tra d o s con arreglo á los artículos 1.183 y 1.190 de la ley de Enjuicia- 
; miento civil definitivamente juzgando, asilo  pronuncio, m andoy firm o.=  
Vicéate Rosell.

Publicacion.=La anterior sentencia ha sido dada, pronunciada y  pu
blicada por el Sr. D. Vicente Roséll, Juez de primera instancia del dis
trito dé Palacio de esta capital, estando celebrando audiencia pública en 
Madrid á ,i3  de Noviembre de 1871, de que doy fé.—Domingo Vázquez 
y  Mon.» '

Corresponde á la letra con sus originales que antes se ha referido y 
que por ahora obran en mi poder, de que doy fé y  á que me remito. Y 
para que conste y  en cumplimiento á lo mandado en la sentencia inserta 
pongo el presente para su publicación en los periódicos oficiales que fir
mo en Madrid á 17 de Noviembre de 1871.— Domingo Vázquez y  Mon.

M anzanares.

D. Luis Angulo, Caballero Comendador de número de la Real y  dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Jefe honorario de Administración 
y  Ju§z de primera, instancia de esta villa de Manzanares.

Por el fifésénte se llama, citá y  emplaza áF iancisco  Meladot ó H i- 
^algq,,yecin9  que fué de; Alcázar d e  San Juan, y> empleado como, pon- 
ductór qué también fáó en la viá férrea de Madrid á Zaragoza y  Ali
cante, para que en el término de ocho dias, contados desdé el en que 
tenga lugar la publicación dé este edicto, comparezca en este Juzgado á 
prestar cierta declaración acordada en causa contra Ignacio Franco Gar
cía y Gaspar García y  Rópila sobre hurto de ropas y  tocino; pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Manzanares 17 de Noviembre de 1871 .= L u is Angulo.—Por mandado 
de S. S ., Luis Diaz Pallares.

^ O riigueira.

Por el presente, de órden del Sr. Juez de primera instancia de éste 
partido, se cita, llama y  emplaza nuevamente y  por segunda vez á Ama 
ro Galdo L ópez, vecino que fué de San Sebastian de los D evesos, que 
marchó á Ultramar, y  cuyo paradero ó residencia se ignora, para que en 
el térpaiap de 20 dias comparezca en este Juzgado y mi Escribanía á 
contestar la demanda ordinaria de tercería deducida contra él y contra 
D. Nicolás José Blanco Luaces, de esta villa, por D. José María Manuel 
Santiago Sánchez, de la indicada de Devesos, sobre que se declaren de la 
propiedad y dominio de este dos fincas que fueron embargadas como de 
la pertenencia del Galdo en pleito ordinario seguido contra el mismo á 
instancia del Blanco sobre pago de 1.804 pesetas; pues no presentándose 
dentro de este término de segundo llamamiento que es la mitad del se
ñalado en el anterior, continuará el asumo sus trámites y  le  parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ortigueira 10 de Noviembre de 1871.—V." B.”=E 1 Juez de primera 
instancia, Telmo Alvarez Mera — José María Soto. X — 801

Pam plona.

D. Nicolás Octavio de Toledo, Juejz de primera instancia de esta ciu
dad de Pamplona y  su partido.

Por el presente primer edicfo c ito , llamo y emplazo á D. Eugenio 
Leonart, natural de Anch, depar tamento de Gers, Francia, naturalizado en 
los Estados-Unidos de América, que en Febrero último residió en esta ciu
dad, soltero,'comerciante y de edad de 54 años,para que en el término de 
nueve dias comparezca eu este Juzgado á oir la sentencia firmé y cum 
plir la pena que se le ha impuesto en la causa criniinal seguida*por el 
juego prohibido titulado La Ruleta; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin que se haya presentado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pamplona á 17 de Noviembre de 1871.=N ícolás Octavio de 
Toledo.=D e su órden, Dionisio Itúrbide.

P u en te  del Arxobisptt.

Licenciado D. Valero Aznar, Juez municipal ó interino de primera 
instancia de este partido por traslación del propietario.

Por el presente este mi segundo edicto y  término de ÍO dias cito, 
llamo y emplazo á D. Antonio Nicolás Cortés, para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue por malversación dercaudales públicos y  aban
dono de destino; en el bien entendido que si así lo hiciera se le oirá y 
administrará justicia, y  caso contrario le parará el perjuicio que haya 

■lugar.
Dado en Puente del Arzobispo á 15 de Noviem bre de l871 .= L icen-  

ciado Valero Aznar.=Por mandado de S. S ., por Cabello, Rafael Rodrí
guez de Moya Sánchez.

San Slebastian.
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de San Se

bastian y su partido.
Por el presente primer edicto cito y emplazo por su ausenjsia del pue

blo de Leaburu, en el partido de Tolosa, de esta provincia, y  en cuyo  
pueblo prometió fijar su residencia á la disposición de este Juzgado du
rante la causa que á continuación se expresa y  al serle levantada la de
tención por la misma á Julián Echeverría yUrrutia, natural de dicho 
Leaburu, gitano de raza y  procesado en  este Juzgado por heridas á Jo
sefa Echepare y Ramona Barrio, tam bién gitanas, para que se presente 
en este Juzgado, volviendo á constituirse á su disposición en dicha fija 
residencia para oírla sustanciacíon de dicha causa hasta definitiva ó sen
tencia firme; apercibiéndole que no cumpliéndolo le parará perjuicio de 
derecho y será vuelto á constituir en do tm cion donde quiera que pueda 
ser habido.

Dado en San Sebastian ál."  de Noviem bre de 1871 .=PedroN . de Sa- 
gredo.=Por su mandato, Felipe Nieto y Alvarez.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de San Se
bastián y  su partido.

Por el presente primer edicto cito y  emplazo á Mariano Losilla, co
nocido por el Ciego, natural de Zaragoza, ó eon domicilio en aquella 
ciudad ántes de Julio último, y  residente que fué á fines del mismo mes 
en esta de San Sebastian, frecuentando la casa de la calle de Peña-Flo
rida, núm. 6, cuarto segundo, para que en el término de nueve dias des 
de que se publique el presente en la Gaceta de  M adrid  comparezca 
ante este Juzgado á contestar por declaración á los cargos que ie resul
tan de indicios fundados en la causa pendiente en este mismo Juzgado 
por el delito de heridas causadas con arma revólver á Manuel Ruiz en la 
citada casa la tarde del 26 de Julio precitado.

Dado en San Sebastian á 10 de Noviembre de 1 8 7 l .= P e d r o  N. de 
Sagredo.=Por su mandado, Felipe N ieto y  Alvarez.

Torrijots.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Cirilo Serrano y  Moreno, na

tural y vecino de Toledo, sin residencia fija, y  José Ruiz, vecino de V a- 
lladolíd, para que en el preciso término de nueve dias se presenten en 
este Juzgado á manifestar si quieren ó no ser parte en la causa criminal 
que se instruye con motivo de la herida que ha padecido el primero, 
quien amenazó al segundo con arma de fuego en el pueblo y  feria de 
Novés; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torrijos á 16 de Noviembre de 1871.=Pedro María Orts.=: 
El Escribano, Fausto Gebeira.

SO C IE D A D E S.

La Equitativa.
Sociedad norte-am ericana de seguros sobre la vida á p rim a  fija»

E sta  C om pañía, establecida en N ueva-Y ork hace ya 
años, cuenta con un capital de 300 millones de reales, asegu ra
dos en urpoteca. Abona anualm ente á sus asociados 150 m illo
nes ¿6 reales por ren tas vitalicias, y h a  pagado á los herederos 
de sus socios en el tiempo que lleva de existencia 160 m illones 
de reales. E n  el año 1870 la Compañía ha expedido pólizas 
asegurando vidas por valor de 800 m illones de reales. E ste  es 
el m ayor elogio que puede hacerse de esta gran Compañía que, 
deseando extender sus operaciones á Españ»,i ha nom brado su 
único Agen te en esta corteA  D, EÍstóhani ftodriguez.

Las personas que  déseen prospeetoS y  noticias de talladas 
pueden dirigirse al Agente indicado, que vive calle de San A n
drés, núm . 1, cuarto  principal. X — 789— 2

La Nacional.
Por acuerdo del Consejo de adm inistración  de la Compañía 

se sacan á la venta en pública  y extrajudicial subasta en un  
solo lote las dos casas de propiedad de la Compañía, números 19 
y 19 duplicado de la calle de A lcalá de esta corte.

L a subasta tendrá  lugar el dia ^6 de Diciembre p róx im o , á 
las dos de la ta rd e , en las oficinas de la Dirección, calle del 
Soldado, núm . 1 , p rin c ip a l, donde se hallan de m anifiesto el 
pliego de cond ic iones, títu lo s  y demás correspondientes á  las 
expresadas casas.

Madrid 15 de N oviem bre de 1871.—Ei Director general, R i
cardo Ayuso. X —807

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotixacion oficial de 23 de Noviembre de 1871, comparada 

la del d ia  anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p n b lic o s .

DIA 22. DIA 23.

Rentaperpétua al 3 por 100. 29-65 29‘70-65-70
pequeños. 29‘75 29‘65-75-70 .

ídem exterior al 3 por 100........................... » 34‘40-60-79
, , no publicado. 34-35 »

Resguardos á la suscricion de 600 millones. )) »
no publicado. 33‘50 33-65 d.

Deuda del personal...................................... 38‘30 »
no publicado. » 33‘OOp.

Oblig. municip. al portador, de 1.000 rs. » 40‘00
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , 2.* série. .............................................. fOO‘75 100^50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual......................... ...................... 79‘25 79‘30-25
á plazo , X» 80‘00 fin próx. fir,;

Idmn id.—3n cantidades pequeñas. 79‘30

80‘75, prim a de 75 es., 
fin próx. fir¿ 

79‘40
Billetes del T esoro .- Vencimiento de 31

Eneró 1872...... ........................................... 98‘00 98‘00
AccióheS de carreteras generales, 6 por 

ICO anual, emisión de 1.® de  ̂ Abril
de 1850 , de 4.000 rs................................. 7S‘C0

no publicado » , 78̂ 00
Idem dé obras públicas, emisión de 1.® 

de Julio de 1858, de 2.000 rs.. ........... » 69‘50-60‘00
no publicado. 59‘00 ■ »

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 r s.............................. .... o». 57‘70 >57‘75-58®í.-57‘80-o8 0§

Idem id. (nuevas), de 2.000 r s . . ................ 57M0 57‘4 0-80
ídem id., de 20.000 r s .................................... » 57‘15-75
Idem id. id . (nuevas), de 20.000 r s ......... .. 57‘00 >>.
Acciones del Banco de España..............

no publicado. 183‘O0
Idem de la Soc, Esp.' de Crédito Comercial. 24‘00
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Camliios oficiales sobre plazas del reino.

A lbacete... . . . .
Alicante.............
Almería..............
Á v ila .   ..........
Badajoz..............
Barcelona... . . .
B ilbao.. ............
Búrgos.,, .
C áceres.. . . . . .
Cádiz..................
C astellón.. . . . .
C iudad-Real.. .
Córdoba.............
Coruña................
Cuenca  .
Oerona...............
Granada.............
Guadalajara.. .
Huelva................
Huesca .
Jaén.....................
XáBonf.!*
Lérida  ............
tog ro ü o .............

par.

4l2p.

par.
par.

par. 
1(4 P.

par.
par.
par.

414
1l4

4 lid .

4 [2

4í4

1l4

Lugo .
Málaga..............
Murcia..............
Orense.............
Oviedo.............
Falencia...........
P am plona,. , . .
Pontevedra___
Salamanca........
San Sebastian, 
Santander.. . . .  
S a n tia g o .. . . . .
Segó Via..............
Sevilla .
Soria    .
Tarragona.........
Teruel .
Toledo  .
V alencia............
V alladolid____
V ito r ia ............
Z am ora.. . . . .
Zaragoza.. . . .

par p. 
par. 
par. 
par.

par p.

par.

par.
4(4
par.

4l4 d.
418

p.
4|8
4|8
»
3|8 
412 
4i4 d.

4(4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fecha, 60‘00.
Parí», á 8 día» v is ta , 6-34 p.

Observatorio de Madrid.
O bservaciones meteorológicas del dia  23 de Noviembre de 1871,

HORAS.
i r í

ALTURl
d el baróm e
tro reducida  
á 0* y ep m i

lím etro s .

TSMPKRITÜBA
y hum edad d e l a ire .

DlRBGCIOIf

y.clase del T ie n to .

BSTADO

d e l c ie lo .
TBRMÓMBTRO

se co . hum ede
c id o .

« d e  la m. •714,13 0,7 0,0 E. N. E . Calma.. Dospejadp.
9 de la m. 714,59 3,4 2,3 E .N . E . Id em ... Idem.

42 del dia. 744,25 ' 9,2 6,4 S. E . . . . Id em ... Idem.
3 de la t . 709,82 42,4 8,0 S ........... .. Id em ... Ais. nubes.
6 de la t . 710,39 7,7 ^4 N. N. 0 . B.Mig.V Idem.
9 de la n . 74 0,56 4,9 2,9 N. N. E . Idem ... Despejado.

Temperatura máxima del a ir e , á la som bra.............................
Idem mínima de id ..............................................................................

Diferencia .........................
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto...........
Idem máxima al sol, á 4,47 metlros de la tierra ..........
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .......................

Diferencia...........................................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.  ................

48,2
0,4

42,8
- 4 , 6

22,6
57.4
84.5

Aesvdtobdos m eteorológicos y m ed io s y e x tre m o s , correspon» 
d ien tes  al d ia  flS de Noviembre del decenio  de 1860 á 1869.

BARÓHITRO.
VBRUdMBTRO IBRUÓMETRO fi 0 M ■ n A I TINSlOIf.

s e c o . ílím ed o . r o Ia tÍT a .

mm 0 • mm
6  de la mañ. 704,53 4,5 4,0 92 6,4
9 de la man. 704,70 6,3 5,4 87 6,5

42 del d ia . . . . 703,84 4 0,0 8,0 77 7,2
t  de la tard. 702,78 ;40,7 , 8,0 71 6,9
6  de la tard. 702,68 8,2 6,5 79 6,6

'9  déla  noch. 702,79 6,6 5,3 83 6,1
41 d é la  noch. 702,68 5.8 4,7 85 6,0

mm
Presión barom étrica m áxi-

ma (4867)..............................  742,48
Idem  id. mínima (1 8 6 2 ) . . . .  690,17 
d ife r e n c ia .. . ................................. 21,74

tem peratura máxima á la *
'sombra 863/................. .. 46,8

ídem  mínima id . (4862)--------— 2,7
Diferencia................................... 4 9,5

Temperatura máxima al sol *
(1 8 6 6 ).... .................................  29,4

mm
Lluvia media en lo s 4 0

a ñ o s . . .  ____    0,78
L luvia máxima (4 sés)  3,6

mm
Evaporación m edia en lo s  

10 años.. . . . . . . . . . . . . . . .  0,95
Idem  máxima (1867)... ¿ 4,7

BespacJios telegráficos recibidos e n  e l Observatorio de Madrid  
sobre el estado atm osférico á la s  nueve  de la m a ñana  en  va
r io s  puntos de la  P en ingu la  y del ex tra n jero  el d ia  ^8 de 
Noviembre de i S l i ,
•

lOGillOADSS.

ALTURA
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TBJfPBM-
lüRA

en grados 
centesi
males.

DIRBCCiOn

del

viento.

rUBRZA

del viento.

XSTAPO

del cielo.

ISTADO

déla mar

B ilbao .. «*. 766,5' 9,5 N .O ., . Brisa......... Lluvia........ 9
O v íé d o . . . . 767,6 8,0 S. 0  . , . ídem......... L lovizna...
Coruña, 8 b. 768,3 12.0 N.......... Calma___ C ubierto. . Marej.*
S antiago.. . 771,9 7,7 N .E . . . Brisa.. . . N ieb la----- »
O porto^.. . » »' » » »
L&boa.. . . . 769,5 40,3 N ^ Brisa......... Poco nub.® Tranq.*
Badajoz... . )> » » » »
S. F em ,,8h . 768,6 10,3 N. . . . . Brisa......... Gá«i desp.® P.® pie.*
Sevilla......... 767,0 9,6 N . E . . . Calma.. . . Pespejad,o. »
T arifa .. . . . 766.2 44̂ 3 E.......... Idem........ ídem .. . . . . Rizada.
G ranada... 767,3 6,8 N .E . . . Idem . . . . Id em ..........
Alicante^. 766,8 44,4 N. 0 . . . . Idem......... Ais. nubes. Tranq.^
M u rc ia ... . 767,8 42,2 N. 0 . . . V ien to . . . Despejado. »
V alen cia ... 766,8 41,8 0  . Brisa......... Idem........... ]»
Palma ü.u. * » » » JD » »
Barcelona., 763,8 40,0 , Q,.____ B r is a - . . . ¡Celajes— Tranq*‘
Zaragoza... » 42,0 N. 0 . . . V iento. . . D est ejado. r »
S o r ia .. . . , . 767,0 5,0 N . . . . . . C alm a... . Idem ..........
Búrgos........ 769,8 2,4 N Brisa........ Nubes . . . . »
V alladolid.. » » X» » )>
Salamanca.. 768,3 2,2 N .E . . . C alm a.. . Niebla......... »
M adrid .. . . 770,9 3,1. é : n . e .. Idem......... Despejado.
Escorial----- 772,4 7̂ 2 0 . B risa ... . . Idem........... »
Qudad-Real 763,6 6,4 N. ó . . . Calma.. . . IdexQ.. . . . .
A lb acete .. . 768,6 5,5 0 . n ; 0 . ihrisa.. . . . Idem.». .  i . n
B rest (8 h.) » » »
Bayona (id*).1 ^ » 1 n » x>

Dirección general dcí Corneos y Telégrafos.
^ g ^ n  los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Oviedo y  Pamplona.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en  e s te d i a por la Intervención delM ercado de

J^fanoS V u n ta  rfo nrpr^inR rí« artínnlriC rio vac.U»  :__

Carne de v a ca , de 12‘50 á 43 ‘50 peseta* la arroba; á 0‘64 la libra, y  
á 4/53 eikilógram o.

Idem de carnero, á 0‘68 p esetasla lib ra , y  á 4 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, á i ‘37 p esetasla lib ra , y  á 2 ‘97 e l kilogramo.

• Tocino añ ejo ,á  18‘50 pesetas laarrob a; á 0 ‘821a I i b r a , y á 4 ‘78 
al kilógramo.

Idem fresco, á.4S pesetas la arroba; á 0‘76 la libra, y  á 4‘65 el kiló
gramo.

Idem en canal, de 17‘75 á 18‘50 pesetas la arroba, y  d e 4‘61 á 4‘69 el 
kilógramo.

Lomo, á 23 pesetas la arroba; de 1‘41 á 4‘23 la libra, y  de 2‘41 .á 2‘67 
el kilógramo.

' Jamón, d e 1 9 á  21‘50 pesetas la arroba; d e 4 ‘12á 4‘25 la lib ra , y  de 
2‘43 á 2‘71 el kilógramo.

Pan de dos libras,deO ‘44 á O‘47 pesetas, y  de O‘89 á 4‘02 el kilógramo.
Garbanzos,de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0 ‘23 áO ‘64 la libra, y  

de 0‘50 á 1 ‘39 el k ilógram o.
! Judías, de 4 á 6‘50 p eseta s la a rro b a ; d e 0*23 á 0 ‘3 5 1 a lib ra ,y  d e 0 ‘50 

í  ;0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 p e se ta s la a r r o b a ; de0*23 á 0*29 la lib ra , y  d e 0 ‘60 

í  0*63 el kilógramo.
Aceitie, de 14 á 15‘50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*60 la  l ib ía ,y  de 

10*14 á 44*54 e ld ecá litro .
; Vino, de 6*50 á 9 pesetas la arroba ; de 0*29 á 0*35 e l cuartillo, y  de  

4'02 á 5*57 el decálitro.
Lentejas, de 4 á5*50 p ese ta s la a rro b a ; deÓ*28á0*29 la  lib ra , y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo. '
Carbón v e g e ta l,d e  4 ‘2 5 á 1*60 pesetas la  arrob a .y  de0*40 á ,0*48 e l  

kilógramo.
Idem m ineral, á 1 *37 pesetas laarrob a  ,y  á 0*4 2 elkiÍ6¿rám o.
C ok,á 0*81 pesetas la arroba , y  á0*07 el kilógramó.
Jabón, de 11 á 13 p esetas la arroba; d e 0*47 á 0*59 la U b ra ,y d e4 * 0 1  

á 4*28 el kilógramo.
P atatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*08 la  libra, y  

de 0*43 á 0*17 el kilógramo.
Petróleo, áO‘35 pesetas el cuartillo , y  á 6 ‘98 e l decálitro.

: T rigo, de 43 á 44‘50 p ese ta s la fanega , y  de 23*53 á 26*25el heo- 
iólitro.

Cebada, de 7*25 á 7*50 pesetas la  fa n e g a , y  de 43*42 á 43‘58 el hoc- 
tólitro.

Á.-^-Reses degolladas ayer,
V a c a s . . . . . . . . . . .
Carneros,. 
T e r n e r a s . . . . . . . .
C e r d o s . . . . . . . . .

420
US7

5
,102

T otal  . 7 4 4

Su peso en libras. . . .  83.064 .—Idem en kildgram os.. .  38.24 4 *693. '

Resultado de la recaudación del a rb itrio  sobre ariiculos de comert 
beber y  arder obtenida en  el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CóntS.

Toledo.. .......................     .; .
S eg o v ia ... ...........................  . . .
A tocha.. ...................... ............................
Alcalá ó carretera de Áragon ̂ . .  v . v .  ̂
B ilb a o .     ___ . . . . . . . . . . . .  i . ,
Estación del Mediodía....................
Idem del N orte............................................
Diligencias y  correos................. ...............
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 

— ----- - Idem ganado de c e r d a ... .

T otal .,

,2.f 43*24 
' ^^.336*^5 

2.823*26 
: 530*32: ,

364*93 
6.513*0'5 ’ 
2.208'95 

48‘65 
6.872*t4 / 
7.388

30.473*30

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Noviembre de 4 871 .^ E l  Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO O F l C I A t .

L a Academia M atritense de Ju risp rudencia  y  Legislación 
celebra sesión práctica pública hoy á  las ocho de la  noche. 
T endrá lugar la  vista de una, causa crim inal en la  q u e  in fo r
m arán ios Sres. D. F austino  Sancho y  Gil yD . Acacio C h a rr in .

Anuncios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  año  econóiíhco d e  1 8 7 1 - 7 2 . —  
Se halla de venta en él despacho dé libros dé la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
Pesetas. Cents,

5 0  
30

, , 1 5 ; : : :  
11‘50 

9

En terciopelo.  __ ____. . . . . . . . .
— seda. ....................
—” tahiete.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
— tela.. .............. .........................
Bradel............................     .

SE  HALLAN DE VENTA EN  LA CALCOGRAFÍA N A CIO N A L, CALLE
de Alcalá, núm . 11, entresuelo de la  derecha (A cadem ia de

San Fernando) las estam pas siguientes:
Pts. Cs.

R etrato del E xcm o. Sr. D. Casto Msnde:? Nufíez, 
grabado sobre acero por S e r r a . ...............¿ .

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes ror 
tratos p intados por Velazquez: Retrato de Alonso  
Cano; idem  de u n  cómico; ídem de u n  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de u n  m astín; 
idem  de u n  enano sentado registrando u n  libró; 
idem id. sentado, barbudo; idem de D, Fernando  
de A ustria; idem  de Felipe IV , E stos siete re tra 
to s  fornqian un  cu ad ern o     ............... .......................

Ca p r i c h o s  d e  g o  y  a . — - c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
a l agua fuerte con aguadas de resina,; por el m ism o*—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la  Calppgrafíá/Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias )se h a 
llan  establecidas en la ca¡sa de la  Academia dé jSan F e rn an 
d o , calle de Alcalá, núm . 11, cuarto entresuelo de la  derecha. 
También se venden en dicho establecim iento la s  siguientes 
obras grabadas del mismo autor: ; - .

Un agarrotado, una peseta y 50 céntim os (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez ex isten tes e n  el Museo na
cional de P in tu ras, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in 
tu ras  , 7 pesetas y 60 céntimos (áO rs.); Los borrachos, copia del 
m ism o pin tor, 2 pesetas (8 rs .); Retrato de Goya,Vina peseta (4

CONSTITUCION Y LEYES ORGAniCO-ADMINISTRATIVAIS DE BSPAÍ7A 
con la  división de las  provincia-s en d is trito s  electorales.— 

Segunda edición oficial aum entada. Un tom o de páginas que
contiene: L a  C onstitución.—Ley para  la  elección del Rey.—Ley 
de relaciones en tre  los Cuerpos Colegisladores.—L ey de orden 
público.—Ley electoral.— Ley d e  incom patib ilidad .—Ley m u
n icipal.—Ley provincial.—;Division de d is trito s  electorales par» 
D iputados provinciales.—Idem  p a ra  D iputados á Córtes.

Se vende en e l despacho de lib ros de la  Im p ren ta  N acional 
á  2 pesetas cada e jem plar.

DIRECCION G ENERAL DÉ LAS REA LES CABALLERIZAS Y M ONTE-
r ía .—Se sacan á pública subásta varios tiros de guarn ic io 

nes de carruajes y  otros efectos de guarn ic ionería , tasados en 
la cantidad de pesetas; cuyo acto tendrá lugar en las ofi
cinas de la Dirección general de las Reales Caballerizas y  Mon
te ría  el £5 del a c tu a l, á Ja una  de su taifde.

Los efectos se ha llan  de m anifiesto en lais Reales C aballeri
zas, y  el pliego de condiciones en la Secretaría de la  m ism á 
Dirección. X—774—3

Ve n t a  d e  c a s a . — á  v o l u n t a d  d e  s u  d u e ñ o  s e  v e n d e  e n  su
basta extra judicial la casa núm . 11 de la calle de Segovia, 

con fachada á ja  calle Sin P u e r ta s , costanilla de San Pedro y 
San A ndrés,iforinando toda la  m anzana 13^. Tiene de sitio 
29.369 piés cuadrádbs, de los que se hallan  edificados 18.224 en 
buen estado de conservación , eri dós patios 1.500, y los 9.145 
restan tes dedicados á ja rd in  poblado de á rbo les 'con 'dos casitas 
suizas. Consta de piso bajo y sótanos dedicados á cocheras y  
cuadras; entresuelo por la calle de Segoyiá, dos cuartos p rin c i
pales y dos segundos decorados con lu jo  y bu h ard illas  con 
cuartos para  criados <kc.

L a subasta tendrá lugar á la u n a  del dia 15 de D iciem bre 
próxim o en el cuarto  principal de la  m ism a casa , en donde se 
hallan  de manifiesto el pliego de condiciones y títu lo s d é l a  
finca, que no tiene m ás carga que la  de farol y  sereno.

‘ ’ • A rrendam iento:
E l d ia 15'de D iciem bré próxiího ; y  boira de las  doce de su 

m áfiana , tehdrá  lugar la  subasta e itrá júd ic ia l para el a rriendo  
á pasto y  labor de las dehésas llam adas Lum brerás, V entosilla, 
N ueva y C harcenes, propias del Excm o. Sr. M arqués de Javal- 
q u in to , situadas en ja  villa  de este n o m b re , provincia de Jaén.
. . La subasta  será sim ultánea en Jíadrid  en casa dé dicho E x 

celentísim o Sr. M arqués, calle de Segovia , núm . 11 , y en J a -  
valquinto en su casa-palacio, y en am bas partes estará  de m a- 
nifléstó él pliego dé cóádiciones. '

Mádrid 22 de N dviem bre de 1871.—P or órden de S. E . , M a- 
ntícTSanios. ( < : i - < > i . - X r-8 0 2 —2

JA4a'QúB ÓB iikrlR m .^R elacion  de los anim ales acuáticos que 
■ se^^najenan por ehceder del núm ero prudencial que de Los 

misñftosrdebe ex is tir  en  los estanques del Parque de M adrid , 
ty jíMe están  de manifiesto: en la casa de fieras del m ismo,

 ̂ " ' ‘ ■ ’’ - Pesetas. Cénts.
' 1 i!  .• ;; f ■ . i,. » i ------ r— -

22 ' Gansos eom ufnes, cada uno á    7 i
36 Patos co m u n es, i d .   ......... ..  ........... ...... 2 ‘50

6 Idem de raza grande, i d . . . . . . . 5
3 Idem  de raza.de m udo degenerada, id . 3*50

Parque de Madrid 18 de N oviem bre de 1871.==Cachena.

Ar r i e n d o  DE p a s t o s ,  l a b o r  y  b e l l o t a .  —  e l  d í a  3 d e  D i
ciem bre próximo^ á las pnce de su  m a ñ a n a rse  arrendarán  
en subasta pública por tiem po de cinco años los expresados 

aprovecham ientos de varaos p  y mjllaTes de las dehesas 
perteneciente^ al E x c m o .’̂ r . Duque dé Osuna en Bélalcázar.

El rem áte únicó tend rá  ju g a r en la  de dicha
ti l la ,  y  S é  adjudicarán  en el acto définitivam énte los arriendos 
á  los tóéjórés postores sobré el tipo fijado 'qúé acepten el pliego 
dé eóndiciohes que se h a lla »de m ánifiésto en la  expresada^Ad- 
m in istracion  y en lasofioinas generales de Madrid, calle de Don 
P ed ro , núm . 10, pudiéndose o torgar las escritu ras en el mism o 
dia de 1% lieitapipn si así conyiniese á los rem atantes.

, Ma/drid 8 de N oviem bre de 1871.=;=:É1 A dm inistrador gene- 
r f ^ , Jíanifpi Perez, Asenjo. ’ X —728—1

, Santos dél día.

San  Juan  dê  la C ru z , confesor; Sa n  Crisógono, m á rtir ,  
y Santa F lora, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia d e  Sras. eom endadcrasde Santiago (por 
; w ; la comunidad de Santa Ana). ^

Espectácuios.

T e a tro  N a c io n a l DE LA O p era .—rN|o hay  función.
T eatro  E s? añol .t- A  las ochó - y  m edia xle noche.—F qB  - 

cion Tlíl de abono.—,Turno in ipar y 2 .° de tres. —Éí Caballero de 
&racia.— La petaca.

Teatro d é l  Circo.—A las ocho y  m edia de la  noche.—Fun» 
cion 56 de aboiió.— T urno 2.* par. — El clavo ardiendo.— Un 
año en quince m inutos.^

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A la s  ocho y m edia de la  no
che.—Función  69 de abono*—T urno 3.®—F í ju ra m en to .

BufgS; A rd é r íü s  (C/rco de Paul).— A  las ocho y m edia de 
ja  nQch,e.T-Funciqn 42, de a b o n a — T urno 3.® par.— Tocar el 
violon.'—¡¡ Palomo !!r-Üolor de cabeza.— É í carbonéró de Subiza.

Teatro de la Alhambra. — A las ochó y  m édiá de lá  bo
che.— Coráíion ^ arfe. ! í . . .

S a l ó n  E s l a v a  (Pásadizo de S a n  Ginéé, núm ; S).’-^A  las ocho 
de la oo6he.— E l áng/'l de la guarda.— A i quem o está hecho á 
bragas.~^El m atrim onio secreto,7rr-Suma\ y  sigue*r—Baile.

T e a t r o  d e  V a r j e d a d e s .t^ A  las -ocho de la noche.— La
:jer de u n  artista.rr-Ra cabem  á artilleria.
; ,T e a t r o  Marti;n ( Santa, Brigída^^ 3).—A  las ocho de
la noche.—Función 70 de abqno.'--T ürn cuarto no
sê  alquila.— Á  las n n e v e i Úñ a^arna iñ fáhd .— A \d ^  á iem  E a z  
bien sin  m irar á ' ^ h ñ l —A  Re potencia á potencia.

Teatro d é l  Recreo. ̂ A  l a s  ocho dé lá noche.—La m uerte 
déF lora.— E ltioC an i)y itas .— LacasadeG am po¿

T e a tro  de NovBDADBS.-T-,A.Ias ocho de la  noche .—£7 diobh  
^predicador.—tTrapisondas pQT amor.— B a ile ,,

T e a t r o -c a f é  d e  C a p e l l a n e s .—G randes . y  extraord inarias 
funciqnps para  hoy ,,á  las^siete de la  noche.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( C arrera de Sa n  Jeró
n im o ,  tit¿w. »3).—Grande, ‘ variada  Jr ex traord inaria  nove
dad.— Vénws en la fragua de Vulcano.— Famoso grupo m itoló* 
gico que consta de Vénus» Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.—DíJ anochecer h a s ta  la s  once .—E n tra d a , 4 rs .


